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BUENOS AIRES, 2 7 SET 20~

VISTO el Expediente W 064-010740/2001 del Registro del'MINISTERIO .

DE ECONOMÍA, Y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58° de la Ley N° 25.156 faculta a la Autoridad de
,¡

Aplicación de la Ley N° 22.262 a intervenir en las causas que se inici~n durante la
,,

vigencia de la primera de las normas legales citadas, subsistiendo sus funciones hasta
1" I

que se constituya y se ponga en funcionamie:-lto el TRIBUNAL NACIONAL DE
".~

DEFENSA DE LA COMPETENCIA
, ..

. .... -'-'-~"--'---..,

. _" _.0' '-_...• :

Que, en consecuencia, las operaciones de concentración económica deben

ser notificadas y tramitadas ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFE~SA DE LA
J

COMPETENCIA Y resueltas por el funcionario a cargo de la SECRETARIA DE LA

COMPETENCIA, LA DESREGULACION y LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR .
.. 1'

Que por la actuación citada en el VISTO tramita el proceso de notificación

previsto en el artículo 8° de la Ley N° 25.156, respecto de la operación celebrada por
. !:

I i

los Seí'\ores Eduardo EURNEKIAN, Ernesto GUTIÉRREZ CON TE, Amadeo RIVA,

Natalio WENDE y Emilio NOSEDA con relación a las empresas LÍNE~S AÉREAS

PRIVADAS ARGENTINAS Sil.. (en adelante "LAPA") y LÍNEAS

-- .,-"'- ----- ._-~ :)
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AÉREASPRIVADAS ARGENTINAS ESTUDIANTILSA (en adelante "LAPAES"),, ,

Que con fecha 15 de junio de 2001, WALMONT SA (en adelante

"WALMONT") y FEXISSA (en adelante "FEXIS") presentaron ante la COMISIÓN
, ,

. 'i
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA una opinión,consultiva en los

~ í !~
términos del artículo 80 de la Ley N° 25.156, trámite llevado adelante en el

Expediente N° 064-008842/2001 agregado al expediente mencionado en el Visto,

Que en dicha presentación, WALMONT y FEXIS inforrr\aron que el día 8

de junio de 2001 celebraron un contrato de compraventa de acCi9nes por el cmil
, I

FEXISadquirió TRESCIENTASNOVENTA y UN MIL QUINIENTAS OCHENTA y

NUEVE (391.589) acciones ordinarias representativas del NOVENTA Y UNO CON
I

SETENTA Y CINCO POR CIENTO (91,75%)del capital social de LAPA, informando

además que esta empresa era titular del NOVENTA POR CIENTO'(90%) del capital. ,~

social de LAPAES, ;1;
! .

Que el día 6 de julio de 20m, Emilio NOSEDA, en su carácter de

Presidente de FEXIS y Santiago COUSIDO, representante de ELENOR S.A. (en
,

adelante "ELENOR") informaron que con posterioridad a la operación celebrada con
!\tl. i..

. ,r, " fecha 8 de junio de 2001 se recibió una propuesta de adquisición de las acciones' de
. !~.

t: C; (-) {) • .~ FEXlS por parte de un grupo inversor compuesto inicialmente por los Señores

Eduardo EURNEKIAN, Ernesto GUTIÉRREZ CONTE, Amadeo" RIVA, Natalio
I

WENDE y Emilio NOSEDA (en adelante "LOS ACCIONISTAS COMPRADORES],

~. fd¡ .dju"""du , ,," p"""',ción mp;, dcl tib" Rug'"ITud, Acciun~d, FEXTSd,l /

" I ~hr ~
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que surge que el día 11 de junio de 2001, los Señores Julio LEZCANO y Evangelina
~llr

:'
BLANCO transfirieron CIENTO VEINTE (120) Y ONCE MIL OCHOCIENTAS

OCHENTA (11.880) acciones de FEXIS a los Señores Ronaldo BOYO y Santiago

COUSIDO, respectivamente, y que los días 19 y 22 de junio de.2001 las personas

mencionadas anteriormente transfirieron CIENTO VEINTE (120) Y ONCE MIL

OCHOCIENTAS OCHENTA (11.880) acciones de FEXIS a Emilio Remo NOSEDA ya

ELENOR, respectivamente. i "

Que con fecha 19 de julio de 2001 ELENOR y FEXIS informaron que el 18

de julio de 2001 ELENOR vendió las acciones de FEXIS a LOS ACCIONISTAS

COMPRADORES en la siguiente proporción: Eduardo EURNEKIAN CUARENTA Y

CINCO CON CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (45,51%) de las acciones y cesión
¡

del aporte irrevocable de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000:-) efectuado ,por
. ,¡

ELENOR en FEXIS; Julio Ernesto GUTIÉRREZ CONTE, VEINTIUNO C00

OCHENT A POR CIENTO (21,80%); Árrtadeo RIVA, TRES CON V~INTISIETE POR

CIENTO (3,27%); Natalio WENDE, UNO CON OCHO POR CIENTO (1,08%); Y

Emilio Remo NOSEDA, VEINTISIETE CON TREINTA Y CUATRO POR CIENTO
,-.- _._-.--_._-~._....,

,., '. ",. (27,34%).

Que los presentantes declararon que luego de la operación en cuestión las

tenencias accionarias del SeI'íor Emilio Remo NOSEDA ascenderían al VEINTIOCHO

CON TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (28,34%), atento que el mismo era titular

con anterioridad a la compraventa informada del UNO POR CIENTO (1%) del
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. I

capital social de FEXIS.

Que el día 26 de julio de 2001, LOS ACCIONISTAS COMPRADORES se
~,

presentaron en el Expediente N° 064-010740/2001, a fin de efectJar la notificación

establecida en el artículo 80 de la Ley N° 25.156.

Que el día 5 de septiembre de 2001 la COMISION NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA incorporó las actuaciones' obrantes en el
,
,

Expediente N° 064-008442/2001 al Expediente N° 064-010740/2001 (Cone. N° 335).'

Que como consecuencia de la sucesión de transferencias accionarias

relatadas previamente, LOS ACCIONISTAS COMPRADORES tom~rían control de

LAPA Yde LAPAES; entendida dicha toma de control en los términ()s del artículo, 6°

inciso c) de la Ley N° 25.156.

Que la .obligación de efectuar la notificación obedece a qué el volumen de

negocios de las empresas involucrada~ supera el umbral establecidoen el artículo:S°
, '.,', i:t:"

de la Ley N° 25.156, Y no se encuentra álcanzada por ninguna de las excepciones

previstas en dicha norma.

Que con fecha 15 de julio de 2002 la COMISION NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA elevó a consideración de esta instancia el

dictamen referido a la operación de concentración económica; sub examine,

, "',
'..- .'-~ habiéndose expedido en opinión mayoritaria los Señores Vocales Doctor Lucas

!Ir
GROSMAN y Licenciado Mauricio BUTERA (en adelante, "LA MAYORIA"). Por su

!JJparte, en disidencia parcial con el dictamen de LA MAYORlA, ha emitido su opinión

~1)j{t " ,
i'

)1



el Señor Vocal Doctor Eduardo MONTAMAT (en adelante, "L~i; DISIDENCI~").

Ambas opiniones cuyos términos se dan por reproducidos aquí in homenaje a la
•

brevedad, se adjuntan como ANEXOS 1YII Yforman parte integrahte de la presente
. : I;~

Resolución en su parte pertinente.

Que conforme surge del dictamen de la COMISION'NACIONAL DE

!i'l .,

DEFENSA DE LA COMPETENCIA el entonces Presidente de dich? órgano, Doctor
,

Eduardo SGUIGLIA, no ha emitido opinión en el caso bajo análisis, por encontrarse

comprendido en las causales de excusación del articulo 55° inc 1 del CÓDIGO
"*1:: "/

11,

PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN aplicable por la remisión del a'rtículo 56° de la

Ley W 25.156.

Que a través del Decreto N° 1441 de fecha 9 de agosto de 2002 se aceptó la
1:

"

renunCIa del Doctor Hugo Oscar SETTEMBRINO al cargo de Secretario de la

Competencia, la Desregulación y la Defensa 'del Consumidor, en tanto que mediante
. ! H :t ~

h
Decreto N° 1442 del mismo día, mes y año se procedió a la designación en dicho

cargo del suscripto.
,

Que en virtud de las circunstancias de organización adrn\histrativa antes
,

descriptas y la complejidad de la operación notificada, esta instancia estimó necesario

contar con un plazo mayor al establecido en el articulo 13° de la Ley: N° 25.156, a fin
. "I¡, t

L.

de realizar un pormenorizado análisis de las presentes actuaciones ..De allí que en

virtud de lo establecido en sus artículos 24° inciso 1)y 58°, con fecha ,20 de agosto de

j) }2002, esta SECRETARIA DE LA COMPETENCIA,

1- Ih

) .

LADESREGULACION y LA

.<
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DEFENSA DEL CONSUMIDOR, mediante la Resolución N° 3, di~puso suspender
Ij~ ' ,

por el término de TREINTA (30) días el plazo establecido en el citado articulo 13° de

la Ley mencionada.

" ,i:
Que en esas circunstancias y ante la designación por parte del PODER

-1

EJECUTIVO NACIONAL de un nuevo presidente de la COMISION:NACIONAL bE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA, le fueron giradas las presentes:fctuaciones para

su conocimiento y opinión.

Que el Señor Presidente de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE
,í: t

. ~li
LA COMPETENCIA, Doctor Ismael MALIS, ha elevado a esta instancia su voto por

,
separado respecto a lo recomendado por los Señores Vocales preopinantes, con fecha

! jlr!
9 de septiembre de 2002, que se adjunta como ANEXO III Yforma parte integrante de

la presente Resolución en su parte pertinente y que se da por reprodj1cido "brevitatis

I
I

causae" .

Que la Ley N°
.'¡:,

un mecamsmo de notificación de las

;:'," ,-
.':..

operaciones sujetas a aprobación de la Autoridad de Aplicación, que ha sido
í "

"
reglamentado por el Decreto N° 89 de fecha 25 de enero de 2001.

Que a h'avés de ese instrumento legal se ha incorporadó un sistema de

control estatal sobre aquellas ~peraciones que, por su envergadura eb-onómica y/ o:la:

de los agentes involucrados en ellas, se presume que han de derivar en fenómenos de

concentración económica con potencial impacto para las relaciones d~,competencia y
.1

.•.._- ----~-~;

~ el interés económico general.

Ir!: '1 .,
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Que a tales efectos, la citada norma estableció un procedimiento de

notificación de ciertas operaciones a la Autoridad de Aplicación, cuya instrucción se
I

materializa ante la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA ,

hasta tanto se constituya e integre el TRIBUNAL NACIONAL DE DEFENSA DE LA
lit: '

COMPETENCIA.
,
1,:

Que en este orden de ideas, la SECRETARIA DE LA COMPETENCIA, LA

DESREGULACION y LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR ha dictado la Resolución

N° 40 de fecha 22 de febrero de 2001, por medio de la cual se fijaron las pautas
.,

,',
atinentes a la forma y contenidos que deben cumplir las notificaciones de las

operaciones de concentración económica sujetas a la aprobación porJa Autoridad de

Aplicación,

Que una vez así notificaqa y concluido el proceso dé 'instrucción, las
~ r:' ,

. . . ! .~ ¡ 1. I • 1;

actuaciones deben remitirse a está: SECRE'f.ARIA DE LA COMPETENCIA, LA

. '
DESREGULACION y LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR a fin del dictado del acto,

previsto en el articulo 13 de la Ley N° 25,156,

Que ,en el acápite IV del ,dictamen de LA MA YORIA
"

J'

/
,7

IJ.

("PROCEDIMIENTO"), se detallan en forma exhaustiva los actos procesales

desarrollados durante la etapa de instrucción del trámite ante la COMISION

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que de su lectura se advierte que las partes intervinientes' ,en la operación,,ere concentración económica bajo análisis, cumplieron en forma deficiente y tardía
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durante toda la etapa de instrucción, los requisitos y formalidadyr.; previstas en' I~
.}

normativa aplicable para el trámite de notificación! previa, Aü obstante las
.1.11\ .~ i

observaciones e ,intimaciones cursadas al respecto por l~ COMISIÓN NACION~L
.r '!'!" !
I M! '
~I -:l
" 'ti

~!j!;
Que en este sentido, LA MAYORIA manifestó en SU11 dictamen que,

-'./ i il¡i I

I '. I~ ,~

"transcurrido un. año desde la toma de control d~ LAPA por los ¡~'ACCIONISTAS
, ti ~ ~:' 1I ¡¡l
'\¡i' ~: '1 :,# .1 .fl!l :I,C

COMPRADORES, los notificantes aún no hanfpresentado en forma completa ¡ilal
~ v Il JJ !l .

f , I I~I '11
información prevista en el Formulario F2, pese a las reiteradas intimaciones de e¿ta: 1

'. ,,¡j'l ~: -:~ .,
': " . i" " ,

Comisión en ese sentido." No obstante lo expresado, consideró queila informaci<bni
f~, ,1. ,

, presentada hasta esa fecha resultaba suficiente' para dictaminar sp,~re la toma ?e.¡
,. '~

lf'. ~¡:-

~

--

-- ~

~a'ekP/'~
d1'~d,k~,k'1l)~
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.,1,.:' .
•..•."'-> •• ~'.' .-_. ....••.•. _-.~' •.• .,••,"'.,.-->"-""'.,"""""."".~"" . .-<.,.•.•",.."" •...•• ..-~"J:..••A.' •••...",.,~~:"'"'".;,.:.~~Ó:C;~¿;u...,;~:..:.;;:-':

, .

:li¡
Que por otra parte, de lo expuesto por la MAYORIA y L~ DISIDENC~A'i

; .', jii; !! '11

,', en sus respectivo,s dictámenes, se d~sprenpe,é¡ue la COMISION N'.kCIONAL DEi
'" '¡,r!, ~ jil ~;

. . • . 11:1 ., .
DEFENSA DE LA COMPETENCIA había t0~'ado c6nocimientoi: de que LOS,

• "f'" I i)
'1 .h) , '1'.

1 Ii~ ' i,

ACCIONISTAS COMPRADORES tomaron el control de hecho de LAPA durante la,
~l¡': ' ,;1

" .!il 11 .. ¡

etapa de instrucción, es decir, en forma previa ala aprobación admi~istrativa de la'!
: 11 ~ I '!:L iJ 'l

D 1
~l :j :f;

ni: :1 i

Que el legislador ha establecido un plazo máximo de.CUARENT A ,.y:
'1 ~~ ~ li'

CINCO (45) días hábiles administrativos para la emisión ,del citad01:cto reSOlutivf"¡

que se computa a ,partir del momento de presentada la soÚcitud y la~ocumentación,,:
"e¡. respectiva. ir 1,.

~~Jr m
, <.,11

"
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,1

Que el artículo 14 de la ley N° 25.156 establece que una vez transcurrido el
l.,

plazo mencionado en el Considerando precedente sin mediar resolución por parte de
. I

la Autoridad de Aplicación, la operación se tendrá por autorizada tácitamente,

produciendo los mismos efectos legales que la autorización expresa. ::'
I

Que de acuerdo a la letra del artículo 8° de la Ley N° 25.156 lbS actos u

operaciones sometidos a notificación previa, sólo producirán ef:Úos entre las partes
¡ ,

o frente a terceros una vez cumplidas las previsiones de los artículos 13 y 14 antes

mencionados.

Que del análisis de los preceptos legales citados se desprende que la

intención del legislador ha sido la de imprimir la mayor celeridad posible al trámite

de control previo, a fin de evitar que la intervención de la Administración genere

perjuicios, costos o distorsion~s al normal desenvolvimiento de .has operaciones
, . ti'

Ili

comerciales realizadas entre agentes privados, que por imperio legal, deben ser
¡:

sometidas para su conocimiento y aprobación.

Que este principio de celeridad, rector del trámite, debe entenderse,

inherente al espíritu de la ley, yen modo alguno se ve alterado por lá'reglamentación
11

~.

aprobada por el Decreto N° 89, del 25 de enero de 2001, cuyo artículo 14 establece

,....
lo:

que el plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días mencionado en el artículo 13 de la

Ley N° 25.156 comenzará a correr a partir de que el interesado efectuare la

notificación prevista en el artículo 80 de dicha Ley, pero: quedará syspendido cada

~ o vez que el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia solicitare al interesado

lflt
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información adicional y hasta tanto tal información fuere sumini~trada en forma

completa.

Que la Ley N° 25.156 contempla una serie de alternativas que podrían
. 'P' .,':

haber coadyuvado a agilizar el procedimiento de notificación y a hacer cesar la toma

de control efectivizada en los hechos por parte de LOS, ACcrONIST AS

.1.

COMPRADORES, todo ello a fin de salvaguardar los objetivos de la citada norma.'

Que en este sentido, el artículo 50 de la citada Ley N° 25.156 establece la

posibilidad de sancionar con multas de hasta PESOS QUINIENTOS ($ 500.-) diarios a
, ,

1':

i':

aquellos sujetos que obstruyan o dificulten la investigación, o bien,'~o cumplan con

los requerimientos de la Autoridad de Aplicación.

Que el artículo 26° de la misma norma consagra la posibilidad de iniciar

de oficio las actuaciones administrativas tendientes a investigar la comisión de actos

o conductas prohibidos por la Ley N° 25.156 y, paralelamente, su artículo 35 otorga
. . I ~

amplias facultades para que, en cualquier estado del procedimiento~ se adopten las

medidas más aptas para prevenir aquellos actos que pudieren generar una grave
I

lesión para el régimen de competencia.

Que en tal sentido, aún cuando los notificantes no hubieren objetado las

reiteradas intimaciones de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA
1,

COMPETENCIA -extremo que supone el implícito consentimiento deja insuficiencia
¡'¡

y otros defectos de sus presentaciones-, y sin perjuiclO de tener presente que la~4 'pl",ción ~rri," de~, nm~ ci"d" oblig'" mndu" queno" M vencido'e]

fOI~
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plazo para emitir el juicio de valor aprobatorio o desaprobatorio d~l acto de que se

trata, no puede soslayarse que tanto el texto legal como l,ospreceptos reglamentarios
'1

a que se ha hecho referencia, otorgan suficientes recursos y atribuciones a la
"00

COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA para impedir que la

morosidad o incuria de los notifican tes impida, obstruya o ponga en peligro el
le

¡ ~I:
cumplimiento de los fines de la ley, pues no cabe dejar de ponderar que la "potestad".,
atribuida al órgano administrativo resulta una prerrogativa inalienable, intrasmisible

,
e irrenunciable (Carda de EnterrIa - Fernández, Curso de Derecho Adminish'ativo,

lil:

Ed. Civitas, 7'. Edición, Tomo 1, pág. 433), afirmación que resulta especialmehte

predicable en nuestro ámbito, habida cuenta de la obligatoriedad de la competencia a

la que alude el artículo 3° de la Ley N° 19.549 (dr. CN.Fed., Cont. Adm., Sala IV,

"Montes de Oca", 30.11.93, voto de la Dra. Jeanneret de rérez Cortés, en L.L. 1994cD¡

pág. 238 Yss).

Que desde la puesta en vigencia del sistema de control previo de

¡i
concentraciones y fusiones empresarias contemplado en el Capítulo IlJ de la Ley N°, , .,

25.156, no se han registrado antecedentes similares al ocurrido en e~tas actuaciones,

en lo que respecta a la toma de control efectivizada en los hechos por parte de LOS

ACCIONISTAS COMPRADORES.
,

Que esta última circunstancia cobra mayor significación, a la luz del

tiempo transcurrido desde el inicio de las presentes actuaciohes y su remisión a estaaI ins~ancia para la emisión del acto resolutivo previsto en t artículo 13 de la Ley N°.

! al" ,
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25.156, lapso durante el cual transcurrieron casi DOCE (12) meses. "

Que a pesar de contar con facultades suficientes' para evitar las

circunstancias procesales que llevaron a una dilación innecesaria del trámite de

notificación, así como para prevenir el riesgo potencial para las relaciones de
.1"

4 ,"e f ".

competencia derivado de la toma de control de hecho efectuada E~r parte de LOS
I .

y '.' .ti(
ACCIONISTAS COMPRADORES, la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DELA

COMPETENCIA omitió la adopción de las medidas orientadas a tal efecto, así como

la efectivización del apercibimiento contenido en las reiteradas intimaciones

cursadas, en el sentido de considerar la caducidad de la notificación efectuada.
"

Que no obstante lo expresado, no constituye éste el ámbito ni la

oportunidad en que corresponde indagar la eventual respon~abilidad de los

funcionarios intervinientes durante la instrucción de las presentes actuaciones, así

como de los notificantes y de'sus ap.~derados o asesores letrados, extremo que hace a

las potestades sancionatorias domésticas de la Administración y a regulaciones

legales que exceden la materia específica aquí tratada y deben" resolverse por
.~ ¡!:.

separado, a cuyo efecto deberán extraerse testimonio de las pieiás principales 'de
~j.

estos actuados, para que se permita su resolución por expediente que se formará.

Que del análisis efectuado parla COMlSlON NACIONAL DE DEFENSA,

DE LA COMPETENCIA con respecto al fondo de la cuestión ;;entilada en las

i._•..__-.,J presentes actuaciones, se desprende que la operación sub examine s~ encuadra en .la

figura de concentración económica tipificada en el inciso c) del artículo 6° de la Ley
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N° 25.156, habiéndose determinado que tal como fuera pr~~entada por los

notificantes, la misma se hallaría prohibida por resultar potencialmente restrictiva o

distorsiva de la competencia, con el consiguiente riesgo de generar perjuicios para el

interés económico general, en los término; .del artículo 7° d~'1 citado cuerpo

normativo.

Que para arribar a dicha conclusión, todos los funcionarios dictaminantes

han coincidido en sostener la incompatibilidad de la integración' ,vertical entre la,
I

firma AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. (en adelante "AA20,00") y LAPA, la

cual en el caso se verificaba por estar LOS ACCIONISTAS COMPRADORES. '

estrechamente vinculados con AA2000, ya fuera en carácter de accionistas, directores,

personal jerárquico o mandatarios; A los efectos de justificar el potencial riesgode

esta integración vertical para las relaciOnes de la competencia, LA MAYORIA realizó

un análisis exhaustivo de esta situación en los acá pites V a VIII del dictamen que se

incorpora como ANEXO 1, cuyos términos se comparten.

.'Que el) función de ello, los integrantes de la COMlSlON 'NACIONAL DE,

DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconsejaron a esta instaricia denegar la

autorización de la concenh'ación económica mediante la cual LOS ACCIONIST AS

COMPRADORES adquirirían el conh'ol de LAPA en los términos del artículo 13

inciso c) de la Ley N° 25.156.

Que como fuera señalado ut supra, se ha denunciado en estos actuados

I

I

I,,
I
!

--~4 que LOS ACerONl,rAS COMPRADORES habri= lonudo el conlcol de haha de

~ :



LAPA en forma previa a la aprobación de la operación por parte deesta Autoridad
.l' ,
.,1,

de Aplicación, circunstancia que no dio origen al empleo de ,hinguna de las

&
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I
I

"

herramientas que las normas jurídicas ponían al alcance de la COMISION

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA para hacer cesar la aducida
.

toma de control de hecho y agilízar el trámite de la notificación, per'o que ha llevado
, . "

,
a sus actuales cuatro miembros a proponer tres recomendaciones distintas acerca del

temperamento a adoptar con respecto a la toma de control operada en los hechos,

Que si bien LA MAYORIA reconoció en su dictamen que, en los hechos,

" d 1,\. .' ;
LOS ACCIONISTAS COMPRADORES habrían tomado el control de LAPA hace'ya

más de DOCE (12) meses, ignoró dicha circunstancia al momento de emitir su

recomendación, limitándose a denegar la autorización de la operación notificada,

"Que r,eaccionando de modo diverso ante la circunstancia señalada, LA --...;

DISIDENCIA aconseja ordenar a LOS ACCIONISTAS COMPRADORES la venta de

las acciones a terceros, personas físicas o jurídicas, que no guarden relación de

naturaleza alguna con los miembros del directorio, accionistas, personal jerárquico o

cualquier otro dependiente o persona relacionada con la firma AA2000, otorgaúdo

un plazo de DIEZ (10) meses para proceder a la efectivización del traspaso accionario

respectivo,

Que por su parte, el Señor Presidente de la COMISION NACIONAL DE, .------ ...__ ._.~
"j. .

,
"

"-' ",_,,_,' DEFENSA DE LA COMPETENCIA recomienda ordenar el cese de hj toma de control

~ " de LOS ACCIONIST AS COMPRADORES de las empresas en cuestión, otorgando un

4 11jr
". ,~
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plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos a fin de su efectivización, bajo

apercibimiento de la aplicación de las sanciones respectivas.

Que, según se consignó anteriormente, el artículo 80 de:la Ley N° 25.156

establece claramente que las operaciones de concentración económica que están

sujetas al régimen de notificación previa, sólo produciráA efectos entre las partes o en

relación a terceros una vez que fueran aprobadas en forma expresa por acto

resolutivo emanado de la Autoridad de Aplicación, o pien en forma tácita, por el

vencimiento del plazo previsto en la legislación vigente sin mediar decisión expresa

de la misma autoridad, mientras que sus artículos 13, 14 Y 15 hacen explícita

referencia a la "autorización" de las operaciones que se notifican.

Que aún reconociendo el uso indiscriminado de los conceptos, la doctrina

ha aclarado que la autorización es el acto administrativo en cuya virtud un

organismo o un particular son facultados para emitir un 'acto jurídico o realizar tina

determinada actividad, tratándose de un control preventivo "a priori" que no se

otorga de oficio sino a pedido del controlado y es requisito de validez del acto;
" ,

.. - . - ..._-_.
t/, ;:0 mientras que la aprobación consiste en la aceptación como bueno de un acto de otro

órgano adminish'ativo o de los administrados, que se emite" a posteriori" y otorga al

acto "eficacia jurídica" (cfr. Marienhoff, Miguel S.! Tratado de Derecho

Administrativo, Ed, Abeledo Perrot, 4'. Edición, Tomo 1, pág. 632 Y ss; Juan F.
... --;

aspectos de
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de la ley citada y los preceptos emanados del artículo 3270 del Código Civil, el que

en su parte pertinente establece que "nadie puede transmitir a otro sobre un objeto,

un derecho mejor o más extenso que el que gozaba",", pues aún',cuando pudiera

juzgarse que no existe en la Ley N° 25,156 la atribución de competencia a la

Autoridad de Aplicación para realizar un pronunciamiento expreso acerca de la

"validez" del acto jurídico notificado, es evidente que sí debe hacerlo respecto de su
'1,1

"eficacia", de la que se sigue -necesariamente- la imposibilidad jurídica de pretender

sustentar en dicho acto cuestionado otras conductas jurídicas posteriores,

Que es deber de esta instancia arribar a una solución que concilie

simultáneamente los objetívos tenidos en mira por el legislador al sancionar la Ley

N° 25,156, los preceptos del ordenamiento jurídico vigente y el particular desarrollo

fáctico de la operación bajo análisis, pues no es posible omitir considerar que la

competencia administrativa resultante de la aplicación de la citada :ley radica en el

perfeccionamiento de sus objetivos y fines, a través de los insh"umeritos que brinda a

las autoridades encargadas de su aplicación,

Que de un simple análisis del artículo 7° de la Ley N° 25,156, se desprende

que el objetivo del legislador en la materia ha sido el de evitar las concentraciones

económicas cuyo objeto o efecto sea o pueda ser restringir o' distorsionar la

competencia, de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico

Que de los argumentos esbozados por los miembros d~ la COMISIÓN
.'

'i
1)-

:1
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NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA en sus respectivos dictámenes

puede concluirse que la operación bajo análisis, en los términos y csndiciones en que

ha sido notificada por las partes intervinientes, se encuentra prohibida, y por lo tanto

no podría resultar susceptible de autorización,

Que en virtud de los efectos implícitos en dicha decisión;, por imperio del

artículo 8° de la Ley N° 25.156 Y dados los términos en que se ,ha concebido la

redacción de este precepto, no puede desconocerse el impacto que el rechazo de la
I~

autorización podría ocasionar con respecto a los ¡actos y hechos jurídicos

desencadenados a partir de la toma de control que se denunciara como realizada por

LOS ACCIONISTAS COMPRADORES, aún cuando su interpretación pueda ser
"

efectuada en los términos que se expusieran precedentemente.

Que dicha circunstancia podría desembocar en un escenano de

incertidumbre jurídica potencialmente perjudicial para la continuidád operativa de

uno de los operadores de mayor envergadura del mercado aerocomercial de cabotaje,

con el consecuente riesgo que ello traería aparejado para las relaciones de,

competencia en un mercado cuya configuración actual piesenta unáitendencia hacia

un alto nivel de concentración.

Que a fojas 21 del Expediente N° 064-00842/2901 agregado al Expediente

citado en el VISTO, se incorpora la documentación de la cual se desprende que la

empresa LAPA solicitó la formación de su concurso preventivo con fecha 17 de mayo

~ de 2001, habiéndose ordenado su apertura mediante auto' judicial d~l 1° de junio del

4th,
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mismo año.

.,
Que a, lo expuesto cabe agregar que, con fecha, 4 de septie,mbre de 2002, el

.1 r
PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso el dictado del Decreto' N° 1654, cuyo

artículo 1° declaró el Estado de Emergencia del Transporte Aerocomercial que se

desarrolla en todo el territorio de la Nación Argentina por operadores nacionales

sujetos a la competencia de la Autoridad Nacional, por el plazo de vigencia de la Ley

N° 25.561, adoptando, en consecuencia, una serie de medidas tendientes a paliar

dicha situación de emergencia.

Que entre los fundamentos de la decisión adoptada, se a~gumentó que el

Servicio Público de Transporte Aerocomercial de Cabotaje constituye un servicio
, 11 ,.

. r

esencial para la comunidad, cuya prestación el ESTADO NACIONAL debe asegurar

en forma general, continua, regular, obligatoria, uniforme y en igualdad de

condiciones para todos los usuarios.

Que en mérito a ello, se estimó oportuno que el ESTADO NACIONAL

disponga la aplicación de las políticas que coadyuven al sector a enfrentar la

. ~.----- situación de emergencia por la que atraviesa, procurando viabilizar la continuidad

de las empresas prestatarias y, por lo tanto, la prestación de .los servicios a los

~:. (:. ~._¡',,'~..' tj
.- ---.' __o!

I
usuarios como también la conservación de las fuentes de ~mpleo.

¡

I.. --1 Que en virtud de todo lo expuesto, esta' instancia estima que la

..-_.. ' recomendación efectuada por la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

~ ¡J, rM.PETENCIA, en tanto aconseja denegar la autorización de la" operación bajo

r ¡¡l
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análisis, no se ajusta adecuadamente a las particularidades jurídicas y económicas

derivadas de la toma de control materializada en los hechos por LOS ACCIONISTAS;
I
r ¡,

COMPRADORES, resultando desde esta óptica extemporáneo, ni á la situación de
:'.

emergencia que propició el dictado del Decreto N° 1654 de fecha 4 de septiembre de

2002 por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL

Que el artículo 130 de la Ley N° 25.156 fija en forma taxativa el marco

decisorio de la Autoridad de Aplicación en el control previo de las concentraciones y
".,

fusiones empresarias comprendidas en los alcances de la Ley.

Que en tal sentido, establece tres alternativas consistente~ en: i) autorizar

la operación (inciso a), ii) subordinar la aprobación de la misma a las condiciones que

la Autoridad de Aplicación establezca (inciso b), o iii) denegar la autorización (inciso

c)
I . "

Que el análisis de los fundamentos que sustentan las dis'tintas opiniones

de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA permite

concluir que el conflicto entre los bienes jurídicos tutelados en la Ley N° 25.156 Y la

operación cuya autorización se ha solicitado no radica esencialmente en el acto

jurídico" en sí", sino en la afectación a las relaciones de un mercado en competencia y

al interés económico general, que podría provocar la integración vertical entre' un

participante del mercado de transporte aéreo y elprincipal explotador aeroportuario

,,
i

. del país, a partir de la operación concomitante de ambas empresas.\t éf Que dede, h" p"timJedded" deJ ,e"" ,,,",,,,d,,

¡ir
ut supra, se ha

, '
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demostrado en forma exhaustiva que es en esos términos que la operación de marras

-tal como se presentara ante esta Autoridad de Aplicación- se encuentra prohibida

por aplicación del artículo 7° de la Ley N° 25.156, lo que descarta la aplicabilidad al

caso de la autorización prevista en el inciso a) del artículo 13°.

Que esas mismas consideraciones relacionadas con los preceptos de la Ley .:
l. ,

N° 25.156 en su relación con los antecedentes del caso, los fundamentos de los

dictámenes de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y

las demás razónes que se han vertido más arriba, revisten entidad suficiente, a

criterio del suscripto, para considerar que la decisión denegatoria n;b resulta la más

adecuada a las Circunstancias económicas y jurídicas verificadas en los hechos, al

espíritu, la finalidad y los bienes jurídicos tutelados por la ley antes citada, ni a la

situación de emergencia por la cual atraviesa el sector de transporte aerocomercial de

cabotaje.

Que, por consiguiente, se debe analizar la viabilidad de la alternativa

restante, cual es, la de subordinar la aprobación del acto al cumplimiento de las

condiciones que establezca esta Autoridad de Aplicación.
li .

'-
Que se debe evitar que la concentración económica pretendida por LOS

ACCIONIST AS COMPRADORES traiga aparejada restricciones o distorsiones para

la competencia, con el potencial perjuicio,.para el interés económico general. Del

análisis realizado por LA MAYORIA, se desprende que' este riesgo, no existiría en
.: - ~.

~ ()¡ ,~o de que " d~peje 1, in"l7,dón 'eniml "',"n" enueAA2000y LAPA

rlr'
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Que, en este contexto, se considera que la alternativa má~ apropiada para

arribar a una situación jurídica que contemple las especiales particularidades ~

económicas y legales del presente caso, consiste en condicionar la aprobación de la

operación bajo análisis a que se acredite, a través de nuevos actos que cuenten con la
'í

participación de LOS ACCIONISTAS COMPRADORES, que se han producido

acuerdos que permitan concluir que no se otorga ni mantiene a su favor, ni a favor de

accionistas, directores, personal jerárquico o cualquier otro dependiente o persona

relacionada con la firma AA2000, el control de la voluntad social o la influencia
'!

determinante en la adopción de decisiones de administración ordinarias o

extraordinarias de la empresa LAPA, en los términos del artículo 6°, incisos c) y d),

de la Ley N° 25,156.

Que a través de esta alternativa se lograría evitar la concentración

económica prohibida por el artículo 7° de la Ley N° 25,156 Y se despejarían los

riesgos aparejados por la incertidumbre jurídica señalada en Considerandos

precedentes, al mismo tiempo que se coadyuva a la continuidad operativa de la

empresa en manos de un .nuevo operador, preservando las fuentes de trabajo
ir-

empleadas y ,procurando optimizar las relaciones de competencia en el mercado

aerocomercial de cabotaje.

Que el artículo 13° de la Reglamentación de la Ley N° 25.156 aprobada por

Decreto N° 89 derecha 25 de enero de 2001, impone a la (\utoridad de Aplicación ,la

Q¡ a¡ fijación de un plazo para el cumplimiento de las condiCiOnes que establezca la mis]))a

Jj;' ,
" i ,,> i
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!

Que mediante nota de fecha 9 de septiembre de 2002 obrante en el

Expediente N° 501:0228520/2002 agregado y acumulado al Expediente N° 064-

010740/2001 como folio 2593, las autoridades de FEXlS han irlformado a esta

instancia acerca de la existencia de una operación por la cual se habría transferido el

paquete accionario de LAPA YLAPAES.

Que en mérito a ello, se estima prudente otorgar un plazo de TREINTA
,

(30) días hábiles a fin de que se acredite ante esta Autoridad de Aplicación el

cumplimiento de la condición que se establece en la presente Resolución para la

autorización de la operación sub examine, todo ello bajo apercibimiento de denegar
. li :'

la autorización y de la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 46 inciso b)

de la Ley N° 25.156 por la eventual continuidad de la toma de control por parte de

LOS ACCIONISTAS COMPRADORES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en los artículos

13° Y58° de la Ley W 25.156.

,
!

'1
1

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA COMPETENCI A,

,

LA DESREGULACIÓN y LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Subordínase la aprobación de la operación notificada

oporlunamente, a través de la cual los Señores Eduardo EURNEKIAN, Ernesto
/1 JI, _
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GUTIERREZ ,CONTE, Amadeo RIVA, Natalio WENDE y Emilio NOSEDA

adquirirían el control de LINEAS AEREAS PRIVADAS ARGENTINAS S.A, a.l
., ,..

cumplimiento de la condición que se establece en el artículo 2° de la presente

Resolución, en los términos del artículo 13° inciso b) de la Ley N° 25.156 Yen virtud

de lo expuesto en los Considerandos de la presente Resolución,

ARTICULO 2°._ Establécese como condición para la aprobación de la operación

mencionada en el Artículo 1° precedente, que los notifican tes acrediten la producción

de nuevos actos jurídicos, con participación de los Señores Eduardo EURNEKlAN,
,

.¡ .1

Ernesto GUTIERREZ CONTE, Amadeo RIVA, Natalio WENDE y Emilio NOSEDA,

que permitan concluir que no se otorga ni mantiene a favor de éstos, ni a favor de

accionistas, directores, personal jerárquico o cualquier otro dependiente o persona

relacionada con la firma AEROPUERTOS ARGENTINA" 2000 S.A.,' el control de la

voluntad social o la influencia determinante en la adopción de decisiones de

administración ordinarias o extraordinarias de la empresa LINEAS AEREAS

PRIVADAS ARGENTINAS S.A., en los términos del Artículo 6°, incisos c) y d) de la

Ley W 25.156 .

ARTICULO 3°._ Fíjase un plazo de TREINTA (30) días hábiles a fin de que se acredite

'.--" ;,

el cumplimiento de la condición establecid~' en el Artículo precedente, biljo,

apercibimiento de denegar la autorización solicitada y de aplicar las sanciones

previstas en el Artículo 46° inciso b) de la Ley N° 25.156.

~ (J,,¡ ARTicULO 4'._ Coo"dén>"-~pMk '",eg'.o'" del. p,,",~,'eRe,ol~i6" eld,ct'="

-1 16
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I

emitido en carácter de mayoría por los Señores Vocales miembros de la COMISION

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Doctor Ludis GROSMAN y

Licenciado Mauricio BUTERA,que en OCHENTA y UNA (81) foj~s autenticadas se

agrega como ANEXO 1; el dictamen expedido en disidencia parcial por el Señor
I

Vocal de la citada COMISION, Doctor Eduardo MONTAMAT, que en SIETE(7) fojas

autenticadas se agrega como ANEXO 11;Yel dictamen emitido en disidencia parcial

por el Señor Presidente de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, Doctor Ismael MALIS, que en DOS (2) fojas autenticadas se agrega

como ANEXO III.

ARTICULO 5°._Extráiganse testimonios de las partes pertinentes.de los actuados

considerados en el VISTO de la presente Resolución, de los dictámenes de los

miembros de la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,Jos

escritos de los notificantes y de esta resolución y fórmese expediente por separado,

en el que se proveerá lo que en derecho corresponda.

ARTÍCULO 6°._Regístrese, comuníquese y archívese.
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W.064 008842/2001(01'1 W 21/01)

BUENOS AIRES ", ..'.c.~,' ~,'.

SEÑOR SECRETARIO:
. ,

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido a la operación de

concentración económica que tramita en el Expediente N° 064-0 10740/01 caratulado "LAPA,

FEXIS S.A., ELENOR S.A., EDUARDO EURNEK1AN y OTROS (Conc .•W 335) SI
;

NOTIFICACION ART. 8° LEY NO25.156" Y su agregado W 064-00884212001 caratulado

"WALMONT S.A. Y FEXIS S.A. - LAPA Y LAPA ESTUDIANTIL (01'1 W 21)

S/CONSULTA INTERPRETACION LEY 25.156"

I. ANTECEDENTES DE LA OPERACIÓN NOTIFICADA

1. Con fecha 15 de junio de 2001 WALMONT S.A. (en adelante "WALMONT") y FEXIS

S.A. (en adelante "FEXIS") presentaron ante esta Comisión Nacional dc Defensa dc la

Competencia una opinión consultiva en los ténninos del artículo 8" dc la Ley N" 25.156.
. .. ;1

En su presentación, Walmont y Fexis informaron que el día 8 de junio de 2001 cclebrdwll

un contrato de compraventa de acciones por el cual FEX[S adquirió 381.589 acciuncs

ordinarias representativas del 91,75% del capital social de LINEAS AEREAS PRIVADAS

ARGENTINAS S.A. (en adelante "LAPA"). Asimismo, informaron que LAPA era tilular

del 90% del capital social de LAPA ESTUDIANTIL S.A. (en adelante "LAPAI,S") 1_0s

presentan tes manifestaron que considcraban que la operación mencionada se encontraba

exenta de notificación toda vez que el volumen de negocios de las empresas involucradas

no superaba elurnbral establecido en el artículo 8 de la Ley W 25.156 .

.
A'1.. 2. El día 6 de julio de 2001, Emilio Noseda, en su carácter de Presidente de I'EXI:'> \'

IL f\ Santiago Cousido, represcntante de ELENOR S.A. ("Elenor") inlrlrlni1i'on que con

I ~ ~t~" posterioridad a la operación celebrada con fecha 8 de junio 'de 2001' se recibió un"\ e¡ ;P"~".re.dq,i,ioi6" d, 1" ~ci,"~do F~',P<" ,m, do '" :"'" '""OC",

J
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compuesto inicialmente por los Sres. Eduardo Eurnekian, Ernesto Gutiérrez, Amadeo

Riva, Natalio Wende y Emilio Noseda (en adelante "LOS ACCIONISTAS
¡

COMPRADORES"). Se adjuntó a esta presentación copia del Libro Registro de Acciones

de FEXIS, del que surge que el día I1 de junio de 2001, los Sres. Julio Lezcano y

Evangelina Blanco le transfirieron 120 y 11.880 acciones de FEXIS a los'Sres. Ronaldo

. Boyd y Santiago Cousido, respe~tivamente., y que los días 19 y 22 de junio de 200 1, las

personas mencionadas anteriormente le transfirieron 120 y 11.880 acciones de Fexis a

Emilio Remo Noseda y ELENOR S.A. respectívamente.

3. Con fecha 19 de julio de 2001 ELENOR S.A: y FEXIS informaron que el' 18 de julio de

2001 ELENOR vendió las acciones de Fexís a LOS ACCIONISTAS COMPRADORES.

en la siguiente proporción: Eduardo Eurnekian, 45,51% de las a~ciones y ce~¡ón del apol1e, .
irrevocable dc $ 5.000.000 efectuado por ELENOR en FEXIS): Ernesto GutiélTez Conteo

I •
21,8%; Amadeo Riva, 3,27%; Natalio Wende, 1,08%; y Emilio Remo Noseda, 27,34%.

il ,;:
Los presentantes 'declararon que, luego de la operación en cuestión, '.~las tenellcias

accionarias del Sr: Emilio Remo Noseda ascenderían al 28,34%, atento qu~eI mismo era
~;

titular con anterioridad a la compraventa descripta del 1% del dpital social de FEXIS.

_., "~'~-'-_._"~-~--
:::.i;1i _ .'>.

4. El día 26 de julio de 200 1, LOS ACCIONISTAS COMPRADORES se pre~entaroil en el
•

Expediente N° 064-0740/2001, a fin de efectuar la notificación establecida en el at1iculo

8° de la Ley N° 25.156.

5. El día 5 de septiembre de 2001 esta Comisión incorporó las actuaciones ?brantes en el
,

Expediente N° 064-008442/2001 como foja única en el Expcdiente N° 064-0 I0740/200 I

(Conc. N° 335).

6. Como consecuencia de la compleja trama de operaciones mencionada en los párrafos

i1
I

precedentes, LOS ACCIONISTAS COMPRADORES tomarian el control directo de

LAPA, e indirecto de LAPAES, sociedades que habrían sido adquiridas por FEXIS el dia



11ACTIVIDAD DE ~AS PARTES

8. ELENOR es una sociedad consti~uida en la República Oriental del Uruguaye inscripta el.,'
15 de diciembre de 2000. Asimismo, el día 22. de junio de 2001 fue inscripta en la

Inspección General de Justicia como Sociedad Extranjera en los términos d~l articulo 123

de la Ley N" 19.550.

9. De las constancias obrantes en las presentes actuaciones surge que el dia 18 de julio de

2001, fecha en que se celebraron los contratos de compraventa mcdiante Iq,s cuales LOS

ACCIONISTAS COMPRADORES tomaron control de LAPA y LAPAES, el 100% de las

acciones de ELENOR S.A. pertenecían a PATERA CORPORI\ TION quien a su vez

adquirió dichas acciones el día 19 de junio 2001 por transferencia de DARIANA S.A.
'1 ,

10. PATERA CORPOR.I\ TION, confomle a lo manifestado por los representantes de FEXIS y

ELENOR el día 18 de julio de 2001, es una sociedad holding constituida en las Islas

Caimán. Los notificantes se han negado a brindar información acerca ele quiénes son los

,
~.. :; :
,i ." '.' .•••--~.~--_..._-_._.,

;-------..~.--i

accionistas de PATERA COPRPORA TION (lOs. 1365 y Fs. 1592).

11. FEXIS es una sociedad holding constituida bajo las leyes de la República Argentina.

Conforme a las constancias agregadas a fs. 15\ el 8 de junio de 200 l. fecha en que FEXIS
!'

adquirió el control de LAPA y LAPAES, sus accionistas eran dos personas risieas: él Sr.

Julio Camelia Lezeano y la Sra .. Evangelina Blanco, quienes tres dias después

transfirieron su participación accionaria a los Sres. Ronaldo Patricio 130);d y Santiago

Cousido. Por su I)arte, estos últimos transfirieron sus acciones "n l'EXIS a EU:.:NOR .

(99%) y al Sr. Emilio Remo Noseda (1 %,) los días 22 y 19 del mismo mes \' <l110. Por

ultimo, el 18 de julio de 200 I las acciones de Fexis rueron adquiridas por LOS

~ A~CIONISTAS COMPRADORES.

Al;!
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13. WALMONT es una sociedad constituida bajo las leyes de la República Arg6ntina que se

encuentra controlada por el Sr. Gustavo Andrés Deutsch (99%).

14. LAPA es titular del 99% del capital social de LAPAES, una empresa que comercializa

viajes de egrcsados de colegios primarios y secundarios a las ciudades de BaHloche, Villa

Carlos Paz y Cancún.

15. AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. ("AA2000") es una sociedad constituida bajo

las leyes de la Republica Argentina. Administra y explota 32 aeropuertos en la República
•

Argentina a través del Contrato de Concesión del Grupo A de SNA firmado con el Estado

Nacional ("Contrato de Concesión de Aeropuertos") '. El capital social de AA2000 estiJ

distribuido de la siguiente manera:

J

Societa Per Azioni Esercizi Aeroportuali S.E.A.

Ogden Corporation

Corporación América Sudamericana

28%

28%

"j fI f11 El aeroRucrto de JUJuy todavía no ha Sido entregado a AA2000 por el Estado NaCional. con lo cual en la
(jL-- actualidad AA2000 admmlslra un total de 32 aeropuertos

1, 11,l' r- f ; ••••~.

,
I

!.~::'-) :~]
-~,,-- __ o .-

Societa Italiana per le Imprese Miste Al! Estero Simest S.pA. 8°1<,

Riva S.A I.I.C.F. y 1\.

16, Como explotador y administrador de los aeropuertos. 1\/\200ü presta servicios de

provisión y mantenimiento de la infraestructura aeroportuaria para despegue. aterrizaie.

estacionamiento y hangarajc de aeronaves a las aerolíneas (esta infraestructura recibe el

nombre de pistas y plataformas). Además, presta a las aerolíneas v a los pasajerus 1,,,,
"~ervicios dc provisión y mantenimiento dc cspacios para olieinas. mostradores, salas VII'.
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salas de embarque y preembarque, y espacios para el desarrollo de ~éti~id~d~~'~omerciales

no vinculadas al transporte aéreo (estos espacios están ubicados en lo que se denomina la

terminal del aeropuerto) y para el estacionamiento de vehículos.

", ;,'

\

17. EMPRESA DE CARGAS AEREAS DEL ATLANT1CO SUD SA (EDCADASSA), cs

una sociedad constituida bajo las leyes de la República Argcntina. AA2000 es

usufructuaria de las acciones cl~e "B", representativas del 45% del capital social de

EDCADASSA, de propiedad de la sociedad Villalonga Furlong "S,A, ("Villalonga"). Cabe
"

mencionar que el 55% restante de las acciones corresponden al Ministerio de Defensa.

EDCADASSA, de acuerdo al Contrato de Concesión, tiene por objeto, con carácter de

exclusividad, la prestación y explotación de los servicios de almacenamiento, depósito,
¡

estibaje y operaciones conexas para cargas aéreas internacionales que debe,n ingresar cn

los depósitos habilitados por la Administración Federal de Ingresos Públicos - Dirección

General de Aduanas- en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza, Aeroparquc y Aeropuerto

Internacional de Córdoba. Se han agregado a la concesión los aeropuertos de Mar dcl

Plata y Mendoza. Los serviCIOS que presta incluyen: i)': recepción de carga, ii)

conservación en frío, iii) autogestión exportaciónlimportación, iv) trátamiento de
1". ."

materiales peligrosos, v) desconsolidado express, vi) notificación y entrega:de guias, VII)

informe de gestión, viii) pago automático y telegeslión, ix) subasta de mercaderias en

rezago, x) servicios de operarios, seguridad, espacios y demás utilidades: xi) cargo

handling, xii) coordinación de elementos de carga, xiii) pallctizado, xiv) ec)ntrol de peso

de equipos anmldos y xv) y mercadería en tránsito.

1Il ENCUADRAMIENTO JURÍDICO

. (
18, Como consecuencia de la sucesión dc transferencias accIOnanas rclatadá' previamente.

LOS ACCIONISTAS COMPRADORES tomaron control de LAPA dircctamcnte Y elc

LAPAES indirectamcnte. Dicha toma de control encuadra en los terminos del articulo (i0
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19. La obligación de efectuar la notificación obedece a que el volume~'dé' "rí~gocios de las

empresas involucradas supera el umbral establecido en el artículo 8° de la Ley N° 25.156,

Yno se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

IV. PROCEDIMIENTO

. .

20. El día 19 de julio de 2001 FEXIS y ELENOR efectuaron la notificación de la operación

por la cual ELENOR vendió sus acciones en FEXIS a LOS ACCIONISTAS

COMPRADORES. (Fs. 1/6).

21. El día 24 de julio de 2001 esta Comisión Nacional informó a las presentantes que hasta

tanto WALMONT y LOS ACCIONISTAS COMPRADORES presentaran el Formulario

F 1 de notificación no se daría trámite a la misma ni comenzarla a correr el plazo

establecido en el artículo 13 de la Ley N" 25.156. (Fs. 7/9).

22. El dia 26 de julio de 2001 LOS ACCIONISTAS COMPRADORES efectuaron la

notificación establecida por el artículo 8 dc la Ley N° 25.156 mediante la presentación del

F01111lllario FI de notificación. (Fs. 12. 150).

23. El dla 30 de julio de 2001 la CNDC hizo saber a los notilicantes que hastR tanto

WALMONT prescntara el Formulario Fl de notificación no se daría trámite ni comenzaría

a correr plazo alguno. (Fs. 151).

24 Atento al tiempo transcurrido, la eNDC reiteró su solicitud indicando que WAUvl0NT

debía presentar cl Formulario FI de notificación. (Fs. 152/156) ,

25. El día 12 de septiembre de 2001 se reiteró a los notificantes que h~sta tanto WAUvl0NT

S.A. presentara el Formulario Fl de notificación no sc daría lrúmite al expedicnte de

referencia ni comenzaría a correr plazo alguno. (1'5. 619).
11
: I

L
\ ~

\

....~

26 El día 21 de septiembre de 2001 WALMONT notificóú-O¡' p"cl,""""" Foc:""~I,,'" FI dc""" ""c"o (h 620/644)

in.
la operación prcscnl<:IlH.l(),

,
-'



- 'o •• -0-- ._--'_~'.'_,~:"

ir
.i~

!~
i,

,:,

~7. El día 16 de octu~re de 2001 esta Comisión Nacional dictó u~a resoluciÓ~ ordenando a
:~

WALMONT presehtar el Formulario 1'1 de notificación en foma completa (Fs. 645/647).
.. . ir

"28. El día 31 de octubre de 2001 se efectuaron nuevas obscn;hciones al~' notificación
:it 11

efectuada por FEXIS y ELENOR con fecha 19 de julio de 200 J .'(Fs. 650/657).
I1 .•• • .,' '

!1

:¡

DEL SISTEMAsolicitó al ORGANISMOComisión Nacional

j j' !t
29. El día 2 de novien'lbre de 200lWALMONT ratificó el contenido del Formulario FI de

1" I •
I ~ .' !

notificación presentado con fecha 21 de septiembre de 2001 a Fs'. 620/644. (1'5. 658/665).
i •

; . ~
I , ..1 .-i

~O.En ejercicio de las facultades establecidas por el artículo 24 de la Ley N: 25.156 esta
it

REGULADOR
:~ 1, "

1 NACIONAL DE AEROPUERTOS (Fs.669/670) infonnación adicional para elcstudio del
:\ -,'" .

expediente de referencia.

" por el articulo 16 de la Ley N° 25.156.
¡I

i ,
31. El día 6 de noviembre de 2001, la CNDC solicitó al ORGANISMO REGULADOR DEI.

:: ~: ' ~ ~i

SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (Fs. 672) y a .Ia SUBSECRETARIA DE
., . I~

TRANSPORTE AEROCOMERCIAL (Fs. 673) su intervención de acuerdo a:lo estipulado.
. :i

"

i~
32. El día 6 de noviembre de 2001 se hizo saber a los. not; ¡Icantes que hastat3nto el Sr

~'~
,. ¡; ;j

Gustavo Andrés Deutsch presentara el Formulario 1'1 de notillcación no v"qmcnz.ari"il r.i. .
~ correr los plazos establecidos en la Ley de Defensa de la Compel,~ncia. (Fs. 6'-74/()79)

\ . ~

i
if

'i'A ;1 OO,: )

í' Ir'
33 El día 13 de 110vielhbre de 2001 el Sr. Gustavo Andrés Deulsch ratifICÓel contenidu del

. 1";
Formularío 1'1 de notificación presentado por WALMONT (1'5. (85)

:' j

:~

34. El dia 14 dc novierúbrc de 2001 se hiz.o saber a los nbtiilcantcs:fque debido a qUe' I"I>:!S.
,--~ .; . .iJ . :~.,'

~. f ELENOR y LOS ~,CCIONISTAS COMPRADORES no habL1I1,daclocul11plimiclllo " L"f ~ observaciones efectuadas el día J 1 de octubre de 2001, lo~ plaws se:I'CnCl10Ir:)h:1I1

,L Ú- ~ '""","d/d" (h. 688/695)l~ J; ,
,"
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35. El día 20 de noviembre
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" .
de 2001 la SUBSECRETARlA DE~TMNSPORTE, ,

AEROCOMERCIAL contestó el requerimiento de la CNDC efectuad6 a Fs. 673. ,

informando que "atento a la reanudación de las operaciones nomlales de AEROLfNEAS

ARGENTfNAS S.A. Y de CIELOS DEL SUR S,A., no existe prima facie un peligro

concreto de concentración del mercado aerocomercial". (Fs. 696),

l\;~'.p_
¡r:-~:~;\j'~:~c!c;-.1'-¡

;::,:':-.;

¡,~..~:L.t~__EL{j. .

36, El día 22 de noviembre de 2ÓOJ el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA

NACIONAL DE AEROPUERTOS respondió el requerimiento efectuado oportunamente
, ! t!

por este organismo en virtud de lo establecido por el artículo 16 de la Ley de la materia

informando que "la actividad económica reglada por el Estado Nacional a tr~vés de este

organismo regulador está vinculada a las actividades aeroportuarias y no a las actividades

de empresas aéreas, según lo determinado en el Decreto N° 375/97'" Yque "el Contrato de

Concesión aprobado por Decreto PEN N° 163/98 determina que dentro del período de

vigencia de la concesión, el concesionario deberá tener como objeto social. exclusivo la

prestación del servicio de explotación, administración y funcionamiento del GRUPO A de

aeropuertos, en los términos de la totalidad de la documentación licitatoria, razón por la

cual en caso de intervenir en la compra de cualquier sociedad no dedicada' al quehacer

aeroportuario estaria violando las disposiciones contractuales. Por último. con relación al

impacto que podría generar en el mercado del transportc aéreo de cabolaje no es un lcma

que pueda ser analizado por este organismo,por tratarse de una problemática cspt~cific" de

la competencia de la Subsecretaría de Transpurte Aerocomcreial y carcecrsc de la
i

información necesaria para analizar dicha tarea". (Fs. 698/10 1O).

\011/1012).

38. El día 29 dc noviembre de 2001 FEXIS y LOS ACCIONIST ..\S COMI'I~J\[)ORES

37. Asimismo, en igual fecha, el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEM/\ NAC.'ION/\!

DE AEROPUERTOS respondió el requerimiento efectuado por esta CNDe a l"s 672 (F,

. .¿

cr
(1 e¡. completaron el Formulario 1'1 de notificación (Fs. 1104,1361).

A/
1--

\

\
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(fs. 1426).

41. ~l día 25 de enerb de 2002 LOS ACCIONISTAS ¡'COMPRADORES so'hcitaron una
1... " , 11. . ~r
" prórroga de 15 días:para contestar el requerimiento de la CNDCobrante a Fs. 1384/1425.

j '0,'
" ¡"

!ií¡
i; 'i

42. El día 13 de febremide 2002 WALMONT y el Sr. Gustavo AndrésDeutsch solicitaron una

'. prórroga de 10 dí¡ para dar cumplimiento a lo requerido pt. este orga¡úsmo a Fs .
•, le j

1390/1395. (Fs. 1444). ;

, ~! ~:

4~.El día 21 de febrero: de 2002 esta Comisión Nacional intimó a las notjficante~,'a responder

r'espondieron

. ,
" lo solicitado a Fs. 1390/1425 en el término de cinco días de recibida la notificación bajo, .

, apercibimiento de tener la operación por no notificada (Fs. 1446/¡'4521.
'1 ' :~

If;:
,1" ~

44' El día 20 de febrero de 2002 LOS ACCIONISTAS COMPRADORES,,', ;{

~::: .' ¡',

parcialmente el reqúerimier1to formulado oportunamente (Fs. 1472/1484).
I : '•.

:\"
r.-~--'~--~'~,;
: P; \' r. ¡

¡~9¿~'~.'¡~~::;-.~'j";'- ¡
I ,,
!
¡ :~:'.:,6 (3 (Ji

".0_ ..-_,

!l
45. El día 27 de febrero 2002 WALMONT S.A., el Sr. Gusta\'o Andrés Deutsch (Fs.

1458/1459), ELENOR (1'5. 1460/1461) Y FEXIS (Fs. 1470/1471) COntestaron ,¡'osolicitado,

haciéndolo en fonlla'parcial LOS ACCIONISTAS COMPR/\DORES (Fs 1462).
. . 'r

. Ih¡
.. j ,,!i~,.

l' '

'1' .Ir 'ji '"
. o'. 1. ¡y .

46. En virtud dc lo establecido por el artículo 24 inciso,b) de la '.ley N' 25.156 Y con la
. ~

r finalidad de recabar;información útil para el análisis de las opcrdciones de c(';lCcnITación
.i l'

(\ ",económica notificadas, se citó a audiencia testimonial ,;[ Director Titular de

~ AEROLINEAS AR<lENTINAS S.A., al Gerente Ge'neral para Ar~entina de L,AN CHILE,

K t¡~,al Gerente General'! para Argentina de UNITED AIRLlNES. ¡~al Gerente 'General de

JQ'

,. -_._-_._._ .. _-----,_.)

j



47. El día 15 de marzo de 2002 LOS ACCIONISTAS COMPRADORES contestaron

parcialmente el requerimiento de esta Comisión Nacional (Fs. 1549/1552).

48. El dia 20 de marzo de 2002 se ijltimó a los notificantes a completar lo solicitado a Fs.

1390/1425 bajo apercibimiento de tener la operación por no notificada con aplicación de

lo dispuesto en el artículo 9 de la LeyW 25.156. (Fs. 1553/1559).

49. El día 26 de marzo de 2002 WALMONT y el Sr. Gustavo Andrés Deutsch contestaron lo

solicitado a Fs. 1390/1395. (Fs. 158611587). .¡

r¥:"':._.--~~~l
j" M P I
I ". I
lí-'Roy~c;To ~.;'.'¡

; ~:-'.,"'-.' i¡ ,~J _ ",..¡
~.-_...._-.."------¡

50. El día 2 de abril de 2002 LOS ACCIONISTAS COMPRADORES Y I'EXIS contestaron

los requerimientos de Fs. 1408114 I3- I42011 425 (Fs. 158811631).

51. El mismo día, ELENOR ratificó el contenido de la presentación efectuada por el

apoderado de LOS ACCIONISTAS COMPRADORES en el marco del requerimicnto de

Fs. 1402/1407 (Fs. 1632/1633).

52. De acuerdo a lo estipulado por el artículo 24 de la Ley W 25.156: el día 9 de~bril de 2002

esta Comisión Nacional solicitó a la FUERZA AÉREA ARGENTINA (FA.A) Y al

ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS

(ORSNA) información adicional para el estudio de la operación notificada (l's !637/1640

y Fs. 164511 646).

53. El día 9 de abril de 2002 se efectuaron nuevas observacioncs en el marco del l' 1 v del

Fonnulario 1'2 de notificacíón presentados (Fs. 1648/J 671).

,.,

to (\ 54. El día 2 dc mayo de 2002 LOS ACCIONISTAS COMPRADORES

L{}- parcialmente el requerimiento de Fs. 1641/1644. (Fs. 175211765).

\ --

rcspondieron



56. El día 6 de mayo de 2002 el ORSNA respondió el requerimiento formúlado por este
: ~ ..

organismo a Fs. 1637/1640 y Fs. 1645/1646. (Fs. 1766/1863).

57. El día 14 de mayo de 2002 el COMANDO DE REGIONES AEREAS - DIRECCION DE

TRANSITO AEREO de la FUERZA AEREA ARGENTINA respondió el requerimiento

efectuado por este organismo (Fs. 1864/1869).

58. Con fecha 14 de mayo de 2002 LOS ACCIONISTAS COMPRADORES respondieron

parcialmente el requerimiento de fecha 9 de abril de 2002 (Fs. 2058/2060), completando el

mismo el día 15 de mayo de 2002 (Fs. 2061/2076).

59. Con fecha 17 de mayo de 2002 FEXIS y LOS ACCIONISTAS COMPRADORES

respondieron parcialmente el requerimiento de Fs. 1641/1644. (F5. 1870/1872).

60. El día 20 de mayo de 2002 LOS ACCIONISTAS COMPRADORES respondieron el

requerimiento efectuado a Fs. 1641/]644. (Fs. 1873/1886).

'~~-'~-'-----._-~.¡ .:.:t\~..~.\., '

iPROYH";iC' f~';":

1 ~) c~{3 (:1\
-_.__ .._---_._~

¡

61. Mediante proveído de fecha 27 de mayo de 2002 la CNDC agregó diversos al1iculos

periodísticos publicados en los principales diarios del país relacionados con la operación

en cuestión (1';;. 1887/l 897).

62. Mediante proveido dc fecha 27 de mayo de 2002, se 'incorporó' il1fol'lnaeióli útil para la

, presente causa de acuerdo a lo ordenacio en la Resolución cle fecha 3 ele Il1?Yoele 200.:'

correspondiente al Expediente N° 064-010309/01 (DI' N" 8) caratulacio "EDUARDO

EURNEKIAN, TI-lE EXXEL GROUP, INTERBAIRES SA. /\fóROPUERTOS

ARGENTINA 2000 SA y EDCADASSA S,AZ. (DI' N° S) SI DIUGF~NC!.\

PRELIMINAR - CUMPLIMIENTO AlU 8 LEY N" 25 156" (1'5 ISn!2(39)

mayor información a lo solicitado por esta CNDC a Fs. 1641/l644 (Fs, 2040/2044),

¡J;fe

I,
I,

-----,----~- -'-' ----
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(Fs. 2077/2088)'1
I~

:, ~o ~

65. También el dia 13 de junio de 2002, el COMANDO DE REGIONES AEREAS DEL
li " Ir

'" ,ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AEREA ARGENTINA,respondió el
,~~ ' ;[ ~.~

requerimiento efectuado por este organismo el día 9 de abril de 2002 (Fs. 2089/2097).
:\ .!' i~'

66. Con fechas 15 y 1~ de junio de 2002 se informó a las empres~s notificantcs que debian

presentar un informe no confidencial de cierta info~ación c~ya confiden¿ialidad fuera
~ , .

solicitada a este organismo oportunamente (Fs. 2045/2057).

1, .' .'

67. Transcurrido casi un año desde la toma de contro¡;'de LAPA por los ACCIONISTAS
, .

COMPRADORES, los notificantes aún no han presentad6, en forma! completa la
.L.

información prevista en el Formulario F2, pese a las reiteradas intimaciones de esta
, -, i~ JO:,'

Comisión en ese sentido. No obstante, esta Comisión ,considera que la', infonnación '
_' t f~. •

presentada hasta Id fecha resulta suficente para dictaminar sobre la toma de control en

cuestión.
"
1\
"

68. Debido a las suce{ivas suspension~s del plazo previsto en el :krticulo 13 ?e la Lcy N°

25.156 por no haberse presentado en forma completa la inloni\ación requerida, hasta el
,: . jl !

momento sólo han transcurrido 12 de los 45 dias hábiles establecidos en dicha norma,
.' o,~.

-i-~~ •.""'.' p-~~ .•• -

j ~\~, p, '!~
!PRC\TC,O,,: V. LA
1

.""''"---
;¡
,1

TOMA DE CONTROL DERIVADA DE LA CONCENTRACIÓN
J

NOTIFICADA

"

V.A. LA RELACiÓNENTRELAPA y AA2000 "

". 69, Según se sefíaló precedentemente, LOS ACCIONISTAS

1~, .
COfv11'RADORES prélcndcll

ACCIONISTAS COMPRADORES cn Fexis. de concretarsc la opcración notificada, sella
r Ii

\~
\

If

•
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70. Paralelamente, existen estrechos vínculos entre LOS ACCIONISTAS COMPRADORES Y

AA2000, según se explicará a continuación.

7,1.Como se dijo, los accionistas de ~2000 son:

(i) SOCIETA PER AZIONI ESERCIZI AEROPORTUALI (28%);
(ii) SOCIETA ITALIANA PER LE IMPRESE MISTE ALL'ESTERO SIMEST S.P.A.

(8%);
(iii) CORPORACION AMERICA SUDAMERICANA S.A. (35%) CCASSA");
(iv) RIVA S.A.I.C.F.A. (1%); Y
(v) OGDEN CORPORA TION (28%).

72. La principal accionista de AA2000, CASSA, dio el usufructo d~' sus acciones en AA2000
>

a Eduardo Eumekian, lo cual le otorga a éste los derechos económicos y politicos relativos

a esas acciones. Asimismo, Ogden Corporation dio en usufructo a Eurnekian las acciones

representativas del 20% del capital de AA2000.

73. Según declararon los notificantes, Eduardo Eurnekian dirige las actividades de AA2000

(fs. 15).

74. Julio Ernesto Gutiérrez Conte fue designado presidente de AA2000 cn rcemplazo de

Eduardo Eurnekian (Acta de Directorio de AA2000 de fecha 6 de julio de 200 1, Fs. 1907

y Acta de Asamblea Especial de Accionistas de fecha 4 de julio de 2001, Fs. 1910/1911).

En dicha oportunidad fue asimismo designado director titular de EDCADASSA por

AA2000. Con anterioridad, Gutiérrez Conte había sido gerente general de A/\2000. según

surge del acta de asamblea especial de accionistas Clase C de /Ceha 24 de agosto ele 2000

(Fs 1967).

rl. 75. Por su parte, Emilio Remo Noseda fue director por la Clase e dc accionistas de AA2000

~ \{' (cfl. estatuto AA2000. (s. 57 \ia), hasta que renunció a tal carQo para asumll la:l ~ /1,)' presidencia de LAPA. (ef. Acta de Directorio de AA2000 de fecha 6 d: ¡ulio"de 2001. Fs.

\~ '7 1907).

\1r
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77. Amadeo Riva, el quinto Accionista Comprador, es también accionista de AA2000.

78. En reswnen, Eumekian, que se convertiría en virtud de la concentración notificada en el. .
•

principal accionista (45,51%) de Fexis, dirige las actividades de AA2000. A su vez, cl

actual presidente de AA2000, Gutiérrez Conte, adquiriría el 21,8% de las. a"cciones dc
:' 1

Fexis. Noseda; ex presidente de AA2000, adquiriría el 27,34% dc las acciones' de Fcxis.
. ~.

Wende, apoderado de AA2000, adquiriría el 1,08% de las acciones de Fexis. Finalmente,

Riva, accionista de AA2000, pasaría a ser también titular dcl 3.27% de las acciones dc

Fexis.

79. La Ley 25.156 de Defensa de la Competencia señala que deberá entenderse que una

operación de adquisición dc acciones constituye una toma de control si ella otorga

influencia sustancial sobre la sociedad en cuestión (artículo 6 inciso cl. En consecuencia,

la adquisición por parte de Eurnekian del 45,51% de las acciones de Fexis, que lo

convierte en el principal accionista de dicha sociedad, debe entenderse como una toma de

control a los fines de. la Ley 25.156. Al ser Fexis controlante dc LAPA. medianle la

¡ 80. Esa conclusión se ve robustecida si se tiene en cuenta la clara relación de eonfial1i,a que

existe entre LOS ACCIONISTAS COMPRADORES. En efecto. Eurnekian ha ~id\' quien

~_._~....:.~..;,.~...--.~..~~'.

..~~/:.. ~-',~

¡rJC':.: :;::~T':',

. .

concentración notificada Eurnekian estaria tomando control de LAPA.
:~

designó a Noseda y luego a Gutierrez Cante como presidentes de AA1000. A este último

oportunamente lo había designado gerente general de AA2000. Similar confianza

demuestra Eurnckian respceto de Wcndc, ya que éste es apoderado dc AA2000.

.1

,!; 1, ()¡. 81 Distintas notas periodísticas aluden a csa eslJecha relación. Así. La NaCión del 29 dc lunlO'/ ltr de 200 I menCIOna a Gutierrez Contc como un hombre de confianza de EumekJan (1'>. 98-

il e¡ 01'1 N° 21). El mismo diario seílala a Noseda como uno de los hombres de niáxima dc
1-I ~,'
\ lfjJ"

II~
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confianza de Eumekian; y agrega que, de hecho, Noseda se define como ,;~~ ;;;;;pleado de

Eumekian" (fs, 1896). También el diario Clarín del 29 de junío de 2001 ha¿e referencia a

Noseda como un hombre de confianza de Eumekian (fs, 1889).

82. En ese contexto parece impensable que los restantes accionistas se opongan a las

decisiones que sobre LAPA adopte el principal accionista Eumekian.

1:.
83. En consecuencia, la influencia sustancial sobre Fexis (y por ende sobre su controlada

LAPA) derivada de la titularidad del 45,51% de sus acciones que adquiriría Eumekian se

verá en la práctica reforzada por las relaciones que Eumekian mantiene con el resto de los

accionistas,

85, A la hora de establecer el carácter de la relación que existiría entre AA100(J v LAPA ck
: _ If

"1 ~

concretarse la concentración notificada, no puede pasarse por alto la cntidad dc las

relaciones entre los distintos ACCIONISTAS COMPRADORES ni los obvios vínculos

que, a partir de la toma de control fáctica de LAPA por parte dc loOS ACCIONIST¡\S

COMPRADORES, existen cntre dicha línca aérea y AA20002 En efecto. según prescribe

LAPA (poder especial de fojas 166/170).

,
84. Existen elementos adicionales que muestran la estrecha vinculación entre AA2000 y,

LAPA desde que LOS ACCIONISTAS COMPRADORES adq~¡rieron el cOlltroi de hecho

de dicha empresa aérea. Guillermo Francos, Presidente de LAPA y Director dc su

controlante Fexis, también es apoderado de AA2000 (fs. 1949), Por su parte, Vicente

Pedace, responsable del área financiera y comercial de LAPA, fue Director de

Administración de AA2000 (fs. 2001). Además, el Sr. Pedace es, según indica el diario La

Nación, un hombre "del riñón de Eumekian" (fs. 1896). Asimismo, Gustavo Pablo

Lupetti, gerente de asuntos legales de AA2000 (acta de directorio de fecha 13 de julio de

2000, fs, 2000) y Ana Cristina Schirinian, abogada interna de A/\2000, son itpoderados de

ji) :2Aunque conforme la Ley 25.156 las operaciones de concentr¡-¡ción económica CllYü l1otilicac.ióll exige

UL&¡d,iCha non~a no producen cf~c~osni entre ~as~~rtcs ni frente a tcr~cr~s hasta que.tal.esoperaciones h<l}'ar~
Sido autorizadas por la autoridad de aphcaclOn, es un hecho pub1Jco y Ilotono que, como' se sena lo
previamente, LOS ACCIONISTAS COMPRADORES ya han lomado, en los hechos. control de LAPA.

1ft' .'
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la Ley 25:156, "a los efectos de esta ley, para determinar la verdadera naturaleza de los

actos o conductas y acuerdos, atenderá a las situaciones y relaciones económicas que

efectivamente se realicen, persigan o establezcan." Es decir que la Ley aplicable impone

mirar más allá de las relaciones estrictamente jurídicas para entender la real naturaleza del
i

negocio analizado.

86. En atención a lo anterior, esta Comisión entiende que la pretendida toma de control de

LAPA por parte de LOS ACCIONISTAS COMPRADORES implica una integración entre

LAPA y AA2000.

V.E. LA RELACIÓN ENTRE LAPA y EDCADASSA

\

-'~".""-~"~--"
f./f:;'hi!..P.
~r.'::-;:C/"(b-::TC.\ :.-',
l
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87. Conforme el Contrato de Concesión de Aeropuertos, a partir del año 2009 los servicios

concesionados a EDCADASSA pasarán a integrar la concesión otorgada a A1\2000. Sin

embargo, el 2 de julio de 2001 se celebró un convenío de lIsuli'ucto dc las acciones que

VILLALONGA tiene en EDCADASSA a favor de AA2000, I'vlediante el usufructo,

VILLALONGA le cedió a AA2000 el ejercicio de sus derechos políticos en

EDCADASSA, lo que implica una toma de control de ésta empresa por parte de I\A2000
, , ,

Es decir que la toma de control de LAPA por parte de AA2000 no sólo implicaria una

integración entre dichas empresas sino también cntre LAPA y EDCA DASSA.

V.e. LA RELACIÓN ENTRE LAPA E INTERCARGO

88. En virtud del Contrato de Concesión de Aeropucrtos. AI\2000 tomara Cl)ntrul, a -partir del

año 2009. de lntercargo. Por ello, esta Comisión analizarú las relacioné> que >,:

establecerian entre LAPA e Intercargo si ambas fueran controladas 1'01' /\ 1\2000,

1.'

VI. NATURALEZA DE LA OPERACIÓN

....~ 89. Al ser las empresas de transporte aéreo los principales usuarios de los servicios que

se prestan dentro de un aeropuerto, como consecuencia de la lI1tegracion notIficada

~ .0¡.se establecería una relación de tipo vertical entre AA2000 y LAPA. Igual relación se

, flI1~-
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establecería entre LAPA Y EDCADASSA e INTERCARGO, ya que estas últimas

prestan servicios que son insumas del servicio prestado por LAPA.

VII. DEFINICIÓN DE LOS MERCADOS RELEVANTES

90. La toma de control notificada genera relaciones verticales entre dos actividades: (a)

el transporte aéreo (de pasajeros y de carga) desarrollado por LAPA; y (b) los

servicios aeroportuarios desarrollados por AA2000, i! EDCADASSA e

INTERCARGO. En consecuencia, a continuación se analizarán los mercados

relevantes, tanto de producto como geográficos, correspondientes a cada una de esas

actividades.

VII. A. TRANSPORTE: AÉREO

VILA.l.Antecedentes del Transporte Aéreo en Argentina

91. El mercado de transporte aéreo modificó sustancialmente su estructura desde la

privatización de la..única línea aérea de bandera del país, Aerolincas Argentinas, en
.. 'i

1989. El proceso de desregulación del sector comenzó en el aiío 1992. para el

transporte aéreo dc cargas, de pasajcros y de corre03 Entre los principios generales

se estimuló el ingreso al mercado de nuevos explotadores, la competencia y la

libertad para fijar precios y tarifas.

92. En términos prácticos, la desregulación tornó fuerza en el aíío 1994 al otorgar la

Secretaría de Transporte concesioncs para cxplotar servicios regulares intcrr1l'S de

. pasajeros a LAPA S.A. Y Dinar. Con posterioridad. se produjl1 la entrada ele un

nuevo competidor:.Southem Winds (SW).
.~

93. Los resultados del proceso de desregulación del servIcIo de' lrallSpone acreo dc

cabotaje fueron un importantc incremento del tráfico de pasajeros ( !20°;" entre 1990

y 1997) Yun aumento de la capacidad instalada (parque de aeronaves).

] Decreto N° 1492/92 Y Decreto N° 2186/92.
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94. Actualmente, dado el contexto receS1VOde la economia, el transporte aereo de

cabotaje se ha contraido significativamente. En el año 2000, el transporte aéreo de

cabotaje experimentó una caida del orden del 4,6%4 Durante el año 200J la

situación de las empresas de transporte aéreo fue aún más dificiL Aerolíneas

, Argentinas y LAPA entraron en estado concursaJ y Aerolíneas Argentinas se vio

obligada a instrumentar un programa de emergencia con suspensiones de vuelos.

Posterionnente, eJ Grupo Marsans de España tomó control de Aerolíneas

Argentinas. Austral Líneas Aéreas Cielos del. Sur S.A., a partir de lo cual esta

empresa recuperó gran parte de su participación en el transporte aéreo de cab~taje5

95. Si bien las tarifas .del transporte aéreo de pasajeros se encu¿ntran desreguladas,, ~ .
.' existe para cada ruta una tarifa de referencia aprobada por la Dirección Nacional de,

Transporte Aerocomercial (DNTA) a partir del cual se establecen bandas tarifarias

que pem1iten que las tarifas sean hasta un 35% mayores o menores que la de

referencia6

96. La actividad que desarrolla LAPA en Argentina es el servicio de transporte aéreo de

pasajeros y carga. Estos servicios son complementarios desde el punto de vista de su

prestador, ya que dada la actual configuración de la flota el servicio de transporte de

carga se realiza utilizando el espacio en bodega con el que cuenta un vuelo que

transporta pasajeros,

r-"-~--~----"-.".-
r\/f.. P.

----- ...;

97. Sin embargo, es claro que no existe sustitución entre estos servicios desde el punto

de vista de la demánda, ya que ellos se demandan para fines totalmente diferentes.

Por ello, se analizarán en forma separada los mercados de producto y geográfico de

los servicios de transporte aéreo de pasajeros y de carga.

VII.A.2.Transporte aéreo de pasajeros

l
I
I~

IJ: <1 Datos aportado por las partc"sen el marco del presente expediente. ."
¡rp ar5 cab...e señalar que esa toma de control aún no ha sido autorizada conforme el procedimienlO prc'visto ~ll

lo la Ley 25.156.Gl.. Ver Resolución 47/01 del Ministerio de Cullura, Turismo y Deporte, .

f1:ff .
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VII.A.2.i.Mercado del producto

.......... :~;.. _.;._ - .>-. -

98. Para definir el mercado relevante del producto es necesario considerar,

principalmente, la sustitución por el lado de la demanda entre los diferentes

productos o servicios.

99. Las partes involucradas en esta operación presentaron como sustit~tos del transporte

aéreo de pasajeros al transporte fluvial y principalmente al transporte terrestre. Si

bien los consumidores demandan an1bos servicios para arribar a los mismos

destinos, la sustitución no resulta significativa debido a las importantes difer~ncias

en precios y calidad que se observan.

~:

100.

,
A modo de ejemplo, en el Cuadro N° l se muestran las tarifas y el tiem¡i'ci qne

tardan los consumidores para trasladarse en distintas rutas,

Cuadro N° 1: Tarifas y Tiempos de transporte desdc Buenos
Aires a diferentes destinos, principios del 2002.

52 min
6h

55 mín
5h

1h 50 min
14h -16h

1h10min
10 h

2h 20 min
22 h

64-106
12- 21

74-160
20-22

116-208
32-35

116-208
32-35

136-284
65-75

BARILOCHE
Aéreo
Terrestre
CORDOBA
Aéreo
Terrestre
MAR DEL PLATA
Aéreo
Terrestre
MENDOZA
Aéreo
Terrestre
ROSARIO
Aéreo
Terrestre

Fuente: Información aportada por las empresas involucradas en el marco del presente ~.\ped¡¡';l1lc 1.:

información recabada telefónicamente por la eNDe.

W 101. Puede observarse en el Cuadro N° l que para un pasajcro el traslado aerco .~uesla

IY-- ~ ,,;;ro'irrwJ='''~,,~ "=,m" q"' " '='porto ""~tro r~,dif,,""¡" q" "'
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, presentan en el tiempo de traslado y las tarifas del transporte aéreo y terrestre se

acentúan en los tramos de mayor longitud. En Argentina, la mayor parte del

transporte aéreo de cabotaje corresponde a rutas de significativa longitud, por lo que

la diferenciación entre estos dos servicios se vuelve más relevante.'

102. De esta fonna, es de suponer que ante un aumento significativo y no transitorio
:!

de las tarifas de los servicios de transporte aéreo los consumidores no estarán

dispuestos a demandar masivamente transporte terrestre, ya que el tiempo que

tardarían al trasladarse por tierra es significativamente diferente al del avión8

VIl.A.2.ii.Mercado geográfico
I

103, En cuanto a la delimitación geográfica, se observa que. en general, para el caso

del transp0l1e aéreo cada ruta constituye un mercado relevante en si mismo,

entendiéndose por ruta a una determinada combinación origen-destino. Ello es as¡

debido a que un pasajero que vuela desde un origen hacia un destino detenninado no

percibirá los vuelos ofrecidos hacia otros destinos como sustitutos. Por lo tanto,. ante

un aumento en las tarifas de la ruta demandada los pasajeros no se trasladarán hacia

otras rutas,

104. El propósito de la demanda del servicio de transporte aéreo es conectar dos

destinos específicos. Un consumidor que desea conectar la ciudad ¿\ con la ciudad 13
r--.' ..~m_ ---~ '~_.,.

, i\r1. F:..!eRé)' ",C"C, r,I'"

,
\ f.:' .,',
¡_.:-__ ._,~._J_.G~ '] En este sentido, en el caso Air France-Sabena. la Comisión Europea analiz.ó si ell la ruta Par¡s~Brll:::.cl<ls

las líneas aéreas competían con los trenes. La conclusión fue que incluso en un trJIlW tan cono. y l\ pesar
de la alta calidad de los trcnes de Europa Occidental, la sustitución era imperfecta. ~':l que no se aplicaba :1

los pasajeros que utilizaban el transporte aéreo en-la ruta París-Bruselas COIllO triÍnsilll ni a los pasajeros
de clase "business". Ver Crocioní, Píetro (2000): Dcfining airline l11é1rkets: a cOlllparisoll ol'the U,S. :llld

EU expcricnccs. The Antitrust Bulletin. Spring 2000.
11Resolución N° 164/2001: Secretaría de la Competencia. la Desrcgulación y la Dej~llsa del Consumidor.
Lineamientos para el Control de las Concentracioncs Económicas. Estos linealllicn10s establecen que
deberán incluirse en el mercado relcvante aquellos productos para los que se produzca un traspaso
significativo de sus consumidores hacia otros bienes alternativos ante un aumento' de precios "pequciltl.
aunque significativo y no transitorio": es decir, ante un aumento de precios en un rango del 5% al 10%
que se mantenga durante un período no inferior al año.
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mercados quedan definidos por la ruta que une la ciudad de origen y la de'destino.

Por lo tanto, el mercado relevante es e! transporte aéreo de pasajeros por ruta que
• 10 1;

une pares de CIUdades..

105. La CNDC utilizó el mismo criterio para definir los mercados relevanték para el,

transporte aéreo en el Expediente 064-010353/2000 caratulado "Austral ..LÍneas, .~:'

Aéreas si Infracción Ley N° 25.156", cuyo dictamen se emitió el 27 de agosto de
•

2001.

106. Esta definición de! mercado relevante es avalada por la eXperiencia
111.

internacional. En Estados Unidos, el criterio general utilizado por el Civil)vialiol1

Board (CAE) y el Deparlmenl o/ Transporlaliol1 (DOT) en las fllsiones ha sido,
identificar como mercados relevantes en la industria aérea al servicio de transporte

aéreo de pasajeros en cada una de las rutas que comunican un par de ciudadeS.
11

'1',,
decir, considerar como mercado relevante a los vuelos directos.

107. Un punto analizado en ese país fue si debía distinguirse entrc el transporte aéreo

directo al destino final y e! transporte con escala. Se encontró evidencia de que las

aerolíneas discriminaban precios entre consUl11Ídores de clase busil1c\s. (que. ,

demandan principalmente viajes directos) y consumidores turistas (qtle están
i:'

dispuestos a viajar con escalas por un menor precio), pero se resoh'iá inciu,i!'a todos

los pasajeros que demandan el servicio aéreo de una ruta en cl mismo mJ¡'caclo. es
........._,_ ...~..•_.,.~-';

9 La única excepción se produce cuando By C son dos ciudades o aeropuertos ubicados a una distancia
muy corta. Claramente, esta es la excepción y no la regla.

10En este sentido, LAPA sostuvo en el presente expediente quc'cllllerc¡:¡do i.lcrocOlllcrcíal dch'e>l1aliznrsc
por rutas, y explica que las características que debería poseer una empresa para prestar los ~productos
sustitutos dependen del mercado geográfico analizado (fs. 1477). .1"

i
11 Se puede citar en este sentido a las operacioncs Texas-Nalional (1979): Tcxas-Internaliollal Acquisilion

Case; Docket N° 33112 and Pan American-Acquisition of control oC and 1llcrgcr with Na{i~I1~I:/)ockel
W 33283 (Order Serial Nos 79-12-163; 79-12-164: 79.12.1(5), OClober 2,1 and Decembú 22. 1979.
A viation Law Reports (ALR) al 14,156 (emphasis added) y Northwesl.Rc.public (1986); NOI1hwest
Airlines, Ine.- Republie Airtines, tne. Aequisilion Case; Doekel W 43754 (Order 86-7.81). Jul 31, 1986.
ALR., al 14,537.



"';":"':"'~--,-,".'.'.

~no ckk :o/l""duccw?l'
Q~-Orelan.ade la. ~c"w,. /a.1}j)owe¡alaahn,

JIk 'YOP~ ,¡"¡'?fj:""wmúk,,

~ QAfaoiond de '11Op- de la ~J'eLon"",,

108. En forma coincidente, la Comisión Europea ha identificado comolmercado

relevante a las rutas que unen pares de ciudades, incluyendo solamente los vuelosr'

directos. En el caso KLM-Alitalia, las partes alegaron que el desarrollo del transporte
f

aéreo mediante hubs12 y la desregulación de la actividad configuraban un ','mercado

, ;'¡i

global de transporte aéreo" donde cada red que se forma alrededor de un hub

competiría con el resto de las redes. La Comisión Europea consideró que, desde el

punto de vista de la demanda, el consumidor requeria el servicio de transporte aéreo
i'

entre dos puntos determinados. El mercado relevante se definió como cada par de

puntos de origen/destino operados por las partes. rJ ' 1
•f !i'

109. En el caso de United Airlines - US Airways, la compañía United Airli~es alegó

que los vuelos involucrados eran vuelos transatlánticos entre Estados, l¡nidos y

entrar en el corto plazo

riesgos significativos.I'

Europa donde participaban numerosas compañías aéreas y existian alianzas y
~J 11

códigos compartidos, por lo que la definición de mercado por ruta,;!esultaba,. "

,: "

restringida. Sin embargo, nuevamente la Comisión Europea utilizó la defiriición de
,II!:

mercado relevante del transpol1e aéreo por ruta considerando las bajas posibilidades

de sustitución por el lado de la demanda y el hecho de que las aerolíneas J6 podrían
• • .~ lO,

a todas las rutas transatlánticas sin incurrir e~F,costos y

t
!¡

110. De esta forma, puede observarse que el mercado relevante defin'ido en el
,1,"

presente apartado mercado de transporte aéreo de pasajeros que une; 'iJares de.,.
ciudades. se cOITc,ponde con las detinicioncs adoptadas por las ag~ncias1t defensa

de la competencia en Estados Unidos)' cn Europa. Como sc cxplicara mas 'adelante,

las ciudades argentinas poseen un aeropucrto principal para los vuelos de cabotaje

que no compite con acropuertos regionales, asi como tampoco con aeropuertos

~ internacionales ubicados cn países limitrofes, por lo que no corr~sponde i'~cluir dos

,.i~ e¡" 12 Et sislema de planificación de rutas tipo hub consiste en concentrar todos los ",clos dir~~tos de una!I determinada empresa en un aeropucrto base o distribuidor. i ,':

\

IJ KLM/ALlTALlA, Case MI.JV-19, Celex database: Documente N° 399.10019. I1 de Agosto.'de 1999.

&11' ,e,
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términos de conveniencia, que Ezeiza esté ubicado en las cercanías dél centro
I

urbano más importante del país; ¡Ldemás,el resto de los aeropuertos internaCionales'!I',
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aeropuertos dentro del mismo destino u origen. Por otro lado, existe UIi~' puerto

internacional, Ezeiza, que concentra la mayoría del transporte internaci~nal de
I

pasajeros y de carga. Este aeropuerto no compite con otros aet<?puertos

internacionales del país porque para los consumidores resulta determi~ante, en

e".. .~"~
<C'-.''''): ..
':-T"

~J<io'¿'k ~~
o';f~.a dek ~~a.. k '!?Zi_~kc,;>n
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se encuentra a una distancia significativa.

VII.A.2.iiLCaracterísticas del mercado de transporte aéreo de pasajeros

;."

¡' ..'
1.

I !~

aunqueC!pm1icipa
li

j.
112. En lo referido al transporte aéreo .de pasajeros de cabotaje, esta:ympresa

111. La empresa LAPA vuela principalmente rutas de cabotaje.

también en algunas rutas internacionales.

..
experimentó un incremento significativo de su participación a partir del 200 L¡ j !:~

cuando la empresa Aerolíneas Argentinas. Austral Líneas A¿'reas Cielos'i/del Sur
i ':

S.A. sufrió una importante disminución de sus vuelos al atravesar Liria dificil
í ':

situación finm1ciera. Luego de que el Grupo español Mars~s se hizo cargo de
.• 'I

Aerolíneas Argentinas- Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur S.A .. estas lempresas

recuperaron parte de su participación en el mercado aunque no lograro:l'tener la
"

participación del año 1999,

!l.al "UNITED AIRLlNES7 US AIRWA YS, Caso W COMPIM.204:, CELEX database: Doo",,,C"l W
U-1- 30 t M204 t, 12 de Enero del 2001.

/{;'l' I .

,
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113. Actualmente, LAPA transporta pasajeros de cabotaje en las rutas directas de

Aeroparque- Tucumán, Aeroparque- Neuquén. Aeroparque. I3arilochc. Acrbparc¡uc-

Córdoba, Aeroparque- Mar del Plata, Aeroparque. Mendoza, Aeroparque, .San Juan,

Acroparque- Río Gallegos, Aeroparque. Comodoro y Acroparquc- Igliazú. Esta

cmpresa tiene también rutas de cabotaje con escala: Aeroparque- Salta- Juiu)'.

Aeroparque- Bahia Blanca- l3ariloche, Aeroparque- San Luis- Villa !YIerccdes,

Aeroparque- Villa Mercedes- San Luis, Aeroparque- Río Grandc- 'Ushuaia.
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Río Gallegos, Aeroparque- Ushuaia- El' ,Calafat~;¿;',' " "

y 1:2, :'r.X
Aeroparque- Ushuaia- Río Gallegos, Aeroparque- Puerto Madryn- EH :Calafat~,'f¡,' - n,'.;

" j i \ 6/ "-. -<,~
Aeroparque- El Calafate- Ushuaia, Aeroparque- Trelew- Comodoro, Aeroparque-'< ..,o _~, ",'o j

1; -..;",,;,,;-_/
• il:

Comodoro- Comodoro- Trelew, Aeroparque- Resistencia- Posadas y Aeroparque-

Formosa- Chaco. El "hub" de LAPA es Aeroparque, dado que todas las mUs pasan

~,¿, k '!JI>.-cdu«-Um
&'e<»'~ ¿,k ~..a, k 1J!!"""yduffin.

IIk ~de/~u~d""
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Aeroparque- Río Grande-
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.'

por este aeropuerto.

114. Adicionalmente, LAPA. posee autorización de Dirección Nacional de Transporte

Aerocomercial (DNTA) para volar las rutas de Buenos Aires- Villa Gesell, Buenos

Aires- Tucumán- Santiago del Estero, Buenos Aires- Catamarca- La Ríoja, Córdoba-

Tucwnán- Salta- Jujuy.

115. En el Cuadro N° 2 se presenta la estructura actual de los mercados de transporte

aéreo de cabotaje establecidos por ruta. Puede observarse que LAPA y A~rolineas
• "1

Argentinas- Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur S.A. son las cmpresas qU,e' poseen

mayor participación en los diferentes mercados analizados.

\
..,'---_'>.._ ...--,

t
I

.¡ ,
Cuadro N° 2: Participación en el total de pasajeros transportados por las líneas
aéreas en los mercados relevantes POI' ruta, ida y vuelta (en los que participa.¡¡¡¡)~,",ro- f,bm' d,l2002. :,

j
,
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Rutas LAPA AAJAIJ Dinar SW Otras
Aer- Bahla Blanca 55% 45%
Aer- Bariloche 32% 47% 12% 10%
Aer- Corrientes 27% 73%
Aer- Córdoba 32% 40% 10% 18%
Aer- Comodoro Rivad. 42% 32% 23% 4%
Aer- Formosa 26% 74%
Aer-Iauazú 42% 58%
Aer - Calafate 68% 21% 9% 1%
Aer- La Rioia 9% 91%
Aer-Juiuv 57~, 43%
Aer- San Luis 71% 29%
Aer- Mar del Plata . 44% 49% 8%
Aer- Mendoza 29% 50% 21%
Aer- Neuauén 30% 52% 18%
Aer- Posadas 16% 84%
Aer-Trelew 35% 36% 29%
Aer - Resistencia 15% 85%
Aer- Rlo Grande 56% 44%
Aer- Rio GalleQos 34% 66%
Aer- Salta 13% 38% 48%
Aer- Tucumán 19% 39% 42%
Aer- San Juan 59% 41%
Aer- Ushuaia 55% 45% 0%
Aer- Villa Mercedes 100%

~ de k o/'~<U"-cith.
d?'~ defa.~/uMnaa. fa W_-;ruiv-'M

y k '!?O<{<m<ladd'i;k"Lmid".
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Fuente: Datos estimados por LAPA en el marco del pr~scntc cxpedicn\l.:.

116. Considerando que la presente operación es una integración vertical entre LAPA

y el explotador de 32 aeropuertos que se encuentran distribuidos en el territorio

nacional, resulta relevante analizar también las participacion~s en el ámbito

nacional. En cl Cuadro N° 3 puede observarse que si bicn LAPA mantuvo su

pm1icipaeión dc aproximadamente un 30% del transporte aéreo d~ cabotaje durante

los años 1999 y 2000, en el año 2001 la misma se incrcmcnló a más del 40%.

Cuadr-o N°3: Participación sobrc el total de pasajeros de cabotaje transportado.'
en Argentina.

Empresas Parl.1999 Parl.2000 Parl.2001 Parlo 2002'

LAPA 34% 32% 41% 38%

ANAU 56% 55% 38% 45%

Dinar 10% 15% 12%

SW 4% 6% 5%

Resto 11% 0.2% 0.2%
Total 100% 100% 100% 100%

Fuente: Datos estimados por LAPA en el marco del presente expediente.
*Esta participación se calculó considerando sólo las rutas en las que participa LAPA.



explicará más adelante.

Buenos AireS - Montevideo.
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118. Con respecto al transporte aéreo internacional de pasajeros, actualmente' LAP A

S.A. vuela la ruta Buenos Aires- Punta del Este y transporta pasajeros e~E~ ruta
i i!

Buenos Aires- Atlanta a través de un conveniO de códigos compartidos 'con la
" '1"

empresa Delta. A su vez, LAPA S.A. se encuentra habilitada para volar las' rutas. '.' )'1

Buenos Aires- Punta Cana- Saint Maarten- Varadero- Cancún, Buenos Airbl San
: .1"

.J l.)

Juan de Puerto Rico, Buenos Aires- Porto Alegre- Floreanópolis- San Pablo~'~ío de
-' ~ ". !f

Janeiro, Buenos Aires- Santiago de Chile, Buenos Aires- Córdoba- Merldoza-
.¡ ~':,

Santiago de Chile, Buenos Aires- Mendoza- Santiago de Chile, Buenosf\\ires-,; Ji
Resistencia- Asunción. Buenos Aires- Salta- Santa Cruz de la Sierra, Bueno(l\ires-

. . 'l'i

Resistencia- Iguazú- Porto Alegre- Florianópolis- San Pahlo- Rio de Ü!l~iro )', 1

..•'

,l.

r~:

Po

'.'~_:,

._ .. ~

VILA.3.Transporte aéreo de carga

VII.A.3~Mereado del producto
i",. IH

119. La empresa objeto de la presente operaclOn ofrece tambien el scrvlcio de
• 11 ¡I;,~

transporte de cargas, que incluye transporte de carga general. servicio Lapa N\mto y
f:<i

. servicio Lapa Expresso. El servicio de transporte de Lapa Pronto v de Lapa'EXpress
, l' r,
: consiste en el transporte de bultos pequenos en los vuelos de LAPA S.A;.":~on cl
"; ; !p
. compromiso de entregar la carga en una determinada cantidad'Jc horas luego de

~ ' . .! I,~

R~bado el vuelo. En ambos servicios existe laposibilidad de cntr,cga a dOO1i,C¡iliO.

7Ji/i_".. :;, J!
'! jI'!
in ~,
.j ¡,';
t,

JI:!
.\ .-'~ - ~ I{,~::--

f~:~.,P 1
n¡:;.:" .. :.<:TC: ;.,C!



transporte aéreo de carga al transporte de carga marítimo, fluvial, terrestre, taxis

aéreos y helicópteros. Sin embargo, las características de estos servicios no son

similares, por lo que, desde el punto de vista de la demanda. no pueden ser

considerados como sustitutos. En el Cuadro N° 4 pueden observarse las diferencias

significativas en las característica;; de estos servicios

(1}...::~(f" .
.~.~ .

oIlunide.r<Á>¿, k :o/'"od"""ú",.
09'eM'e!aM ¿ /o, 'tfo.Tltjzeúmcúz, k, P/JfU1"CfFI.,uú;n

JI k ~n.1a del~Ja.mUfo"

<&?-<Hlfik:Ón oA{vYAma! rk 1Jórn&a.:lr. tá, «(¡!CJ?ff/t",ún,<:ú¿
120. Los notificantes de esta

29
operación presentaron como servicios sustitutos del lf: yi

,
-,, '¡:

Cuadro N° 4: Tarifas y Tiempos promedio de los distintos medios de transporte
desde Buenos Aires a Rosario y Montevideo, 2002.

Tipo de carga Carga de 100 kg Carga de 500 kg Carga de 1000 kg

ROSARIO
Tarifa ($1 Tiemoo Tarifa ($ Tiemoo Tarifa ($ Tiempo

Aéreo" 128 55min 638 55 1275 55

Taxi Aéreo." 1084 1 h 15 min. 3582 1 h 6582 53

Helicópteros 7589 2h 7589 2 h

Fluvial 774 24 h 774 24 h 774 24 h

Terrestre *** 24 h 50 24h 64 24 h

MONTEVIDEO
Tarifa (U$S Tiemno Tarifa (U$S\ Tiemoo Tarifa (U$S Tiempo

Aéreo. 35 40min 175 40 min 350 40 min

Taxi Aéreo"" 308 47min 860 47 mino 1613 48 min,

Helicópteros 2372 2h 2372 2h

Fluvial 250 24h 250 24h 250 24h

Terrestre"""''' 24 h 24 h 24 h

Fuente: eNDe sobre la base de infonnación brindada por las partes en el marco del presente expediente,
Nota: El tipo de cambio utilizado para calcular algunas tarifas de la ruta 13s As. Rosario y el IVA de la
rula Ss As- Montevideo son los vigentes en la semana de la presentación, es decir la semana del 15 de
mayo del 2002. El tipo de eambio utilizado fue de 3,2 $!U$S.
*En el transporte aéreo se incluyen los precios de SW y Lapa y 11(\de Jet PacK. ya que las [¡:lriras de dicha
empresa presentadas por las partes no incluyen el traslado de la carga al lk'slíno. por lo qUi.' ~OI1
significativamente menores y corresponden a servicios no comparables.
'¡-"'Sn el transporte de taxi aéreo sólo se consideró a las cmpresas Tarsa. KUl11ckll y !-lawkaíl. ~{\ "c
consideró a la empresa Helyjet porque el servicio prestado por esta cmpres3 es clara11ll'llte díICIl'l1tl'. ¡jdL!n

que ella alquila los aviones o helicópteros completos para trasladar exclusivamel1te b carga del (ll~llIl' )
no transpol1a cargas oc gran volumen (no tranSpO¡1a 1000 kg); en consecui.'llciuil. las tarifas l:obradas
resultan relativamente altas.
*** En el transporte tcrrestre Se consideró a las c1nrresas de ParYlllar y S¡lI1 l'arlos carga" l'ard el
transporte en la ruta de Rosario. No se consideró a Aparejo porque esta ell1presa no transporta carg<l
general sino que se especializa en cargas especiales corno maquinarias peS(ld¡IS, equipos de computación)
aire acondicionado. No se considero lampaco a KUlllclem porque esta ClllPI"I..'~<l se esp~cialí/.a ~!1 el
transpone aéreo de carga y terccriza el transporte terrestre de carga,

121 No resulta correcto considerar al transporte terrestre y fluvial de carga como
la cargu
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transporte terrestre de carga resulta significativamente más barato.

122. Por su parte, el transporte marítimo de carga posee una estructurá iarifaria
. "

totalmente diferente a la del transporte aéreo de carga. ",Estos serVicios se
'~ ,!

demandarán en circunstancias diferentes y para transportar distintos tipos de' cargas.

Por mar, se transporta la carga en contenedores; el consumidor necesita alquilar todo

el contenedor, que puede ser de 20 o 40 TEUS 16 con una capacidad máxima de

21.500 kilos y de 26.000 kilos, mientras que el volumen máximo de carga'que puede

transportar una aeronave de LAPA es de 3.500 kg.

hi

123. Asimismo, corresponde aclarar que las compañías aéreas realizan el tr~nsporte
.. ¡

de carga corno un servicio complementario al transporte de pasajeros: .es decir.

transportan carga en la medida en que poseen disponibilidad de bodega, pero no

resulta su actividad principal como en el resto de los medios de transporte. ,

124. No se presenta tampoco un alto grado de sustitución cntrc el servicio de, ',
transporte aéreo y el transporte de carga por taxis aéreos o por helicópteros.! Si bien

~. I !i¡

los tiempos de traslado de estos servicios resultan similares, las tarifas cob~adas son

muy diferentes.

'''', ,.,.
125. Por lo tanto, e~ el presente dictamen se anal izará como mercado Cl de los

servicios de transporte aéreo de carga.

i"---.~._--...-..... -.- - _. VILA.3.ii.Mercado geográfico

definir el mercado relevante del transporte aéreo de carga por ruta, dado que no se

presenta sustitución por el lado de la demanda entre los diferentes destinos a donde

,i,
11:

De la misma forma que en el caso del transporte aéreo de pasajeros, corresponde

.1:,

1"f",
, I,
1

126.

se desea transportar la carga.

(£ q ,"7

, J .jir

1" .,.--- .".
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'h~
11':

experiencia internacional respalda la definición del,
.,'! ;"':r,.

mercado señalada precedentemente. En efecto, la Comisión Europea, en el c;;So de'",.: "
~ 'j '1 <-

KLM-Alitalia. consideró que el transporte aéreo de cargas resulta un m~fcado
;,¡ . 1;,:

"relevante porque los demás medios de transporte no eran sustitutos de aquéUDesde
. ' .1,1:1

'.'el punto de vista geográfico, se consideró un mercado relevante un' poco más~ihplio
, '1 "
que en el caso de transporte aére.o de pasajeros dado que, al transportarse la: barga

" .; ! ~,,!

'por tierra hasta el aeropuerto, los interesados estaban dispuestos a suslitúir los
" ' ': t"
;puntos de salida siempre que el transporte terrestre local lo permitiéra, 17 '. . ~g

128, En el caso del transporte de cabotaje de carga, LAPA cot11pltecon cl resto, de las
:[111'

líneas aéreas que transportan pasajeros. como Southem Winds y Aerólíneas
( - . . ~.: .i'

Argentinas (a través de Jet Paq), las cuales, al igual que LAPA, prestan el se¡!vicio
. ; tt'~

de transporte de carga como complemento del transporte de pasaje(os, -1""

Y£,,,u~súm-oHua£mal de '1""¡;m&ade la 'f/onrMna:a

127. También en este caso, la

LV"~'T- '
;,

0Ít<,,';'wrio ck k, 'P/'"odacr,«J."
dí"em<da...a<k k ~mlU'ffi.da, k rry;"",~úk

II k tryJ,¡'"""" ¿,./~,~

'.' E,~ .
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SECAH~AIA DE lA CO~PfTENCI~.lA OESAÚlJlACION

y l4,OHENS~ DELCONSUl.tIOOl' :
,,.' j.", '

'! '.1,1\,
" 11;:

,.h:
• l',

integración vertical del principal explotador

comoque,cargadeaéreo

A los Jlnes del presente análisis, deberán evaluarse los

.transporte

130

. L,
129, En la actualidad, LAPA participa directamente sólo en una' ruta JI1ternáSlOnal

. !d

:junto con otras líneas aéreas, Compite también con empresas que poseen sus prppios
" 11

'
;',aviones para transportar exclusivamente carga, tales como FederaL Express, !!i!< ~ii:

"': ')j:\
et;;C[OS quc tlenc la

~ ':¡
aeroportuario COI;' una e!11prb~ade

, l '1
sus competidoras. debe útdizar, ' .~

!',;
indefectiblemente las instalaciones aeropol1uarias.

l!:i
I,! ~
;

, ;I.¡
~,~,:

, Aeronavegabilidad (DNA).

¡jL;.

VlLA.4.Barreras a la entrada al me¡'cado del servicio, de transpor!e aéreo '¡:':
f '1

13,1, Para quc una linea aérea pal1icipe en una determinada rUl',;. es neccs;li'io ,,1
, ,i ti
. pem1iso de la Dirección Nacional de Transporle Aerocomcrcial"'(DNTA), mientrasl. - 1::!

que para comenzar a desarrollar el servicio de transporte aéreo ~n general sdcxige

, una serie de permisos otorgados por esa Dirección y por la Dir~cción Naci¿'\al de
l'
!

~ .. jil
~j¡1

16ZfUS es la medida que se utiliza para medir peso y volumen en el transporte maTimo,

().) /t) ,.¡
~ IAJ '

C'
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1'1

que ascienden aproximadamente a $900.000 mensuales para una empresa q~e posee
, ...

. dos aviones; costos de publicidad, que serían aproximadamente a. $70.000

mensuales; y los costos de mantenimiento, que serían aproximadamente de $150.000

mensuales. 18

1:

134. El tiempo que demanda cumplir con los pasos necesarios para comenzar a

ofrecer el servicio de transporte aéreo sería aproximadamente entre seis m~~es y un
"

año. 19

135. En cuanto a la existencia de economías de escala, cabe destacar que la escala
1,:.

necesaria para ofrecer el servicio de transporte aéreo de cabotaje en nuestr~' país no

parece ser demasiado importante, ya que en los últimos años han com'enzado a

ofrecer servicios alglUlas empresas regionales con una escasa flota de aviones.,

1,:

136. Lo anterior indica que, en principio, la actividad de transportc aerocon1ercial en. ,

sí misma no presenta importantes barreras a la entrada para una empreSa que ya

presta servicios de transporte aéreo y decide expandir su actividad a otras' tútas. Las

barrcras son mayores para quien no se encuentra desarrollando la acti~;idad de

:¡ transporte aéreo y debe posicionar su marca en el mercado.

,
l.'. -'.~,- .••..,..•.,•..".,,_.

jo J--~"-

, : (
137. Sin cmbargo, para ingresar al mercado del transporte aerocomcrcial cn?cncral. o

a alguna ruta en particular, es necesario acceder a las instalaciones y los set.'vicios de

los aeropuertos. En este sentido. los aeropuertos son infracslructuras esenciales

(esscn/ial facili/ies) para las compañías aéreas. Esto quiere decir que la

imposibilidad de acceder a los aeropuertos constituiría una barrera infranqu,eablc que
,j. ,1\

l.;

17 KLM/ALlTALlA, Case M!JV-19, Celex database: Documente N° 399JOOl9, 11 dé Agosto de t99q
18 Datos aportados por LAPA S.A. en el marco del presente expediente. {I

f;¡atos ap;;ados por LAPA S.A. en el marco del presente expediente.

(o
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impediría el acceso al mercado del transporte .aerocomercial. Al analizar ló~ efe.~,~os2&'50 :?)
de la concentración notificada sobre la competencia se evaluará en qué medi~J,~ ), ,;<:Y
integración vertical entre él aeropuerto y una línea aérea puede amuentar la',c_-~-

probabilidad de que se exista tal barrera,

VII.B. SERVICIOS AEROPORTUARIOS

VII.B.I.Antecedentes

, .
. ',.

138, El Decreto 375/97 y sus modificaciones (Decretos 500/97, 105'112000 Y

Disposiciones Administrativas 352/97, 689/97) conformaron el Sistema Naéional de

Aeropuertos (SNA), que está compuesto por 57 aeropuertos situados a lo ri~go y a lo

ancho del país20 f.

,
J

139, El Decreto 375/97, a su vez, divide al SNA en dos grupos (Grupo A y:Grupo B)

y llama a licitación para concesionar la administración y explotación, de los 33

aeropuertos que fonnan el Grupo A del SNA21

140. En febrero de 1998, a través del Decreto 163/98, el Estado Nacional:dtorgó en

concesión el Grupo A de Aeropuertos en forma exelusiva a AA2000 por un plazo ele

30 aiios, Este contrato le otorga al eoncedente el derecho de prorrogar el c~ntrato por

un período máximo de 10 añosn .,

141. Los aeropuertos quc conforman cl Grupo B del SNA son administrados por las

provincias o Illunicipios, scgún sca el caso. Algunos municipios y provincias

optaron Jlor concesionar su explotación, Es así que los aeropuertos de Ushuaia y el,
Calafate de las provincias de lien'a del Fucgo y Santa Cruz, respectival1lellie, fueron

otorgados cn concesión a la empresa London Supply, cmpresa qu~ lambié~igerencia

la terminal de pasajeros del aeropuerto de la ciudad de lrclew,

20 Ver Cuadro N' 1,ANEXO 1. ','.
" Ver Cuadro N' 2, ANEXO 1, .
22 Durante el período de prorroga el Estado Nacional tiene la facultad de mantener, modifica',,: o suprimir

r:¡IUSiVipfrncedida, . I
.1

j
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Nacional de' Aeropuertos (ORSNA) dentro de la jurisdicción del Mini~t,eri¿ (¡~ l' , 'j" .~,
l' 1" ,~.

Economia y Obras y Servicios Públicos (Secretaría de Obras Públicas y Tra~~port~) ..,.. :...:5:,
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143. El Contrato de Concesión de Aeropuertos otorga a AA2000 el derecho a la

~wdek:o/-'-kaOn
cl1",.""w,..w a'"la '?kmfrAmc<a, la '12Z5~.<On

l/k '12Z5~deI~

~~ Maa<maI ¿" '9?!r- ¿,,/a ~aa
142. El artículo 14 del Decreto 375/97 creó el

admiIÚstración y explotación, por sí o por terceros, de todas las actividades
.11

comerciales,. industriales y de servicios afines y/o conexos con la actividad

aeroportuaria.

144.
. '
¡

Sin embargo, existcn algunas actividades y serVICIOSprestados dentro de los

aeropuertos del Grupo A que no fueron incluidos en la concesión otorgada a
I

AA2000. Así, los servicios de aeronavegación (seguridad de los vuelos, control del
l'

tránsito aéreó, control de tráfico y/o protección al vuelo), meteorología,stguridad

aérea y policía aeronáutica quedaron en mimos dela Fuerza Aérea Argentilia (FAA).
,,'1

145. A su vez, el Gobierno Nacional optó por continuar con las concesio,ies de los

servicios no aeronáuticos que existían con anterioridad a la licitación de los

aeropuertos y se encontraban vigentes en esa fechan De esta fonna. los servicios de

. asistencia en tierra a aeronaves (servicios de rampa). los servicios de tiend!l~ exentas

concesionados a AA2000.

de impuestos y los depósitos fiscales no fueron incluidos entre los servicios
!¡~,

,.' ~'

.,
',' .

146. lntercargo SAC tirn1ó con la FAA en el año 1990 un contrato de eonctsión para

la explotaci6n de los servicios de asistencia en tierra a aeroml\C, eon cai-áetcr de, '

exclusividad en los aeropuertos de la República Argentina. A partir de esteeontralo.

la FAA se reserva el derecho de regular las tarifas cobradas por Intereaq;o'SAC. i,a

concesión finalizará en el año 2009. momento en el cual los derechos ele explotación
,

de estos servicios serán traspasados a AA2000. A partir de esa !Ccha. A/\2000 podrá

2J Articulo 9 inciso g del Decreto 375/1997, numeral 3.5 del Pliego de Condiciones y Ilu"icrat 4.1 delr1]ato 11;oncesión .
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147. Los servicios de depósitos fiscales fueron otorgados en concesión por laFAA en --'.•-'-

el año 1988 a la empresa EDCADASSA, La concesión comprende la excl,~'sividad

. para la prestación y explotación de los servicios de estibaje, servicios de

almacenamiento y depósito, y actividades conexas para cargas aéreas que deben
1,1:

ingresar a los depósitos fiscales en los aeropuertos internacionales de iEzeiza,

Aeroparque, Córdoba, Mendoza y Mar del Plata, EDCDASSA también :posee la

exclusividad del manipuleo de la carga aérea en tránsito 'que pasa p~r estos

aeropuertos internacionales y continúa hacia otro país o hacia otro depósito 'fiscal en

el interior del país. Los precios de los servicios concesionados a EDCADf'SSA se

encuentran regulados por la FAA a través de la Resolución N° 1133/1991.
"

Actualmente, la gestión de EDCADASSA se encuentra en manos de AA2000, según

se indicó precedentemente.

148. El 24 de abril de 1990, la FAA dio en concesión por 20 años la exclusividad para
, l'

la prestación y explotación de los servicios de tiéndas exentas de impuest'¿s en los

aeropuertos internacionales de la República Argentina a la empresa Interbaires S.A.
!I;
I
.1

149. AA2000 presta una amplia gama de servicios dentro del predio de cada uno de

los aeropuertos que integran el Grupo A. Estos servicios pueden ser clasificados en

aeronáuticos y no aeronáuticos.

VIl.B.2.Servicios Aeronáuticos

150. El Reglamento General de Uso y Funcionamiento Aeroportuilril1 aprobado por el

ORSNA define como actividad aeronáutica a, toda aquella relacionada con la

explotación y/o uso de la infraestructura aeroportuaria por la que se pcrcib¿" una tasa

aeronáutica. -Las tasas aeronáuticas vigentes son las siguientes: tasa de aterrizaje,o/ ~""'io,,"mi''',"d, """"", "'" d, "W d, """","'"ó', W"' ~, "W d,
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aeroportuaria única por serVICIOSmigr~torio! =,y 7{,1/3 .:~
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aduaneros, tasa de seguridad, tasa de protección al vuelo en ruta y tasa de apoyo\a~~'J o', - s:'i','/' ,
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151, De las tasas mencionadas, AA2000 percibe sólo las que retribuyen los 'servicios

prestados por esta sociedad: tasa de aterrizaje, tasa de estacionamiento de aeronaves,
• ,l.,

tasa de uso de aeroestación y tasa de uso de pasarelas telescópicas24 Las demás

tasas aeronáuticas son percibidas por organismos públicos en virtud de los,servicios~:

prestados por ellos dentro del predio aeroportuario.

152. Las tasas que se cobran por los servicios aeronáuticos a los usuanos de los

aeropuertos del Grúpo A se encuentran reguladas, El ORSNA

encargado del aju~te de las tasas de los servicios aeronáuticos

explotador aeroportuario.

es el o~ganismo
Fprestados por el

r'
..

153. El Anexo 2 del Contrato de Concesión de Aeropuertos estableció un esquema

tarifario con los valores iniciales de las tarifas de los servicios aeronáuticos, de

acuerdo al marco regulatorio de precios máximos (regulación tipo price-cap),"
11:,.

Según dicho contrato, las tasas de aterrizaje, de estacionamiento de aero~aves. de

uso de la aeroestación y de uso de las pasarelas telescópicas deberian ajustarse cada

cinco años sobre la base de la fónnula PPl-X, donde "PI es ellndice de Precios de la

Producción de Bienes Finales (Producer Price lndex) del Departamento de Trabajo

de los Estados Unidos y el factor de ajuste X se calcula a partir de una ponderación
~,

." de las siguientes variables: incremento del tráfico, mejoras en la ellcicncia:.hivcl de

servicios, niveles de inversiones proyectadas y lasa de retorno prú\'cclada.

VII.B.3.Sen'icios no aeronáutico,

i,, ,

~.¡El servicio de pasarelas telescópicas en los aeropuertos de Ezciza y Córdoba se encuentra en la
actualidad en manos de la empresa Intercargo S.A.e. en virtud de un contrato firmado entre dicha
empresa y la Fuerza Aérea en 1990. Por ello. sólo a partir del vencimiento de dichol contrato
corresponderá al concesionario del Grupo A de Aeropuertos percibir la tasa por uso d~ ;'pasarclas
telescópicas de los mencionados aeropuertos.

a;¡s a(;ro¡uertos están divididos en cinco categorias para los fines de la tarificación.
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154. Las normas vigentes no

29
brindan una definición taxativa de los

. :lil'

define como toda otra actividad aeroportuaria de

actividades comerciales, industriales y afines que

explotación de servicios y/o
1,1

, "1'

se desarrolle confotlne a la
.',.

reglamentación vigente. Entre las actividades no aeronáuticas que se prestatl dentro

del Grupo A de aeropuertos se encuentran: servicios de rampa, catering de

aeronaves, aprovisionamiento de combustibles, servicios de depósitos fiscales.

tiendas exentas de impuestos, hangaraje, gastronomía, alquiler de autos, transp0l1c

pre y post aéreo y estacionamiento de vehículos.

155. Las tarifas de los servicios no aeronáuticos no se encuentran regulad~s: estos

precios "deberán ser establecidos libremente por las partes", según enuncia el
!

artículo 16 del Contrato de Concesión de Aeropuertos.

VIl.BA. Definición de los mercados relevantes del producto en el mc~eado de
¡ji.

los servicios aeroportuarios

""~'lr¡y
&

156. Como se mencionara anteriormente, al definir el mercado relevante deliproductD
, 1/

deben incluirse en un mismo mercado todos aquellos productos o serviciDs que sean

considerados por los consumidores como sustitutos de los servicios provistos por las

empresas quc se concentran, dadas sus características, usos y precios.

157. Según define Rigas Doganis, unD de IDS principales analistas del mercado
l.

aerocomercial, "los aeropuertDs son cDmplcjas empresas industriales. Actú'an como
.1 :
I

un foro en el cual se reúnen actividades distintas y dispares para facilitar a los

pasajeros y a la carga el intercambiD entre el transporte aéreD \' el tran'sporte de
,,2(,superficie ..

il,

26Ver Rigas Doganis "La Empresa Acroporluaria", AC1l3,Ed Paranillfo,1995. Ver también Rigas Doganis
')JJe ~rilinc B...uSine'ss in the Twenty~First Century", Routledge, 200 l.N ((i .
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158. De la anterior definición se desprende que el aeropuerto es una,.~.nipresa 2 . ~ ;;'.\

.1 l' f-,~J ~;I
multiservicio necesaria para el desarrollo del transporte aéreo de pasajeros \v::!ie ')j i;¡. ":'.~ó' .' ...• _ ..{_:;'./

" ',1.;;0 -j, c~.-"./

1

1 '~~ •••• .-.-:::::~;:;/

"

159. Los aeropuertos, además de ofrecer una serie de servicios ~ las aerolí~'~as que
1

operan en ellos, ofrecen servicios a los pasajeros. La demanda de los servicios,
aeroportuarios se deriva de la demanda de transporte aéreo. Una aerolínea( cuando

l'
decide servir un aeropuerto detenninado, necesariamente demanda de él servicios

aeroportuarios. Los cambios en la cantidad demandada de transporte aéreo '(vuelos)
:',:

se traducen, en cambios similares en la cantidad demandada de los serVICIOS

provistos por el aeropuerto.

160
1"

Debido a que la operación de concentración aquí analizada no tiene efectos

directos cn los mercados de los servicios aeroportuarios provistos a los lj~sajeros

(tiendas comerciales, alquiler de autos, transporte post-aéreo, etc.) por el eXI):lotador
I

aeropo11uario, sólo se analizarán en adelante los mercados de los servicios quc el..

cxplotador le ofrece a las aerolíneas.

161, En base a la información presentada por las empresas noti Ilcantcs,AA2000,

presta diversos servicios aeronáuticos y no aeronáuticos en los aeropuertos del

Grupo A del SNA.

i

, .:i.~

Cuadro N° 5: Composición de los ingresos aeroportual'ios de AA2000, Año '~900.

162. A continuación se detallará la composición de los ingresos de

función de la caracterÍstÍca de los servicios prestados,

1\1\2000 cn,
"

:¡.
;~¡

:~ª;i~1!glª~~~%f~-i~jJf.~~1t~~4:~~~~R-elf::'e'ilta¡g,:"o..."!iL",, .... ,
Ingresos no Aeronáuticos 40%
Ingresos Aeronáuticos 60%

I
!
l'

O
titi

, Fuente: lnfomlc Anual ORSNA 2000. i~,,l Cuadro N° 6:Composición de los Sen'icios No Acmnáuticos de AA2000, A~'02000.

, uf1J f
T ¡{AV-
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I

18%
16%
8%
8%
7%
6%
6%
6%
5%
5%
4%
1%
1%

Parking
Canon y Espacios de oficina
Caterin
Depósitos Fiscales
Free Shop
Combustibles
Expensas
Servicios de Rampa
Hangares
Confiterías
Servicio pre y post aéreos
Publicidad
Telefonía

Fuente: InformeAnualORSNA 2000.

~{éwdetz :o/>~
o9'"",eI"""", ,kk 'ií?om¡"-IMwia, k 'PlJ"""'YdaOOl"

y k 'YO.¡"'6a ,u7ii:-u"¡¿,'
~Q,jI"adonaId. '0r-d.k ~"

Cuadro N° 7: Composición de los Ingresos Aeronáuticos de AA2000, Año kOOO.

:.1

1.

"

¡ I

VILB.4.i. Se¡'vicios Aeronáuticos

-,.

"

163, Los servIcIos aeronáuticos son prestados a las aerolíneas en 0pol1uHidad del

aterrizaje o despegue de las aeronaves, Estos servicios comprenden las ~igLlientes

prestaciones:

Servicios de aterrizaje,
Servicios de cstacionamicnto de aeronaves,
Servicios de pasarelas telescópicas,

, '

'164. Los serVICIOS de aterrizaje de aeronaves comprenden la prorisión. cl

mantenimiento fisico y la limpieza de las pistas de aterrizaje y carreteo de las

é!m~";¡I""d=~d~,.,d,,""""Iel" w"' I~,mp'''~de'~"";t"te"
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165. Los servicios de estacionamiento de aeronaves provistos por el explotador

aeroportuario consisten en la provisión, mantenimiento y limpieza ¡ de las

plataformas donde estacionan las aeronaves en el periodo de tiempo que va 'entre su

llegada y sú salida. Durante el" periodo de estacionamiento las aeronat~s son

asistidas por las empresas proveedoras de servicios de rampa (carga y d~"~carga,

limpieza, suministro de energía, etc.) y por las proveedoras de combustibles y,
lubricantes.

166. Desde el punto de vista de la demanda, los servicios aeronáuticos de ateÍTizaje y

estacionamiento de aeronaves poseen la característica de ser complementarios entre

sí, "es decir, las aerolíneas los demandan en conjunto. Así, cuantos más aléJTizajes
" .

realice una aerolínea necesariamente consumirá más servicios de estacionamiento.

167. Por lo tanto, la demanda conjunta de estos serviCIOS pennite que se ':pueda

considerar a ambos como un único servicio dentro de un mismo mercado re'lévantc .
• : ;1

Este mercado relevante estará compuesto por los servicios de aterrizaje y de

estacionamiento de aeronaves.

A diferelÍcia dc las pasarelas, los ómnibus generan tráfico y congestión, en las,

!'I
168. Por otro lado, los servicios de pasarelas telescópicas consisten en la provi'sión de

equipos que" sirven de conexión entre la puel1a de la aeronave \" la teni1inal de
i:

pasajeros. Las pasarelas evitan la circulación de pasajeros pOI' las plat~formas

destinadas a las aeronaves. En los aeropuertos donde no existen es lOS servicios. los

pasajeros son transportados a través de ómnibus (y asistidos con escaleras) desde la

terminal hasta la puerta de la aeronave.

169.

platafonnas, deteriorando los niveles de seguridad aeropol1uaria. Por ello;:en un,.
~ ;r:pue;o en el que existen pasarelas telescópicas, el exp¡otado~' del aeropu[erto no

~ ~ .- ;
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permitirá que todas las compañias aéreas utilicen los ómnibus en lugar :;'de'las

pasarelas, más allá de que alguna línea aérea en particular pueda utilizar el~ervicio
. - o':

de ómnibus si las pasarelas son insuficientes, Por lo tanto, no corresponde influir al
L

servicio de ómnibus para el traslado de pasajeros en el mismo mercado de servicios,

de pasarelas telescópicas, sino que este último servicio configura un mercad~ en si
;

mIsmo,

VII.B.4.ii. Servicios no aeronáuticos

I"!.

170, Los servicios no aeronáuticos prestados a las aerolíneas directa o indirectámcnte,
por AA2000 son:

Servicios de asistencia en tierra aeronaves (servicios de rampa). .

Servicios de Depósitos Fiscales
Servicios de espacios para oficinas
Servicios de espacios para mostradores
Servicios de espacios para salones VIP
Servicios de espacios para hangares

O!'!

1.
ji,

f,.,, .
Aunque AA2000 no presta en la actualidad los servi~ios de asist~i1cia en

': .1. -, ~
tierra a aeronaves, el Contrato de Concesión de Aeropuertos prevé que¡ tcndrá

171.

,
derecho a hacerlo a partir dcl año 2009. por lo que ellos serái1 tenidos e~!cuenta,
en el presente análisis, Estos servicios, de acuerdo con la Ley 2.145/1973.

. : ~I

comprenden las siguientes prestaciones: dirección de mal1lobras hasta
j

plataformas; colocación de trabas y calzas; facilitación de. e1cmcntoS ;para el

descenso y ascenso de pasajeros (como asi también para traslado de los mismos,
dentro del aeropuerto); carga, descarga y desplazamiento dc equipajes.,
mercad crías y otros elementos objeto del transportc aCrco: sUlTli,iistros a

sanitarios, renovación de depósitos de tratamiento dc desechos y retiro dc
o StT\'ICIO

aeronaves (energia. aIre. agua y comunicaciones); limpieza de

residuos;' lavado. externo de acronaves; y toda otra actividad

coadyuvante a las prestaciones mencionadas anterionllcnlc.

&- ~ lo'

cabinas.

, ,



, ,
.. ~-_ ...--~-- .._<-_.-.---~-~~;.~.>-;¡,,_.~•.._-.,.....

29

.' 'lJH:5'.....
',' .,~/_:;t,W~J' Ajt-:""'<~
, ::,' ,'/ ..

--';" "
¡.'" 26r<
'... , .! !

indispensables para la prestación del se¡'yici~\~e l' ,y
transporte aéreo, y son demandados en fonna conjunta por las aeronavbi :duran;;;~:':"~"";_'.r'

'" . -. -r

el período de tiempo que va desde su arribo al aeropuerto hasta su salida.:
I ;~. ,
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172. Estos servicios son

"1
173. Por el lado de la oferta, cada uno de los servicios de asistencia,len tierra

requiere equipos y conocimientos específicos. Sin embargo, las empt~sas que
,1 ; ~I. , '

prestan alguno de estos servicios pueden comenzar a prestar rápidamente
• '';1

1,:

cualquier. otro servicio de asistencia en tierra a aeronaves, siempre Y,'cuando

cumplan con los requisitos legales, técnicos Yde seguridad cxigidos po(:la FAA
li::

para ello. Algunas compañías se autoprestan estos servicios; las restantes deben
II¡

recurrir a Intercargo. Estos servicios involucran economías de escala y,:a!cance

que se derivan de la utilización de los equipos Ypersonal necesarios.

prestaciones de los servicios de asistencia en tierra dentro

relevante del producto.27

174. Existe evidencia internacional que avala la inclusión de todas las
!,¡

: i'

del mismo :mercado
"

175. Por lo tanto, considerando su complementariedad por el lado de la, '

demanda.y su alta sustitución por el lado de la oferta se considerarán a iodos los
, !

servicios de asistencia en tierra a aeronaves como un único sérvicio dentro del

mismo mercado relevante del producto.

--, 176. Los servicios de depósitos fiscales en los aeropucnos internacionales se

considerarán en el análisis debido a que. como se mencionara anteriormente.
, I

177, Estos servicios consisten en el cstibajc2x• alll1acen<lIl1¡l'nloy de'¡J,ósito. y
1,',

actividades conexas29 al manejo de la carga que debe ingresar en los depósitos

AA2000 controla EDCADASSA. "

,
l.'

"

-~-~-'--~-1-
:!7 Ver FAG-Flughafen FrankfurtlMain AG. Decisión 98/l90/EC de la Comisión Europca~ dEn igual
sentido, ver Directiva 96/67 del Consejo de la Unión Europea. :/
28 Los servicios de estibaje incluyen las siguientes prestaciones: recepción de la carga, palletizado, control
de p.cso de equIpos annados, conservación en frío y tratamICnto de materiales peligrosos ji'

ú4) rír ,:"~,. II:j
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otro país u otro recinto fiscal dentro del país.

178. En el caso de la importación, la carga transportada vía aérea .pasa por
ji

distintas etapas dentro del aeropuerto. La mercadería arriba al aeropuerto,"
internacional donde es recibida, separada y controlada (por peso, cantidad y

condiciones) por el explotador del depósito fiscal con el objeto de realizar los

trámites de nacionalización de la mercaderia ante la Dirección Gelleral de

Aduanas. Estos pasos constituirían el servicio de estibajc de la mercadería, que
1,,;

es prestado en exclusividad por EDCADASSA. Luego de haber sido :prestado

este servicio la carga es almacenada en depósito fiscal hasta que es retirada para

continuar al destino final.

179. EDCADASSA también presta servicios de logistica que sirven'de apoyo,.

al manipuleo de las cargas. A diferencia de los servicios antcs mencionados, los

de logística son prestados en condiciones de competencia, ya que inten::ienen en,.
su prestación empresas cspecializadas en logística y algunas aerolíneas. iO

11,
180. Existen algunos casos en los que la carga puede prescindir' de lo,

;;

servicios de almacenamiento y depósito prestado, en exclusividad por

EDCADASSA. Por ejemplo las mercaderías transportadas por servicios de

courriers (dadas las características de servicio exprcss) son retiradas el mismo

dia en que arriban al aeropuerto y por lo tanto no son almacenadas en cldepósito,
~ ! ::

fiscal. Otro ejemplo es el de las mcrcaderías en tránsito que pasan' por el

29 Las operaciones conexas incluyen los servicios de autogestión de impo/e.'\po, informe de ge~\ión,pago

automático y telegesti6n y subasta de. mercaderias en rezago. , '1

J.~Los servicios de logística no forman parte de la concesión otorgada por el ,I~stadoa EDC'~D¡\SS¡\.
Estos servicios comprenden las siguientes prestaciones: dcsconsolidado exprcss, notificación y'cntrega de
guías, servicios de operarios, seguridad, espacios y demás utilidades, cargo 1l<1l1dling, coord1illación de

(Ll)tos d~~arga

-

>.
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aeropuerto internacional y siguen hacia otros recintos fiscales dentro d~lpaís o

h . ,31acta otros paises.
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insustituibles.33

181. Sin embargo, en ambos casos no se puede evitar demandar seAricios a

EDCADASSA, ya sea para manipuleo y nacionalización de la mercadería:32 (en el
I :~..

primer ejemplo) o para manipular y redespachar la mercadería cn tránsit'o (en el
J •

segundo ejemplo). En definitiva, los servicios provistos por EDCADASSA son
r

182. Incluso la empresa DHL, que presta servicios de transporte aéreo de correo tipo
,

courrier y posee su propio depósito fiscal fuera de Ezeiza, debe abonar una 'tarifa a
l'

EDCADASSA por pasar por el aeropuerto de Ezeiza, aunquc la tarifa que' abona cs
'"

menor a la abonada por el resto de las empresas de coumer que nacionalizan la

mercaderia en el aeropuerto. . ,

f ••..•• _--~ ..--_.-

i ::

183. Considerando lo explicado, los servicIos de estibaje y los serVICIOSde

almacenamiento y depósito pueden demandarse en forma separada. Estos ~ervicios

no constituyen servicios complementarios ni servicios que en sí mismos puedan ser
í

sustituibles debido a su especificidad. Por otro lado, las actividades cOl\exas son,,
servicios prestados para la carga que ingresa al' depósito fiscal, por lo que sólo

podrán ser demandados en conjunto con los servicios de almacenamiento y depósito.

De este análisis se concluye que deben considerarse como mercados re!evántes del
i: .:.¡:

producto (a) los servicios de estibaje y (b) los scn'icios de almaccnatn'icnlo v

dcpósito y los sen'icios de actividades concxas.

~I Las mercaderías en tránsito que no son despachadas en forma instantánea permanecen c.n bodegas
(propiedad de EDCADASSA) separadas de [os depósilOs fiscales. .,:
n En el caso que la mercadería no entre al depósito fiscal el courrier deberá abonar una tarifa ~qui\'Qlcnlc
a un día de estadía.
JJ En este sentido, ver testimonio Ricardo Gimcnez, Gerente General para Argentina de Feddal Express

Corporation, obran!e a fS.1686/1689. '!;

&_a; fft-.
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184. La provisión de espacios para hangares consiste en el alquiler de es(os.espaci~s'

para guardado y mantenimiento de aeronaves. Estos lugares se encuentran en las. '.',.
proximidades de las pistas y plataformas y se comunican con ellas at;r~vés de

¡

accesos. El explotador aeroportuario es el encargado de asignar estos espa~ios a las

.aerolíneas. Los espacios para hangares no presentan sustitutos desde el plInto de

vista de la demanda y por ello conforman un mercado relevante en sí mismo.
I

185. El explotador aeroportuario ofrece una serie de servicios a las aerolíneas en el

interior de las terminales del aeropuerto; estos servicios comprenden la puesta a

disposición de las empresas de espacios para oficinas administrativas, mostradores
ii:

para realizar el check. in de los pasajeros y espacios para la instalación de 'salones

VIP.

186. La demanda de estos servicios proviene de las aerolíneas y se real iza en forma

conjunta. No son sustituibles entre sí y tampoco es posiblc sustituirlos por otros., .

. .. J4serVICIOS. .

"

187. Desde el punto de vista de la oferta, todos estos servicios son provistos por el, .

explotador de las terminales aeroportuarias. Dado un espacio físico restrÍilgido. el

explotador aeroportuario puede redistribuir el espacio disponible entre los distintos

servicios. En otras palabras, estos servicios presentan un alto grado de sustitución

entre sí por el lado de la oferta. ~,.
~_ ••• _.~ 0_ •• ._.

¡~j'.P.

(.

188. Las características mencionadas hacen que estos serVICIOSrormcn pa'ric de un

mismo mercado relevante, el mercado de alquiler de espacios de lIJ()st~'~dores,

oficinas y salones VIP.

189. Por ultimo, los scrvicios ofrecidos por AA2000 a los pasajcros incluyen:'salas de

cmbarque y pre-embarque, espacios para estacionamiento de vchículos y. s~rvicios

, ~ 34 En algunos casos las aerolíneas no demandan espacios para salones VIP para sus pasajeros. COII lo cualt (n?2:f~~:O"",,"'d,m'"" ro,""',m'"""~" ,,, """'" " ,",',"' "m,",:,"""", ,
---~
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VII.B.4.iii. Definición del mercado geográfico relevante para los s~rvicios

aeroportuarios

190.
, '

Para la definición del mercado geográfico relevante se debe considerar,

ambas zonas geográficas dentro del mismo mercado relevante.

principalmente, la sustitución por el lado de la demanda. Si los consumidores de un

determinado bien o servicio están dispuestos a trasladarse de una determin¿da zona
.1 +'

geográfica a otra para demandar el bien o servicio en cuestión, deberán considerarse
:.1:,
1':

" :;

"j:

191. En el análisis precedente se han delimitado distintos mercados relevantes de

producto para los servicios aeroportuarios. Debe destacarse que una vez que una
I

aerolínea ha optado por utilizar un aeropuerto, deberá demandar todos los servicios
I

aeroportuarios y no aeroportuarios en ese aeropue110. Lo que' ,se analiza;'¿n esta

sección es la competencia entre aeropuertos desde el punto de vista de la demanda

de las aerolíneas en Argentina. Específicamente, se contesta la siguiente pl'egunta:

¿Puede una aerolínea que vuela en Argentina sustituir un aeropueno concesionado él

AA2000 (el Grupo A del SNA) por otro ante cambios en los precios de los ~er\'icios

aeroportuarios, sin que ello implique una desventaja sustancial res pecio de las
~

aerolíneas que operan desde los aeropuertos del Grupo A del SNi\',' h

:. r:.,~.,
-, r 192, Una característica técnica relevante para analizar la sustituibilidad, de un

aeropuerto por otro cs la capacidad de la infraestructura (pistas \' platafoI'll1[)s) para
~,.

asistir el aterrizaje y estacionamiento de aeronaves de distintos tal11a~os. Por
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193. La naturaleza de la competencia entre aeropuertos difiere según el rol que

cumplan los mismos en el transporte aéreo, pudiendo distinguirse los ¿~sos de

,aeropuertos que son el origen o destino de determinadas ruta de aquellos casos que

cumplen el rol de aeropuerto distribuidor (hub).

194. Los factores que inciden en la posibilidad de sustitución de un aeropu~rto que,
cumple el rol de origen o destino por otro son: ubicación geográfíca~,de los

aeropuertos (siendo la variable clave la cercanía a las ciudades y su importancia

como centro de turismo o negocios), costo de transporte para la línea aérea-y costo

de transporte para los usuarios del scrvicio de transporte aéreo. Ante un aunl~nto del
'1

precio de los servicios aeroportuarios. una' aerolínea podrá cambiar el aeropúe¡10 de
I ¡,

origen o destino de la ruta si existe un aeropuel10 alternativo ubicado relativamente, ,

cerca y si los costos de transporte (en dinero y tiempo) para los pasajeros entre el

aeropuerto que aumentó el precio y el nuevo aeropuerto son similares. Si eXiste tal...,~

posibilidad de sustitución, ambos aeropuertos están dentro del mismo ¡-hercado
.I'!

geográfico.

una

tina
- ,

tráfico origen-destino. la Comisión Europea analizó la posibilidad que ticlJe

elegir entre diferentes aeropuertos y consideró que más allá de
¡jJe~olínea~ de

i?f- 1I ír

11:

I

196. En relación con la sustitución dc aeropuertos por el lado dc la demanda en el

195. A diferencia de los aeropuertos considerados como origen-destino. las variables

de decisión más importantes para una aerolínea en el momento de optar. por un
, 'd

aeropue¡10 distribuidor o hub son el uso diciente de las aeronal'cs y el diseño de,-,
rutas que minimicen los costos de abastecer un determinado número de rutas',Por lo

tanto, pierden peso los costos de transpol1e y la ubicación geográtiea en la(,l~cisión

de ubicación del hub, y ello permite incluir dentro del mismo mcrcado geógrálico

relevante aeropuertos que se encuentran a una mayor distancia.



aeroportuaria (pistas, accesos, plataformas) para asistir el

estacionamiento de las aeronaves son muy altos debido a la
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determinada distancia los aeropuertos no pueden ser considerados como s~stitutd~:J . . .'. ~. .. '.' , '.' •....> Zar ;
PartIcularmente, en una reciente deClSlOndIcho organIsmo determInO que mcluso los;;, ,

aeropuertos internacionales más cercanos al aeropuerto de Frankfurt! '1\0 era~".:.':,,_~;:_5~j
¡: _._;;:;..--

sustitutos de éste35

197, Desde el punto de vista de la oferta, los costos de duplicar la infraestructura

aterri:¡:aje y

exist¿ncia de
!!:.

importantes costos hundidos y a la indivisibilidad de la capacidad. Por ello, 'desde la

óptica de la asignación eficiente de los recursos es deseable que exista (para un nivel
i:

significativo de demanda) un único aeropuerto para abastecer una ciudad:'o zona
"

geográfica. Las economías de escala que presentan los servicios de ateh-izaje y

estacionamiento de aeronaves, los costos de transporte hacia el aeropuerto y el nivel

de la demanda de transporte aéreo determinan la zona de. influencia .'de cada
1"1

aeropuerto.

198. En Argentina, como consccuenCla del relativamente bajo volumen de" tráfico

aéreo, la mayoria de las ciudades y regiones poseen un único acropuerto con

capacidad para atender. aeronaves para vuelos comerciales nacio;l'klcs o

internacionales. Una aerolínea que desea ofrecer servicios de transporte aéreo de

cabotaje entre dos ciudades detenninadas del pais (ruta), no puede elegir cntre

diferentes aeropucI10S desde los cuales o hacia los cuales brindar el servicio.:

199. Dado el nivel de la demanda de transportc aéreo y la configuración dc I~

demanda. que csta muy concentrada en la Ciudad dc Buenos Aires. se puedc'afirmar

que los aeropucl10S argentinos integrantes del Grupo A son monopolios naturales .
. ';.

200. En el país existen solamente dos aeropueI1os impOI1anleS que estan ubicados a

escasa distancia el uno del otros: el Aeroparque Jorge Newbery )' el Aeropuerto de
+ •.

Ezeiza, A pesar de esta cercanía. las características de la demanda que enfrenta cada
i

/1
tt.

35 D~7isión de I~ Comisión Europea 98/190/EC, 01 L 72, 11.03,1998.

t t:,) r7/¡,

!¡

,
. '.



I :~

~ f..:i¡"'~ .,~."
'1="

., . ....¡~..•. ~.I

-.'..',,'.' '. -_.' . _o. "'~"~.~'~~''''---~'':'-."'''':''-';'';''_'"''''_':''_'.''''':_~'_''~~'' ._,' ... .'"_.".:_'..:...-c..:_-,'.• _ '.' •.,~ •••....•<_-:= .• -._~._._o,;,~:..-: __ ,-,-",,-.~,.. ~ñO'_

,1,

/
'•.

29
básicamente de cabotaje e

I ' .

internacionales de corta distancia (regionales), En el año 2000, cI 90% de los vuelos
. . P'

asistidos por el Aeroparque fueron de cabotaje, Por el contrario, el 88%:de los'

~~n Q.4aOnrdtk 9',.!-m&«. deti, 'if";;".ywlmuú<:

uno difieren, Los vuelos asistidos por Aeroparque son

~ ¿',.0, 9O•.O<kcedn
c:?fJ01'e/a-.r.úz. ¿k ~w/C1fr.(a, h '!Waln?;r'(.lk.,i:".l,O,n

;y k ~=4a u'1&m""-muio,.

vuelos asistidos en Ezeiza en el mismo período fueron internacionales (de corta y,
larga distancia)36 Esto obedece a dos razones: en primer lugar, Aeroparque tiene

una pista demasiado corta para ªviones de gran porte (que son los usados para

vuelos internacionales de larga distancia); en segundo lugar, Eiciza no s~ria una
j,

alternativa atractiva para quienes realizan viajes cortos desde Buenos Aires ()'a que
I

en tales casos, la incidencia del tiempo de traslado al aeropuerto es mayor),,7 "'.

201, Lo anterior justifica tratar incluso a Aeroparque y Ezeiza como mercados
, '

relevantes distintos. Además, al estar ambos aeropuertos en manos de un inismo

explotador (AA2000), careceria de sentido a los fines del presente análisis,

I

.1

I

considerar que ellos son sustitutos entre sí. Esto mismo se aplica a los aeropuelios
l'¡ I

. :'1 d

. de Salta - Jujuy, que, aunque están próximos entre sí, ambos p"rtei,ccen al G~upo !I

del SNA explotado por AA2000,38

202, E,islen otros aeropuertos de- importancia ,menor que c;:;L.ín prú:;11110S cntr-c si:
i.1

Resistencia _o Cnrricntes y S~nta Fe - Paranú. rvlás a!lú dL' qu<.' l.:.":¡()~: (H..TOljlk'l"lO~

puedan resultar sustitutos entre si en los tramos de méJyor dislal1cin. ~u p~nicii,tlCí(\n

en el lotal del indico de pasajeros de Argentina ('S muy lx~ja.pI,n 1\) qUl.' !10 [¡('l1e1\

relcvancia a los lines dcl prcsentc diCtamcn 1

"

203. Del análisis precedente se desprende que cada uno los aeropuertos dados en

concesión a AA2000 no tiene sustitutos, con 'a cxccpci'iIl de' 1,,0' ;;croPUl'rl(l'.

mCllcionados en 1.:'1 párraüJ pr('ccdentc. Así lo ratifican l~b declaraciones

testimoniales brindadas' en el prescnte expediente por el Sr. AIl!oniC' i\'lala RaIl1ayo..

11
g )(,En base a datos aportados por el ORSNA al expediente.

I .17 Existen otros aeropuertos de, importancia menor que se encuentran próximos entre.: ~'I: Con'it'.ntcs-
Resistencia; Salta - Jujuy; y Paraná - Santa Fe. , I

38 Sin perjUIcio de ello, cabe señalar que el aeropuerto de .Iujuy aún no ha Sido tT3spas.lClo a AA200~1;

I/J ~ rr; :'"- ~ j
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204, En consecuencia, se consideran en el presente dictamen como rri'~rcados
l'

relevantes a los servicios aeroportuarios, según fueron definidos anteriomiinte, en

'.cada uno de los aeropuertos del Grupo A, con excepción de Corrientes - Resistencia

y SantáFe ~ Paraná, que se encontrarían dentro de mi mismo mercado,

VILB,5. Características de los mercados relevantes

l'
205, Como introducción al análisis de las particularidades de los mercados relevantes

involucrados, es importante destacar la importancia de AA2000 en el SNA.

Cuadro N° 8: Movimiento de aeronaves, pasajeros y carga en el SNA por Grupo de
aeropuertos, año 2000. o'

Aeroparque
Ezeiza
Córdoba
Mendoza
Total Grupo A
TotalGru o B
TOTAL
TOTALcantidad

44%
1%

12%
5%

88%
12%

100%
13,949,449

-~~ii~Éáf~~~.~\t;t~&~;-
¡jI~-al5Qfa"a: . ,(ij(~fillléí{jñ'¡\J

10% 46% 1%
85% 13% 99%

2% 3% i ii 0.02%
0.02% 6% .., 0.2%
100% 92% 100%

0% 8%." i 0%
100% 100% 100%

7,348,088 59,227,918 171,918,840

Fuente:CNDCen basea datosdelORSNA.

" .' . 206. Los datos del cuadro muestran que el diseiío de la estructura del merc"du

aeropol1uario definida para la concesión a un explotador pri\':ldo le permite a

AA2000 concentrar casi la totalidad del volumen de pasajeros y carga. ,.

207. A su vez, puede observarse en el Cuadro N° 8 que existe una gran asimetría entre

los aeropuertos argentinos, El Aeroparque asiste el.44% de los pasajeros de cabotaje
~l'.

y el aeropuerto de Ezeiza el 85% de los pasajeros internacionales del 'país El

,.
39 Audiencia Testimonial realizada en el marco del presente expediente al Sr. José Luis Devoto. Director Y
AVerado de D:narLíneasAéreas,obranle a fs,1706/1708. . ¡.

(d¿ ((j. ,
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VII.B.S.i. Servicios de aterrizaje y estacionamiento

... ~.'.
;

208. Como ya se mencionó, AA2000 posee los derechos de explotacióndc los
. ',!¡

aeropuertos a través del Contrato de Concesión de Aeropuertos que le otorga la

exclusividad para la prestación de servicios aeroportuarios en los aeropue'rtos del

Grupo A del SNA, Por lo tanto, su participación de mercado en los scrvicios de
! '1

aterrizaje y estacionamiento de aeronaves es del 100% en' cada uno'de los
"

aeropuertos del Grupo A,

VII.B.S.ii. Servicios de pasarelas telescópicas

209. Los mercados geográficos relevantes para los servicios de pasarelas telescópicas

son los siguientes aeropuertos y sus zonas de influencia: :,.\croparque~,!Salta,

Tucumán, Iguazú y Bariloehe, En estos aeropuel10s AA2000 presta estos servicios

con carácter de exclusividad con lo cual su participación de mercado es del 100%.
"!

vn.B.S.iii. Servicios de asistencia en tierra a aeronaves

210. Los servicios de asistencia en tierra a aeronaves presentan características
• I. ,

tecnológicas que permiten su prestación a través de mercados compctitivos. En
h

Argentina, INTERCARGO cs la empresa que posce la c~clusividad' 'para la

prestación de los servicios de asistencia en tierra a aeronaves. Sin cmb\irgo, la

regulación permite la auto prestación y la prestación a terceros a trc"'és ele empre;:as "

uniones temporarias de empresas (UTE) en el caso del transpone de pasajeros dc

I,
I
I
I

el caso de transporte internacional. las acrol¡'ncas sólo I pueden
!.,.

lO"
! ...

consecuencia,. en dicho segmento la única empresa que pucck I)restar serV,ICIOSa

auto prestarse C0l110 alternativa al servicio ofrecido por INTERCARGO.

eabotajc. En

l' - ---- - -1 .•.•.
;". - .

; ...,~.- ..
, n,.

¡ ..- .•
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prestación del servicio de asistencia en tierra ingresen

transporte de cabotaje como en el internacionaL4o

211. En el año 2009, AA2000 adquirirá los derechos para explotar los serViCios de

asistencia en tierra a aeronaves. Si bien será la única prestadora de sen!ibios de,
'.asistencia en tierra a aeronaves a terceros, su poder de mercado estará de. alguna

forma limitado por las líneas aéieas que opten por autoprestarse o confor!nar una

UTE en el caso de vuelos de cabotaje.

212. En otros países existen mercados de servicios de asistencia en tierra más

competitivos que en Argentina. Por ejemplo la Unión Europea, con el objetivo de

lograr mercados competitivos, obligó a los Estados Miembro a llevar ad~Ú\nte las
Ip

acciones pertinentes para asegurar el libre acceso a los aeropuertos a los prestadores

Sólo en caso de existir limitaciones de espacio o problemas de
• ".1

, ,1"1

aeropuertos dc la UE, los explotadores aeroportuarios ;puedenseguridad en los

de servicios de asistencia en tierra, tanto para lá prestación a terceros como para la
;

.• 41auto prestaclon.

limitar a dos el número de prestadores a terceros de determinados servicios de

asistencia en tierra y también a dos el número de aerolineas que. rcalicen

autoprestación de estos servicios. A su vez, la directiva establece que en .caso de,.
imponerse limitaciones en el número de prestadores en un aeropuerto, al nlenos uno

:~;".' '.. '

,
de ellos no debe estar controlado por el explotador aeroportuario. ni por un usuario

del aeropuerto que transporte más del 25% de los pasaJeros o de la carga del
),.!-<:.

aeropuerto.
,
i+

", .•...•

'.:;(t, VILB.5.iv. Servicios de espacios para hangares y servicios de espacios dc

mostradores, oficinas y salones VI r

213. Los derechos de exclusividad otorgados por el Contrato elc Conce'sión de,., .
Aeropuertos a AA2000 para todos estos servicios generan una participación del

I,j:

i!

!,'
I

"
'" Ley 2.145/1.973 y Decretos 480/1.994 Y698/2.00 l.(n 41F¡tiva 9;~,] del Consejo de laUnión Europea.

~

1
!
\~
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100% tanto en el mercado de servicios de hangares como en el mercado de esp~éi8s ,o;' í '

de mostradores, oficinas y salones VII' en todos los aeropuertos de Gru'Jü A"det2_~~_.:~~/ :----~
SNA,

g,/{¿"iú-<ww ,¡" k :o/''''odtK,cMn'
dl"eo..-elaf"Úl; tÚ k ~n¡roWnrml 1a.1JOowi'f1Utuú;'n

y k '!Y'-"I'on&add~, .

VIl.B.S.v. Servicios de estibaje y servicios de almacenamiento, depÓsito y,
actividades conexas

. I

214.. El. contrato de concesión de los servicios de depósitos fiscales otorga la

exclusividad a EDCADASSA, empresa en la quc AA2000 posee en usutructo el

45% de las acciones, para la prestación de los servicios de estibaje, almaceJi1miento,
..'

depósito y actividades conexas a las cargas que utilizan los depósitos fiscalts en los

aeropuertos de Ezeiza, Aeroparque, Mendoza, Mar del Plata )' C6rdoba.
'1;

EDCADASSA posee el 100% de participación en todos estos mercados relevantes.

I

I

I
I

215. Además, AA2000 presta en exclusividad los servicios de estibaje, depósito,
I
"¡

almacenamiento )' acti vidades conexas en el aeropuerto de Tucumán, como se. ,
11:

establece en el Contrato de Concesión de Aeropuertos, contando por lo tanto con el

100% de participación en este mercado.

VIl.8.S.vi. Servicios de logística

..'.':'

:.,~'

216. Los servicios de logistica son prestados por EDCADASSA sólo en el aeropucrto,

de Ezeiza. Como se mencionó anteriormente, estos servicios' se pr~'s'tan en

condiciones de competencia, dado quc existen varias emprcsas participantes. Los

competidores de EDCADASSA en el servicio de desconsolidado c:-;press soíi,Danza.

EGL )' Panal pina: en el servicio de notificación )' entrega de guia son,"Marlin

Aviation y CMS; en el servicio de cargo handling son Lan Chile, Munser, Piode:-;pu.

Manin Aviation, Crossmcer, CMS, STAF, Air France y Lufthansa; cn los serviciosn? de coordinación de elementos dc carga son lntercargo, AGS )' Aerohandli¡lg; por

'f "

19
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217. La amenaza de entrada de nuevas empresas a un mercada relevante' puedeéi¡]. :; s'~~l'

canstituir una disuasión impartante para que la empresa que pasee pader de' ;nercada
. ,','

na realice canductas que restrinjan a distarsianenla campetencia. Par ella,:en esta.-

g.-{£;,U4/e"W de k 9""oo0ccw'l
. ()9'corda?'m.¿ la ~¡UXhncúJ-, la !?i'asrcy«&.«m

y k '!ZV",,,,adel~M'
Y£",¿,,¡mC'A~ "" '9ií~ "" la~_I<d_",a.

VII.R6. Barreras a la cntrada del mercado de servicios aeroportuarios

sección del dictamen se analiza la existencia de limitacianes a la entrada a las

mercadas relevantes de serviciasáeropartuarias. ,
!:

218. El análisis de la entrada a un mercada debe basarse en tres variables: eLtiempa
I

que demande la entrada, la probabilidad que la entrada se produzca (la que'abliga a

preguntarse si la entrada es rentable) y el grada de influencia de la eventual ,entrada

sabre las precias de mercada. De acuerda al estudia de estas variables,Ú padrá,
detenninar si la entrada a la amenaza de entrada limitarán el ejercicio. de pader dc

mercada de la empresas fusianadas.
1,

219. La existenciá de un cantrata de cancesión entre el Estada Nacianal y la socicdad

AA2000, a través del cual el cancedentc entrega la exclusividad para la explatación

y administración de la infraestructura aeropartuaria del Grupa A del Sistema

Nacianal de Aerapuertas, canstituye una barrera legal a la entrada de airas

explatadares aeropartuarias que puedan campetir can AA2000.

..._~-._--.~

,
.~.._._-_.-.'

220. Tal exclusividad sólo. puede ser madificada o. suspendida en el pcriada de

prórraga del co.ntrato.; es decir, una vez vencidas las primeros veinte :a:i;05 de
.¡J¡,

co.ncesión. Esto. determina que exista un manapolia legal. al menos ha5t~l el aiiu

2029, de las servicio.s aeropo.11uarias de aterrizaje y estacio.namiento. de aeronaves,
¡.-

lo.s servicias de pasarelas telescópicas y lo.s servicio.s de alquileres de espa~ias para

hangares. mastrado.res, o.ficinas y salanes V1P42

W...'~(O 37~7, artículos 12, 17 inc. 34; Contralo de Concesióti, aprobado por el DecrelO 163

1

/98.

221. La existencia de tales barreras legales hace innccesaria el anúlisis de las barreras
j:

tecno.lógicas a la entrada que puedan existir cn lo.s mercado.s de servicios
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222_ A continuación se analizará la existencia de barreras tecnológicas, legales y

'estratégicas en los mercados de servicios de asistencia en tierra_ La tecnologia de

producción de los servicios cíe asistencia en tierra a aeronaves n¿' posee
• , I

características propias de un monopolio naturaL La prestación de cstos servicios no
:!'

requiere inversiones significativas que constituyan costos hundidos y las cC~Jllomías

de escala no son de una magnitud tal que no sea rentable que más de una 'empresa

sirva todo el mercado_

223. En los mercados de.servicios de asistencia en tietTa existen dos barreras legalcs a

la entrada. La primera es la legislación vigente que no permite la entrada al mercado
I

de firmas especializadas en la provisión de servicios de rampa'-;'. La prohiliieión de
"1-,'

prestar el servicio a través de UTEs a empresas de transporte aéreo interi;'aeional

constituye una barrera de entrada adicionaL

,1."

t.:'....••.

224. La otra barrera legal a la entrada a este mercado es la Resolución 587/2001 de la
, ',:

Fuerza Aérea que regula los aspectos técnicos y operativos dc la prestaciót; de los

servicios de rampa a las empresas que se autoprestan o fonllan UTEs' para la

prestación de estos servicios. En primcr lugar, sc debe destacar que la habilitación a

las empresas y a su personal y la regulación de la prestación de estos seI:v:Ícios la
1",

realiza uno de los accionistas (Ministerio de Defensa a través de la Fuerza Aérea) de

la empresa que posce la cxclusividad para la prestación del servicio a 'terceros.

rNTERCARGO SAC. El rol dual de regulador-prcstador de la Fuerza Aét.~'apuede,
actuar como un mecanismo de disuasión a la cntrada debido a la lJl1tcncialicii'tdde un

trato desigual para las firmas que operan en este mercado. En segundo lugar, los

, .

" Contrato de Intereargo SACo Ley 2,145/73 Y Decretos N° 480/94 Y698/0 t, No se permite el' i!lgrcsO de
ee:;"esas cuy.o.,.únieoobjeto sea la prestación de servicios de asistencia en tierra a las lineas aéi~a.s.

tt 'rr "
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impuestos por esta resolución podrian

posibilidad de entrada de nuevas firmas.

~ ¿k '!?I'~c<:úht
c:£1'etVeúz"kde k ~mp.e.wnr ..úz, la, '!J!.'rú"<'lI(.{/ar~On

JI la. ~e/on4a rk¿~dN-1nitlo'1<

'1i~nMiM¡,oAÍaeÜma/ ¿ 11J'¡-f'nJa ti<, t" ~J'/n¡U'/-tV,cia

requisitos técnico-operativos

225. En la actualidad las barreras a la entrada en el mercado de servicios de depósitos

fiscales situados en los aeropuertos internacionales provienen del Contrato de
1)

Concesión de la empresa EDCADASSA, que otorga la exclusividad ,para la

prestación de estos servicios y por ende asegura el monopolio de esta empresa .
.",

Como se dijo, esa exclusividad, a partir de 2009, pasará a AA2000.

226. Considerando la existencia de altas barreras a la entrada en los mercados de

servicios aeroportuarios y la exclusividad que posee AA2000 en la prestación de los

servicios más importantes de cada aeropuerto perteneciente al Grupo A, se puede

concluir que AA2000 posee poder de mercado en cada uno de los aeropu~rtos de

este grupo para la prestación de los siguientes servicios aeroportuarios: servicio de

ateITizaje y estacionamiento de aeronaves. servicio de pasarela, teles0ópicas,
. '1

servicios de alquiler de hangares, servicios de alquileres de mo.stradores oficinas y
. I~.l

salones VIP y servicios de estibaje, depósito, almacenamiento y actividades ~onexas

para las cargas quc ingresan a los depósitos fiscales. Además, AA2000 adqu'irirá, en,
el 2009, poder de mercado en la prestación de los servicios de asistencia en' tierra a

aeronaves hoy en manos de lntercargo.

VIH EFECTOS DE LA OPERACIÓN

227. AA2000 opera 32 aeropuertos en Argentina. El

1':.
. t:;"

Cuadro N° () tlluestra qt;\~:esto:.;
"

aeropuelios concentran aproximadamente el 70% del movill1iclltl) de acroli'aves, el

92% del movimiento de pasajeros y el 98% elel ll1ovimientl) de carga de cabotaje c'

internacional del pais.

1:
/ !

f\" Cuadro N° 9: Participación en el movimiento de aeronaves, pasajeros y carga de

'4" &-. ij"'*' ."'"",,."",! do!"do ,••" d, 'o, g"'P"' do!SNA, 2000. :

<)t!t /
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71%
29%

100%

29

92%
8%

100%

98%
2%

100%

i,

Fuente: eN De en base a datos del ORSNA..

228. LAPA al momento de la operación tenía una participación del 41% del 'total de

pasajeros de cabotaje transportados (enero- octubre. del 200 1). Más allá de la

participación actual de la compañía aérea, la existencia de bajas barreras de:entrada

para la incorporación de nuevas rutas tanto nacionales como internacioAales le
1,

otorgan la posíbilidad de amplíar su red de transporte aéreo enJalma rápIda y sin,.,
grandes costos. De hecho, LAPA se encuentra autorizada para volar vanas rutas

nacionales c internacionales que no vuela en la actualidad.
,
"

Ji¡,
229. Las líneas aéreas, en el proceso productivo de los servicios de transport~::aéreo,

,
incorporan y combinan diversos insumos, tales como aeronaves, personal y servicios

aeroportuarios. Dadas las características tecnológicas del servicio de traJsporte
. ',1'

aéreo, las aeronaves requieren de una infraestructura específica para podec\'incular

el medio de transporte terrestre con el aéreo. Esta infraestructura la constituyen los

aeropuel10s, los cuales son infraestructuras esenciales para prestar el seniicio de
l

transporte aéreo.

En los mercados donde existen infraestructuras del tipo "cuello de

I
I,!;

"'1b?tclla"

(aeropuertos, gasoducto, red de transporte de energía eléctrica) la ¡~.ráctica

regulator;a recomienda44 la separación vel1ical. Solamente de este modo seipucden,

230.

evitar los comportamientos del explotador de la infraestructura esencial:"aguas

arriba" que teng3l~ por objeto excluir a rivales en el mercado "aguas abajo",

un reciente trabajo sobre privatizaciones y concesiones en el sector tdúsporte,

expresa que resulta desaconsejable que quien necesita la infraestructura escn~ial sea

(;"í) 7CUSjl;/~ernon y Harrmgton "Economics ofRegulation and Antilrus!", The MIT Press, 1~97

"-7- // .' j'll.__ •.-~- ~

231.
, {;

En este sentido, la literatura internacional es muy precisa. El Baneo ¡'vlundial. en

-
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a su vez quien opera esa i!:fraestructura, ya que lo contrario "podría resultaret~ue 1(!-> ..; ,: .
los competidores de bajo ¿:)sto sean excluidos de los mercados que de od~'m~~<:'o '. ':~/

1 ,.;; ~~ ••.•• ~

hubieran ganado." Y expnsamente se desaconseja, por esa razón, "la concesión de '.
. ';;

un aeropuerto a una compa:ía que también es dueña de una aerolínea". 45

232. La presente operaciór:. ~:)rresponde a una integración vertical entre el explotador

de la infraestructura esen61 para prestar el servicio de transporte aéreo y una de las
. . l IpnnClpa es empresas de =--'i1Sporteaéreo. Se debe destacar que en esta operación de

concentración, el compraó:r no es sólo un 'explotador aeroponuario cualquieL, sino

que es el concesionario ..i-i grupo más importante del SNA. Los aeropueAós que
. . l ,1

opera no poseen sustitutc'Ó ón sus áreas de influencia, según se explicó al definir el

mercado relevante. , ,

233. No existen en el =.undo desarroÍ/ado casos análogos de concesIOnes
¡'.

aeroportuarias que hayar:. c::¡regado a un mismo explotador un porcentaje tan alto de
• . 1-:1

los aeropuertos más im¡::'J:antes de unpais como es el caso de la concesión del

Grupo A de aeropuertos c:: Argentina En general, los procesos de eoncesiÓli licitan

separadamente cada aercocerto o se conforman varios grupos de aeropueríos. Por

ejemplo, en Australia, eL ~rivatizar los aeropuertos a través de la AirpOlis ¡Act de

1996:(, se impusieron lir=..--;lcionesa la propiedad cruzada de aeropucliOS. :.
!" l"

!.':

234. Tampoco existen e:::. ,1 mundo desarrollado casos cn los que se controle
:~

simultáneamentc una lit:!c:,'lérea y un eonjunto tan imponallte de Heropuertos. De,',,
hecho~ varios países ¡~-::,:~yen en sus regulaciones aeroportuarias rcstriccicHlé5

. :1 ,

explícitas a las pmiieipae.:nes de la líneas aéreas cn la operación de los acropueI1os.

Por ejemplo, la citad,,'.irports Aet de 1996 de Australia establece ;~ue la
'¡i

participación que una ;x,.: ¡inca puede tener en la eompal'iia explotadora i ele los

.~f~ 45 Pr~\'atiz.alion and Regulatio~ Of'= ..~U1SPortInfraSl~ucture. The ~e~ulatioll ofTral1sport InfrastruCtUfC <Ind
; Scrvlces, a Conceptual Overvlew .. "vrld Bank Instltute, 2000. Pagma 38.

\ _ f.t "e¡"' 1r;' "" "'om" .C",,",-, "'~~"'- A",",", """
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aeropuertos no puede superar el 5% 47. En el mismo sentido, en Chile las Bases ~;¿,,:: -t'?" •

•. " .48. :j '''.,,,.If:'¡] '1: ":,¡ ,," . i

LlcltaclOn de aeropuertos especIfican que las compañías concesionarias de los -~''''=''',/ '

aeropuertos no podrán estar integradas con empresas de tránsporte aéreo,

1".

235, La razón por la cual distintas legislaciones del mundo prohiben la integración

vertical entre aeropuertos y aerolíneas es la de evitar que el explotador aeroportuario
"

se valga de su posición para favorecer a su aerolínea en perjuicio 'de las
ri'

competidoras y, de ese modo, traslade el poder de mcrcado que posee en la

prestación de servicios aeroportuarios al mercado de transporte aéreo. ,¡

j,

236, Ése, precisamente, es el efecto probable de la operación notificada. Existe un

alto riesgo de que AA2000 discrimine en los servicios aeroportuarios a las líneas

aéreas distintas de LAPA para beneficiar a ésta tanto en lo referido al costo como a
, '

la calidad de dichos servicios, Gracias a ese beneficio, y dada la existencia dé baja,;
t

barreras a la entrada al transporte aéreo, LAPA podría aumentar su pat1icipación no.¡;
sólo en las rutas que ya opera sino también en otras rutas, :'

, 1:
237, Adicionalmente, la existencia de un explotador aeroportuario integrado con una

k
línea aérea generará barreras a la entrada al transporte aéreo. debido a"que el

'1

potencial entrante podrá verse intimidado ante la posibilidad de que se lo discrimine
J

una vez que comience a ofrecer el servicio de transporte aéreo (\ se le dilkulte el
'1;"

mgreso.

, j ¡I

238, Una ilJtegraeión vertical puede favorecer la competencia cuaml(\ ella PCI'l!ntcque'¡"
haya una competencia más robusta entre empresas intcgradas, ha posibiiidad ,,(\

, '

existe en el caso bajo análisis precisamente porque AA:?OOO g(\z:¡ de un mono!,,,I,,,

legaL Ello impide que un potencial entrante ingrese en ambos IneTeados (el de los

.... "

.
, " Atrports Act de 1996, Allomcy General's Department Australta (1996) , ;,

Concesiones Aeroportuarias y Multisectoriales del Ministerio de Obras Públicasl.ac ChJlc
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239. Una ventaja adicional que obtendría LAPA mediante la operaClOn n~tifid\l;; t{;,7.f-

sería la posibilidad de acceder a la información de los competidores. AA2000, p\i-!¿,"
: , .•••••~~ <%. (! .}-:

ser el explotador aeroportuario, tiene acceso a información relativa a la cantidad de "'-,,-
~',, .

vuelos, pasajeros y carga que transporta cada aerolínea a través de sus aeropúertos.

Estas variables hacen al diseño estratégico de las políticas comerciales y son una

hen-anlienta competitiva que puedf: ser utilizada por el explotador aeroportuario para

mejorar el posicionamiento de LAPA aprovechando las ventajas que da el mayor

acceso a la información. ,
1.

240. El explotador aeroportuario podría realizar innumerables conductas tendientes a

excluir a los competidores de su aerolínea o a aumentarles notablemente sus .costos,

de operación. Asimismo, el efecto de esas conductas puede ser el de "ahuyentar" a

los potenciales competidores que evalúen la posibilidad de i~lgresar al merc~do de

las líneas aéreas. Entre tales conductas, pueden mel)cionarse las siguientes: Ilegativa

de venta o discriminación en las condiciones ,de acceso a las instal'.lciülles,

discriminación de precios, disminución en la calidad de los servicios oJ1;ecidos

dentro del aeropuerto, subsidios cruzados, elevación de costos de transacción y

transferencia de costos del servicio de transporte aéreo al servicio aeroportuario. ;\

continuación se describen en detalle las conductas discriminatorios que. podria

realizar AA2000 en cada uno de los mercado en los que participa,.
, I

, '

r-'--"". _ ..-.""- __ o
VfII. A. SERVICIOS AERONÁUTICOS

241. Como se menCIOnara anteriorf1lente~ estos servicios cstún Cl)Jlcesiollados cn
11:.

exclusividad a AA2000, por lo que el explotador posce el 100% dc participación cn

f\t' ,.~,
ir p.:. r

'-.~ {--: ~.: (,:

los I11ercados de servicios de aterrizaje y estacionamiento de aC'I\)na\'cs :

de pasarelas telescópicas.

s"cn"icios
JI'

"

242. Utilizando su posición dominante, el explotador aeroportuarIo ;IÍlegrado

.1)
¡
I

verticalmente podría cobrar precios superiores a las lineas aéreas que compiten con,
acceso preferencial a los aviones de LA!' A Y negar () .retrasarI~,la suya, otorgar

lR-12J fri
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temporalmente el acceso a las pasarelas telescópicas. En principío, la discriniinici\,m / {,. ;;

de precios por parte del explotador aeroportuario no sería posible por~le\;J,:,, . .

servicios aeroportuarios están regulados, siendo el ORSNA el responsable de fijar el

nivel tarifario para estos servicios. Sin embargo, aun cuando las tarifa's estén

reguladas, el explotador podría discriminar precios entre su aerolínea y las

competidoras a través de variantes de dificil controL como los descuentos• • !

encubiertos implementados con distintas tasas de interés implícitas o difcre,i¿ias en
. JI,

!l\
\l;J

g/{,;,,,d<»<io eh, k :OJ>"odaccú;"
C'~..oT.('Út'J"ÚZ.(le la ~mjíf'''nna:a-, la. PJ;{'J.?'('llaloeútll

y In, ~o/cn6a.Ie/~l<kbFn.úh.,

los plazos de pago.

243. En tal sentido, el Numeral 17,4 del Reglamento Gcneral de Uso y

Funcionamiento de los Aeropuertos del Sistema Nacional de Aeropuertos (aprobado
"\ j.

por Res. ORSNA 96/2001) faculta a AA2000. en tanto acreedor de tasas
•

aeroportuarias, "a aplicar los intereses que corrcspondan y a solicitar a la autoridad

administrativa competente la aplicación de las multas o inhabilitaciones, rev.ocación

o cancelación de los permisos de uso para operar en el aeropuerto y cualqtiier otra
. ,11:,

medida autorizada por la normativa específica vigente, sin peljuicio de la fácültad ..

. de iniciar las acciones administrativas ylo judiciales pertinentes para obtener el

pago de los montos adeudados por ese concepto" Como se puede ad,iertir, el

ejercicio por parte de AA2000 de las facultades citadas es discrecional y bien' podría

usarse en beneficio de alguna aerolínea en particular. i:;:

244. Adicionalmente, AA2000 podría brindar servicIos de inferior calidad a los

rivales de LAPA. Los matices de tales diferencias en calidad scrian díficílcs de

, .

Sobre este punto se volverá más adelante,

advertir, incluso para las propias aerolineas discriminadas, y es poco prob;:ble que

ello se vea remediado por los mecanismos de control regulat()rio existentes, que

prohiben la discriminación en general pero no lijan standards objetivos deh:alidad.
:!:

:¡'

. -1

i ;
------.~_.- VIlI.B. SERVICIOS NO AERONÁUTICOS

.-.,"....••..-.~.Ju '""0_"" -0, .. ' -:'-.-:- -<,'--.-.-~,._ . tl'----
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245. AA2000 posee el 100% de participación en los mercados de alqtiler\ ~1i\'?el )'"
hangares, mostradores, oficinas y salones VIP. Si se integra con LAPA tend~{/ ->~ ..,~~""

incentivos para beneficiar a su propia línea aérea cobrándole menores precios por .~'- ..
-¡.

estos servicios que al resto de las empresas. Los precios de estos servicibs no se

encuentran regulados sino que son pactados entre las partes. "! "

.1;;

(:,:c
'\.;.;s-"

,
246. Estos servicios son componentes importantes de la calidad del servicio ,que las

i-:,'

compañias aéreas ofrecen a los pasajeros. Por ello, la discriminación' eh estos, '

servicios podría contribuir a la exclusión de los rivales de la aerolínea iútegrada.

Así, podría beneficiarse a LAPA, por ejemplo, otorgándole una mayor cantidad dc
¡.

mostradores y oficinas o mejor ubicación de estos, espacios dentro del aeropuerto, o

limitando los espacios para salones VlP a otras aerolíneas. Como se puedeadverlir.

estas variables son de dificil control.

I"L

247. Asimismo, al no estar regulados estos servicios, AA2000 podría increnÜ~iltar sus

precios respecto de todas las aerolíneas, incluida LAPA, lo cual dificilmeúte podría

ser tachado de discriminatorio. Esta situación generaría mayores costos pina ladas
; ¡.

las aerolíneas, incluyendo a LAPA, pero en el caso de que ésta y AA2ÓOOestén

integradas ese mayor costo. significaría una redistribución interna de ingres~s entre

AA2000 y LAPA, y no una pérdida de competitividad como la que sufrirían las

f~<P.
:.~,R ,-:.,..e ;.~':',

f:..:

restantes aerolíneas.

VIlI.C. SERVICIOS DE DEPÓSITO FISCAL

. ..,'
:!'
I ¡

; ,

:....•'
i

248. En la actualidad, EDCADASSA, empresa controlada por AA2000,bosce la

exclusividad para prestar los servicios de estibaje, depósito y almacena;niento y
l,:

actividades conexas a la carga que ingresa a los depósitos fiscales, por lo quc su. -, '¡, ..

participación en cada uno de estos mercados es del 100%. El servicio de estibaje es~'&:¡j'od~I~ ,mp=~ q"' '='portm "'g" ;"'''"'';'"''''. po.loq'"

....,~
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AA2000 (a través de EDCADASSA o direciamente en Tucumán) podría belleficik~,\ ¡¿.J (;
su compañía aérea cobrándole menores tarifas o brindándole pri~ridad a la asi~ten~~~'" ; ,.. iJ'1 " -- .,'
de su carga.

249. Con relación al mercado de serviCIOS de almacenamiento y deJÓsito y

actividades conexas, las compañías aéreas demandan los servicios del depós¡'¡~ fiscal
,

dentro del aeropuerto, Por ello, existe también en este mercado la posibilidad'de que
I:~

las líneas aéreas se vean perjudicadas a través de conductas discriminatorias'ianto en

lo referido al precio como a la calidad del servicio brindado por cl explotador del

depósito fiscal, al estar éste integrado con una compañía aérea.

;1:,

250. En este sentido, el Gerente General para Argentina de Federal Express,.
Corporation expresó su preocupación respecto de la integración vertic'al entre

:1",

AA2000 (que controla EDCADASSA) y LAPA porque si, eventualmente, LAPA se

dedicara al negocio del courier, podría, a través de EDCADASSA, obtener
,

información comercial sensible acerca del negocio de Federal Express, tal Gomo la
i.,.

relativa a los clientes y el volumen transportado. El acceso a esta información por

parte de LAPA daría a ésta una importante ventaja competitiva. Asimismo, según
.~

señaló el testigo, EDCADASSA podría beneficiar a LAPA iinponiéndolei costos

menores que a las otras aerolineas49

251. Los servicios de estibaje, depósito y almacenamiento se rigen por tui, tarit~{rio

que establece la FAA. Esto acota la posibilidad de aumentos de las tari tas,; 'rero no

impediría que se cobraran tarifas diferenciales por debajo de la !arilé¡ regulada ni que, ,

se presten servicios de diferente calidad con el objetivo de beneficiar a LAP;":. En tal

sentido, debe tenerse presente que EDCADASSA ofrece descuentos por volumen,
cuya magnitud no se encuentra regulada; valiéndose de tales descuentos o de

'r
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VIII.D. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN TIERRA

concedió a INTERCARGO el monopolio legal de la prestación de estos serVicios en

virtud del contrato fmnado entre dicha empresa y la FAA en 1990.
'!'

a las líneas aéreas que pretendan prestar el servicio de asistenci~ en tierra.

I

253. A partir del año 2009, AA2000 tendrá la exclusividad para la prestación de estos,., ,

servicios. La posibilidad de ejercer el poder de mercado quc brinda la exclusividad

se vería limitada por aerolíneas que opten por autoprestarse o que constituyati UTEs.

para prestar a terceros. Sin embargo, las aerolíneas que opten por la autoprestación o

por prestar el servicio a terceros deberán enfrentar una serie de dificultades. Por un

lado, la autoprestación y la prestación a terceros está fuertemente limitada Jlor, .

regulaciones técnicas y operativas 50y, por otro lado, las líneas aéreas que 'óptan por

estas modalidades deben pagar un canon a AA2000 en concepto de us'o de las
, ,1 ,

instalaciones aeroportuarias. Esto último le pemlitiría a AA2000 restringir ~1acccso
¡:
; .

.~

¡,::,- ,:":'

.",,'
'"
'- .:

254. La existencia de integración vertical entre AA2000 y LAPA S.A. reforzará los

incentivos a restringir la competencia en el mercado de servicios de asistencia en,.,
tierra a aeronaves, dado que una posición dominante en este mercado p~~mitirá 3

AA2000 realizar conductas discriminatorias tendientes a incremcntar los t6stos de

las aerolíneas rivales. Es decir, AA2000 tendría incentivos adicionJies para

restringir la competencia en el mercado de asistencia en ticrra. limitando :~,1acceso

de competidores, para así utilizar su posición dominante en ese. rnercado
I

beneficiando a su aerolínea.

255. Las conductas discriminatorias que podría llevar a cabo el explotador

aeroportuario para beneficiar a su aerolínea se aplican a dos dimensiones: 'precio y
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realice descuentos de precios a 'láS

. • . . \~ t:.:.; ,
aerolíneas sobre el tarifario vigente; esos descuentos surgman de negoC;IaClOnes"..,.::'l' .•.~•.."

'i'

entre rNTERCARGO y cada aerolínea. Llevando el argumento de desctle'ntos al

?&nnMió--n oAÍa.n'..o-na/ tI~.~f"~ de k ~11flu/i?'lU;¡a.

calidad. Nada impide que rNTERCARGO

(;Jl~o,d.afJ'ÚJ, cIn la Y?O'ml.eIclU'Aa, la. '!}/J,ú"Cflu/(lrú"lt

J/ la. !]2:J~n6a. (u'i!kniJU-nud<,.,

.. .

extremo, AAlOOO, cuando tome control de Intercargo, podría bonificar totalmente

estos servicios a su propia aerolínea. Respecto a la calidad, AA200Ó, podría

perjudicar a las aerolíneas rivales mediante un amplio conjunto de acciones tales
. !I)

como pérdida de equipaje, demora en trasladar equipaje para vuelos de c¿rhión y
j ~

descarga a cinta, demora en la limpieza de la aeronave y habilitación de manga

telescópica, entre otras 5,

VIlLE. LA PREOCUPACiÓN DE LOS COMPETIDORES
l';'

11'
256. En línea con el análisis precedente, distintos competidores actuales o potenciales

.1
de LAPA que prestaron testimonio en el presente expediente mani fe.s.taron su

1 ~ .~

preocupación por los incentivos para discriminar a las aerolíneas rivales C¡" LAPA
que generaría la operación bajo estudio.

:;...-:::., ,', ...:~..

.~
".-:
\'.

257. Asi, el Gerente General para Argentina de United Airlines enfatizó que "existe el

potencial real de que una empresa que es dueña de los servicios aeroportual:ios y que
,1 1,:

a su vez tenga un capital accionario en una de las empresas que oper;{ en ese
:I!'

aeropuerto podría llegar a discriminar a favor de éstas. Y en caso de quc sucediera
::¡

seria dificil demostrarlo salvo a través de una auditoría. Tememos que los I)erjuicios

se refieran a ubicación de mostradores, lugares de prestación dc serviéi9s en el

aeropuerto, ventajas económicas en los alquileres. subsidios. ubid2ión de
• ~ I

preferencia de marcas publicitarias. entre otras, debe haber infi,iidad de

l
50 Resolución 587/01 de FAA. '. ::.
51 En este sentido, ver testimonio de Francisco P. Vidal, Gerente General para la Argentina de\an Chile,

(
Ob7Jca/15IyI519. 1"

t ~ ¡;tfj 1;'

~;'?:~';.~:.;':~.••:.•.•.•,•...•.•.~_•.•_C<"_~o:-;_:.o.-.- ••••• '.0.' ••-.•;.';';.-.; ••.••.•.•_. '.".'. ,_..•• __.••._••••••.••,~ •.o.#,.. , :....•-- --•.._ •..--.,.-".P:, .•........ -'...•..• ~ ".-.-.. ._. '.'._ ...••........ l.,, ,.:~ .~ ••.•.• _ ••.. _ ... __ ~.. _"_'_ .. _,... .. o.



(.,'
r~"'---"'-~'<..~.:.j;,
.. -" . '. !

I
I,
I

I

I29

-cjr~'.::_.ti"
Dra. LAURA IN ES CH,w!\RRO"- "¡\
S¡;CH TARIADE LACOI.lP£lENCIA. LA~(S.~.6-G~AC.ION . "~/_\,

YlIDUEtlSADElCONSU .. ~R,.' . '. 1

7/lj),7 ;~.:::~ v ..';
'. .. -' : ..;;

.'.( .... ,
..,' .;'

/3':(:'!~~~~::,;:-,
a cualquier emprcsa donde ellos tengan ¡U¿la é-

l ; '-::'/'7 2, -
~:.~.~ ¿ fpaJ :"
", c~ ..\ . ,,,,'

',,, r/.-l1

Por su parte, el Vicepresidente Ejecutivo del Directorio de Aáolínea's--,i- .-:. /

.. . , • ." 52partlclpaclOn accionarla ..

258.

~1n¿ú&nGAÍa-Ct"nna! de !»o/.mr6I".& de la, ~mlu~/mf(ia

posibilidades para favorecer

~.w de k. ??f>'1'odacr.u;."
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Argentinas manifestó que, potencialmente, el

disposiciones de salas, mangas, etc. a LAPA,,,53

concesionario podría dar iinejores
,-

259. A su vez, el Presidente de la Junta de Representantes de Compañias Aéreas en

Argentina expresó que, según se discutió en el seno de esa entidad "es evidente que

quien tenga el control dcl aeropuerto, la línea aérea, el servicio de rampa, cl servicio,

,
otro competidor o manejar precios y condiciones de accesibilidad a los servicios sin

j:'1

ningún tipo de control ni término de comparación que haga posible el; tnínimo

mantenimiento de condiciones de competitividad ya sea en la prestación de los

servicios de transporte o en la de cualquiera de los otros servicios involucrados. Esta
~li

situación de hecho no existe en ningún país del mundo. Cuando uno 'opera el
"

de depósito fiscal, lo único que no tendría es el sistema de ayuda a la navegación

aérea, pero aún faltando éste, es obvio que podría excluir del mercado a éualquier

ro'

aeropuerto, y a su vez opera una aerolínea, una de las cuestiones qúe pucde
I

manipularse es cuáles son los espacios que pueden otorgárseles a las' distinlas
j ;

aerolíneas para realizar la actividad de venta, despacho de pasajeros_ P!1blicidad

acerca dc los servicios que está prestando, facilidades que pueden ofrecérse a los

pasajeros el tipo de atención que puede dar al pasajero, en tanto aeropuerto como

temlinaL Desde el punto de visla de la carga, se produce exactamente 16 mismo

respecto de las mercaderías que deben depositarse nccesariamentc en uiJ' depósito
,-

fiscal que estaría a su vez controlado por quien también pasa a lener aéeeso a la,-
información confidencial de los pasajeros y la carga, a través del maniptilco y la

, '

documentación. Lo mismo sucedería con el servicio de rampa. Todo está b,~o un

5~Audiencia Testimonial realizada en el marco del presente expediente al Sr. Carlos 1\. Bragado, Gerente
General para la Argentina de United Airlines, obran le a fs, 1538/1542. ,,;_
53 Audiencia Testimonial realizada en el marco del presente expediente al Sr. Antonio M'ata Ramayo,~ "'~ "'¡""O,'" 'om," 'j=""'"A,"o""= ,"","O" """"'" ,,"O "C.

!'.'~"":~-:'~oo:.•~e-~,:>:.:.:",'_, "_o,,,.."' •.~"''''~-.~,",,:,:",.,~~-.,.~~": ..~-~,.:" ~.''"~-~~'''''''~''''''''''''-''''''.'''' ~_.. ~ .-,-~,.. - . j ,-;¡., .
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260. El Gerente General para Argentina de Lan Chile aseguró que le preocupa "quc cl

explotador de AA 2000 controle SW y LAPA porque eso podría complicar el

desarrollo del transporte en el interior del país, y nosotros dependemo's de las,
compañías locales para hacer las conexiones con nuestros vuelos. Me preocupa que

. !'¡
el explotador perjudique a las compañías distintas de LAPA y SW porque',liosotros

tendríamos menos alternativas para contratar conexiones. Si ese explotadoi' además

compitiera con nosotros en las rutas aéreas internacionales, estaríamos en obvia
l'

VIII.F. LA REGULACIÓN

261, Según se señaló precedentemente, el mercado aeroportuario se encuentra,

regulado y existe un organismo regulador, el ORSNA, encargado de controlar el

sector. Las normas regulatorias aplicables pretenden controlar el monopolio ':legal de

AA2000. Entre otras cosas, tales normas prohiben que AA2000 discrimine a las
. 1",

lineas aéreas o les restrinja el acceso a sus instalaciones (Decreto 375/97, árticulo 6

inciso e) y establecen que el ORSNA debe asegurar la igualdad, el libre acceso y la
¡ ji

no discriminación cn el uso de los servicios e instalaciones aeroportuarias:(Decrcto
, , J "1

375/97, articulo 12). El Contrato de Concesión de Aeropuertos y el Rcglmnento de

General de Uso y Funcionamiento de los Aeropuertos de SNA contienen previsiones

en el mismo sentido.

i
En lo referente a las tarifas que cobra AA2000, el articulo 14 del Decreto 375/97, '

indica que el ORSNA debe asegurar que éstas sean justas, razonables y
,1

--_._. __ .._-- .

~

5.1 Audiencia Testimonial realizada en el marco del presente expediente al Sr. Fernando Dozo} President\;.'
de la Junta de Representantes de Companías Aéreas (JURCA), obrante a fS.1563/1568. ,

(,~ 55 AudIenCia TestllTIonial realizada en el marco del presente expediente al Sr. r-rancisco P. Vid~l:Gcrcnlc
General para la Argentina de Lan Chile, obrante a fs. t 5 t4/1519. Cabe destacar que SW finalnien!e 110 ha[" ~"a¡"jr"'""" '

I \.'
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debe registrar las tarifas que se fijen y los contratos que celebre el concesionario. 'Iz! 6-/(7 ' •.

. '--..'"
Reglamento General de Uso y Funcionamiento de los Aeropuertos del SNA, en su ' .•...

~w de k ?J>_f,u:cÚY"
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competitivas. Asimismo, este decreto en su artículo

Capítulo 18, faculta al ORSNA para requerir información relativa a activi~ades y

servicios, con sus respectivos precios. AA2000 debe contestar tales requeril~ientos

de información que efectúe el ORSNA.

263. El Decreto 375/97, reglamentado por Res. ORSNA N° 275/00. prevé asimismo
. J •

un mecanismo de solución de controversias ante el ORSNA, que es el únic~!órgallü

administrativo con facultades jurisdiccionales sobre cuestiones de csta naturaleza. El

ORSNA podrá asimismo aplicar multas a AA2000 por incumplimiento' de sus
;

obligaciones. ;"

264. En resumen, puede observarse que la legislación regulatoria ele los servIcIos
.,1

aeroportuarios exige al concesionario la no discriminación. el cobro de"precios

justos y una determinada calidad de los servicios brindados a los usuarios. El
'"':

organismo que debe controlar y exigir el cumplimiento de e~tos requisit~s es el

ORSNA, quien también debe resolver ..las controversias quc se presentan entrc el
\ .

concesionario y los usuarios de aeropuertos' ..' \ ' \ \ ,.:..

265. Cabe preguntarse si esta regulación resulta suficiente para
1,.

contralTestar las

prácticas anticompetitivas que, potencialmente, podría realizar AA2000 SI se

integrara vcrticalmente con LAPA. Esta Comisión entiende que no.
,.. ,C:.

II:!

266. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que si bien la rcgulación cstab¡'cce que

j

debe otorgarse un acceso igualitario y no discriminatorio a los usuarios. 11<'

especifica parámetros objetivos, tales como cantidad de pasajcrü, o' mOVill¡:ielltl)de

aeronaves, que puedan guiar la asignación equitativa y no arbitraria de los:cspacios
"

dentro del aeropuerto. La decisión acerca de la asignación' de espacios en los

ler~~~7~.qUeda en definitiva sujeta al criterio del explotador aeroportuari<;J.

r 11
~

,.
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267. Para ejemplificar la discrecionalidad que AA2000 posee ~Ia hora de aslgi}.,ar. , .

espacios aeroportuarios, puede citarse la disputa que se produjo recienteJ:i1ent~"eii;:

Aeroparque por los espacios de counters para check-in que tenía la compañ,ía aérea
" l!

Aerolíneas Argentinas y que AA2000 le asignó' a LAPA. Esta disputase zanjó

finalmente en marzo de 2002 recurriendo a un arbitraje. El ORSNA no 'jJarticipó
'"

directamente en la solución de la controversia, sino que se limitó a propiciar una
1;'

instancia de mediación. Es decir, en el caso sc trato de acercar las posié:iones en

conflicto, en vez de aplicar normas concretas que indicaran a qué cantidad de

counters tenía derecho Aerolíneas Argentinas y en base a qué criterios. La ausencia

de tales nOffilas específicas pone de manifiesto que, en principio. tales cuestiones

quedan sujetas al arbitrio de AA200056

'.268. Los testimonios brindados en el presente expediente por representantes de,.
compañías aéreas son coincidentes respecto de la inexistencia de criterios O,bjetivos

para resolver la asignación de espacios; los eventuales conniclos deben ser:resueltos

mediante la negociación entre AA2000 y las compañias aéreas. 57

~. ~..'" .

269. Los testigos fueron igualmente coincidentes acerca de que el mecanismo de

resolución de controversias ante el ORSNA resulta inadecuado para lidial:' COI) los

problemas entre las aerolíneas y AA2000 que se puedan suscitar.'s

.;

56 Testimonio de Antonio Mata Rarnayo, Presidente del Directorio y del Comité EjL'("utivo de. ACf"lllinc;l';
Argentinas, obrante a fS.170 1/1705.
57 Testimonios brindados en el presente expediente por: Antonio Mma Ralllayo. PrLsiclcntc dci Dirc(lOri")
y del Comité Ejecutivo de Aerolíncas Argentinas, obrantc a f5.170 1/1705: Francisco P. Vidal, Gerente
General para la Argentina de Lan Chile, obrante a fs. 1514/15 j 9: Carlos A. Bra~¡¡do, Gcrerl't'e GCllcnll
para la Argentina de United Airlines, obrante a fs. 1538/1542: Fernando Dozo. Presidente- de la Junta de
Representantes de Compañias Acreas (JURCA), obrante a fS.1563í 1568. ",
ss Idem. En particular, Antonio Mata Ramayo, Presidente del Directorio y del Cornilé Ej~cu(ivo dc

~_" __ 4_' __ '~ __ -,"; Aerolí:leas Argentinas, ha manifestado que el mecanismo de resolución de controversias 3/lte el ORSNA

~

resulta totalmente inadecuado y que no le "queda claro el rol del ORSNA ... EiORSNI\ no "clua COIllO

regulador" (fs.170Iíl705). Los representantes de Lan Chile (fs. 1514-1519) y United Airlincs,\fs. 1538-
f¡ 1542) se pronunciaron en igual sentido. Por su parte, el Presidente de la ~Illnta de Rcprcs~l'lléIlHe::; de
'[ Compañías Aéreas en Argentina (JURCA), manifestó que "el ORSNA no ha servido para pre'star ningull¡ servicio de utilidad práctica al sistema, no ha cumplido una función reguladora y se ha limitado- en muchosLt 'o/"~]' m,"",,"",,","' '00,," (fu "." "'" "

.~.'." ..' ..•.•,..... '.",--~-'-'.
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270. En resumen, la falta de criterios objetivos para la asignación de espaciÓ:s e!fJ" ., ; , "7 ~"\

aeropuerto y la dificultad para establecer estos criterios implican que, en la ~ráct\.c~' 1.~ 6F
'. \.-..

las normas generales incluidas en la regulación de la actividad di ficilmente sirvi\(:;;

Q//tmi4úYn:O rk la ~~y.()d,ljccúin
JJ' ",<29 ,~, . "1)0 "()./('~do.na, ae la. rpo-m/wü»u.,ul.., fa. :J.I(J"W'7lu/aru)?'l.

JI/a-~~;n.ja. ¿¿?(;J-7tMNJU"JO?

para evitar la discriminación en casos concretos. Asimismo, los testim~nios de

aerolíneas usuarias de los servicios aeroportuarios dan cuenta de la ineficaciá de los

procedimientos ante el ORSNA, para resolver' los casos de discriminación que
1':;

puedan plantearse. Ello, en alguna medida, puede atribuirse a que el marco

regulatorio vigente no fue diseñado para un contexto de integración vertical ~ntrc el
11,

aeropuerto y una línea aérea.

271. Sin embargo, los problemas de competencia que generaria esta integración

vertical no dependen exclusivamente de las limitaciones de los procedimicntos
1'"

regulatorios o del ORSNA. Dada la diversidad de formas en quc el CX:plotador

aeroportuario puede afectar la calidad del servicio y/o discriminar precios.' el costo
, .

de monitoreo constante de estas conductas es muy alto y la probabilidad de que tal

control sea efcctivo es muy baja. Es decir que no se pucde ¡ conflar c¡r,que un. ,
regulador, por más eficiente que sea, pueda evitar que el explotador aeroportüarin se

valga de su posición para beneficiar a una compañía en desmedro dc otras. En
1

consecuencia, la clave está en que el explotador aeropo!1uario no tenga incentivos

económicos para incurrir en tales prácticas discriminatorias. Ni el mejor¡!egulador

del mundo podría evitar las prácticas anticompetitivas derivadas de la integración

bajo análisis.

272. En este sentido, un caso que se planteó en Australia en 199~ pucdé.,ircó'ultar

ejemplificativo de las múltiples )' sutilcs formas quc puede adoptar, la

discriminación. Compass 11 era una aerolínea que intentaba cntrar al Illc'rcaclo ele

transporte aéreo. Si bien Compass 11 obtuvo cl espacio en el aerc)pucrlo, las pucrtas
I:iq de embarque que le fueron asignadas se encontraban ubicadas a aproxilll~~amcntc

~ 800 metros de distancia de la entrada de la terminal, lo cual prcscnwba una(( ~ 'Z;¿"~~1,"lid,' ,O[ ~~i,iopre,.doP'''"'" ,,,,,li,,,,A"",," lom,,,,

." ".'-' .-,",~'.~.-~-~-', _. '.
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273. Por otro lado, es extremadamente dificil para las líneas aéreas monitorear la

implementación de un menú tan amplio de conductas con efectos potencialmente
I IL~

• ,1

exclusorios. Es poco probable que una línea aérea se dé cuenta de que está siendo

discriminada en cada caso concreto, aunque adviel1a los efectos generales <le una

política de discriminación. Dicho de otra manera, si bien la compañia aérea será

consciente de que está siendo discriminada, le resultará prácticamenteimposibJe

detectar en qué servicio en particular, y en qué medida, ello está ocurriendo.

274. En tal sentido. la falta de infoffilación de cada aerolínea acerca de las

condiciones otorgadas a las restantes compañias

testimonios brindados ante esta Comisiónüo
fue pucsta de manifiesto en

¡:

, ,",'~~.~--".

275. El mecanismo de control previo previsto en el Capitulo 111de la Ley 25.156 tiene

por fin cvaluar la potencialidad de una concentración económica para fa'vorecer la,
realización de prácticas anticompetitivas. La existencia de normas que prohiben

.1":
tales prácticas no es, en sí misma, una razón suficiente para soslayar el riesgo ele que

, 'l:
ellas ocurran. La ley 25.156 expresamente indica en su articulo 3 ljue, más' all<iele las

•
formas juridicas. debe atenderse a la realidad económica de las' conductas,
analizadas. Es decir que, para evaluar el potencial impacto de la concentración

notificada, s~ debe dilucidar si en los hechos las normas generales reguladoras ele la

actividad aerportuaria son eficaces para evitar la discriminación.

276.
,1 •

A su vez, la existencia <lel control prevIo de concentraciones econonllcas
","

previsto en la Ley 25,156 tiene por fin prevenir la consolidación de eSlru,cluras que

59 D. Besanko, D. Dranove, M. Shanlcy (1998). Economics ofSrrategy. Second Editioll.
60 Testimonio de Antonio Mata Ramayo. Presidente del Directorio y del Comite Ejeculivo de. Aerolincas
Argentinas, obran te a fs, 170 1/1705, En igual sentido, José Luis Devoto, Director y Apoderado de Di"ar

IJ-U9~~:""'fu """""". •••
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favorecen prácticas anticompctitivas, en vez de procurar sancionar esas práGticA !x! }~3)'::
post, una vez que la estructura en cuestión se ha consolidado,En ese se~tido'\~S;~ . - ..; /:

. , ¡ ••..• _" S
nornlas regulatorias de la actividad, a~í como el Capítulo 1de la Ley 25,156, tienden ~--.c~.,_~.

a sancIOnar prácticas discriminatorias ex post, y por ello cumplen una función

distinta que el control previo previsto en el Capitulo 1lI de la Ley 25.156, que

juslanlente trata de evitar, ex ante, que se creen incentivos para la realización dc
". ;,,1

tales conductas.

,
277. Desde esta óptica, y por las razones antedichas, no puede afirmarse que' el riesgo

I
de discriminación se vea razonablemente reducido por las normas regülatorias

aplicables. La mejor forma de prevenir conductas discriminatorias es evitar que
'r " :

existan incentivos económicos para realizarlas. La integración vertical entre un
. ,

aeropuerto y una línea aérea genera fuertes incentivos para que aquél procure
,1,1,

beneficiar a ésta. Esos incentivos son contrarios al régimen de competeil'cia, cn

especial en un contexto en el que AA2000 goza de un monopolio legal que, como

tal, no puede ser desafiado.

¡ .

VIIl.G. AFECTACiÓN AL INTERÉS ECONÓMICO GENERAL

278. El análisis precedente revela que la operación notiticada resultaría, de

concretarse, restrictiva de la competencia en el mercado del transporte aeroeúlllereial

de pasajeros y carga. A juicio de esta Comisión, tal restricción de la competcncia,

., ..~.....

tendría como efecto probable un perjuicio al intcréseconóm¡co general.
':'

279. Desde el punto de vista del interés económico general, la principal preocupación.,
derivada de la presente operación es que ella redunde en última instaneiiJ en un

aumento en el precio y/o una baja en la calidad de los servicios dc lr¡lnSp0rlc'

aerocomercial de pasajeros y de carga. Según fuera explicado anteriormente,:'~xislell

n múltiples y sutiles medios a través de los cuales AA2000 puede perjudicar a las

'll{L aerolíneas rivales de LAPA. Esto probablemente detemúnaría 8uc esas aerolíneas
1"[ _ ~Plo/ j" "","~'m,"",~" ",,',Ida,.Ea~"'~"ill"O.LArA"q,ldd,
•.~..;..;.~.... --'~'_.'--'-----_._-



Q)-~>-,';r, '-T ...
-yO-

.,'~

ci.,t,r,,,..-/a;>,.fo. (k la. e¡¡;;:..m/U'/I'>M./a., la, ¡[J/Je&?'"'Ya!tr(:ú~J'I

JI- la- 'D21#trMJ.de/~nk,{,mu/()J' 29

mercado. Tal posición dominante no sería desafiada por empresas rivales en
, '

condiciones de entrar al mercado, ya que, como se explicó más arriba, la in(egración

entre AA2000 y LAPA seria en sí misma una barrera a la entrada que disuadiría a
;

potenciales entrantes y mantendría a LAPA aislada de la amenaza competítiva.
~"

280. En un contexto en el que la capacidad ,de AA2000 de cobrar1:fiprccios

supracompetitivos se vc restringida por la regulación de los servicios aeropoi-tuarios,
,,'

AA2000 tiene incentivos para valerse de su posición dominante en dichotúercado
, !

para adquirir igual posición en el mercado del transporte aéreo y obtener a,llí rentas

extraordinarias.

VIII.H. FA/UNG COMI'/lNt' DEFENSE
i,1
'1

281, De acuerdo con las partes notificantes, a través de la operación de conchtración, ,; ¡,
económica que aquí sc analiza "se remedian las cucstiones sobre la compel,:;,hcia qu~

podrian originarse si LAPA desapareciese y [Aerolíneas Argentinas] se convirtiera

nuevamente en la única empresa de cabotaje con destinos a todo el país. afectando

de manera negativa el mercado aerocomercial. .... (fs 1'021). Asi. los notífic3nlcs

alegan que se satisfacen las condiciones necesarias para utilizar la docll-ina de la

failing compan)' defcnse o defensa de la compaiiía en quiebra.

282_ Esta Comisión analizó la doctrina de la failing campan)' defcnse en él d,iwunl':u~,:
226/2001 (C 170) que trató la concentración económica entre OCA ycl,. Corrl':o

Argentino. En dicho dictamen se manifestó que la procedencia de la failing¿ompany

de un

de 1,,5

.•.,

defense para aprobar una operación de concentración económica depc~dé
. 1::

siguientes condiciones o circunstancias: a) que no exista la alternativa
¡ ~~

comprador preferible desde el punto de vista competitivo; b) que la cm'presa cn
'-

'~"¿;~'bl"","" ." permm= '" el""",d•• ; ';q';'" ""jo '" pr"" de

,
'l"
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reconversión; y e) que la liquidación de la empresa en cuestión no resulte en un ni\\eL ~il 1/ .~
más alto de competencia en el mercado que si la operación de concentración tuviera: ~.' ,...,,)~_:';)

.' '/_.: -'
lugar.

283. Se debe resaltar que la aplicación de la doctrina de la failing company defense es

válida únicamente para aquellas operaciones de concentración económica d~nde no
~ ,1 ",

existe ningún comprador alternativo que tenga un menor impacto en la com~etencia
::

en el mercado relevante. A su vez, debe existir evidencia concreta y creíiJle qUé

permita concluir que, sin la adquisición propuesta, los activos de la empresa. saldrían, ¡

del mercado relevante. ,-,
284. Las partes notificantes no brindan evidencia suficiente para respaldar el

1 !j

cumplimiento de la condición de la no existencia de un comprador preferible desde
;

el punto de vista competitivo. Simplemente citan corno referencia uli' articulo~:. ,.
publicado por La Nación donde se menciona una propuestah~cha a la ;,~mpresa

JI:!
1,

285. Corresponde analizar en detalle el argumento presentado por las pattcs para, ,

justificar la utilización de la failing company defense. Se sostiene que la :~bma de

control de LAPA por parte de AA2000 remediaría las cuestiones' ~obrcla

competencia que podrían originarse si LAPA dcsapareciesc y Aerc,líneas Argentinas

se convirtiera en la única empresa de cabotaje con destinos a todo el país.

286. En primer lugar, eomo se manifestó en los párrafos preccdentes. no se presC'IJ¡;:

evidencía suficiente que pruebe que el explotador aeroportuario es 'el lInieu

interesado en tomar el control de la aerolínea LAPA.

287. En scgundo lugar, no se explica por qué las condiciones de eClmpetencia en un
,I,¡

mercado de transporte aéreo donde el explotador aeroportuarIo está iinegrndo
: .,

verticalmente con la segunda aerolínea en pasajeros tIansportadDs son superiol es a
sin la

,
;;1

-'
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~n~M<"~:7:~;~~::~aka~:;:~~ En su argumento, las partes ignoran los POSiblese~ett:~' 7(;7[, ."
, anticompetitivos que puede tener la integración vertical entre el explotador,-de ~¡;~~~_._',:,-~::>/

infraestmctura esencial y una empresa que opera en un mercado "aguas abajo" que

está desregulado. i
"

t:::. (

288. Por último, el argumento presenta una falla significativa en su razonamiento:

asume que Aerolíneas Argentinas será, en caso de desaparecer LAPA. la única

aerolínca de cabotaje que sirva "todo el país".- No se responde los siguientes

interrogantes lógicos en todo proceso competitívo: ¿Pueden los actívos de LAPA

repartirse en mayor proporción entre las empresas más pequeñas, como SW y Dinar?

¿Puede ,la desaparición de LAPA incentivar la entrada de nuevas empresas? Si

LAPA deja de volar. ¿puede otra empresa ampliar significativamente su oferta de

destinos para reemplazar a LAPA? No se presenta evidencia empírica del mercado

aerocomercial argentino que respalde el argumento. En este scntido. se deb~ria haber

tratado la presencia de economías de escala, economías de dcnsidad, econoi"ías de
'j;

alcance y el impacto de la recesión y la elasticidad ingreso de la demarida cn las, ,

condiciones competitivas del mercado.

289. En definitiva. esta Comisión no encuentra elementos quc sugIeran que la. ,
.l.

adquisición de LAPA por AA2000 sea preferible, desde el punto de vIsta de la

competencia. a otros escenarios posibles. Incluso si la alternati va fui.:ra. por

hipótesis. una mayor concentración en el mercado dcl transporte aéreo, tal :resultado
"

scría claramente mcnos pernicioso que la integración entre una aerolínea y el

controlante de la infraestructura esencial para operar en el mercado cn cue'stión. En

efecto. según sc seiialó precedentemcnte, en el mercado del transporte ,aéreo no

existen importantes barreras al ingreso de competidores siempre \' cuando el
- ,1

explotador de la inti'aestructura esencial (el aeropuerto) no tenga inccnti,vos para
,;'

excluir o dificultar el ingreso de esos competidores. Es decir que en un escenario en

el cual el aeropucrto y una acrolínea no están integrados, puede confiarse en que los

"t1: J
1
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O controlados por la propia dinámica de la competencia, esto es, pbr la e~pari~ión, el

. j"
ingreso o la amenaza del ingreso de competidores. En cambio, en .,unescenati6 en el. ,¡'i
que el aeropuerto y una aerolínea están integrados, el potenciiil exclusorid y la

¡'i:

existencia de barreras al ingreso de competidores provenientes i de la integración
.r' 'l!,l

'1 vertical misma ampararían a la línea aérea integrada de la amenaZa competitiva y del
.,! ¡]¡

consiguiente control que tal amenaza implica. " ti,.;1
,r::
", "

,
jl'

'r1

CLÁUSULAS CON RESTRICCIONES ACCESORIAS

de la competencia.

¡
'.1,1

'F•.,¡
290. Habiendo analizado los instrumentos suministrados por las piirtes a los Cfectos de esta

t Ill!¡'
operación, no se advierte en los mismos la existencia de cláusulas accesorias restrictivas

t'r", ir

IX.

• ':k
. j,'• rJ;

,.
!

CONCLUSIONES:X.

L
t':'í:
i.::

. !:If
¡ji

De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISION NACIONAL DE DfjFENSA DE

LA COMPETENCIA concluye que:. :~:. ¡,:
J' I~..:'~

La toma de control de LAPA por parte de Eduardo Eumekian. Ernesto Gllti~rrez Conte,

Amadeo Riva, Natalio Wende y Emili~ Noseda, ya sea en forma dir¿'~ta o indirc¿ta, o a través
': i o: 'h,!

de interpósitas personas, infringe el artículo 7° de la Ley W 25.156,' por cuanto. ,implica una
. , i '1,

integración ve¡1ical entre un participante del mercado de transporte aéreo Y'cl principal. ,¡~
explotador aeroportuario del país en detrimento de la competencia ~, con potene'ial perjuicio

,';
; ---~_._---_._- --- .. ,.,' .. i
¡ . para el interés económico general. f' , j .

'- ~- P:' el lo, 1, COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COl-lI'FTENc:k ,w""j, ,1;1 á a}EÑOR SECRETARlO DE DEFENSA DE EA COMPETENCIA Y,Del CONt' M lOOR

- '1'.!('t ¡

,¿t A O;!
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¡
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l' ¿ )/!7ingreso o la amenaza del ingreso de competidores. En cambio, en un escena~io en\el
"

que el aeropuerto y una aerolínea están integrados, el potencial excfusori6 y i'a.:':c"
1',. •••

"existencia de barreras al ingreso de competidores provenientes de la integtación
,: (:¡i::

vertical misma ampararían a la línea aérea integrada. de la amenaza competitiva y del,

'ijll!r""~'.---,.~.,,\"~_.., ,..".,...,.,,." ,-'1.:r•.~

! ¡

:\ í
h; .•.. ¡,

~ ck k o/-',..okxión
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O controlados por la propia dinámica de la competencia, esto es, por la expari:sión,'el'
. '. . .

consiguiente control que tal amenaza implica .
..~..-.-,

- ..:::.

IX. CLÁUSULAS CON RESTRICCIONES ACCESORIAS

¡::

290. Habiendo analizado los instrumentos suministrados por las partes a los efeCtos de esta

operación, no se advierte en los mismos la existencia de cláusulas accesoriú~ restrictiva,

de la competencia.

X. CONCLUSIONES: ii
1:
1:"

291. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISIONNAClbNAL DE, ,

DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que la toma dc control de LAPA por parle

,de Eduardo Eurnekian, Ernesto Gutiérrez Cante, Amadeo Riva, Natalio \Vendc y Emilio

()

•Noseda, ya sea en forma directa o indirecta, o a través de interpósitas persona,s, inli'inge el

arti~ulo T de la Ley N° 25.156, por cuanto implica una integración vertical entre un

. participante del mercado de transporte ,aéreo y el principal explotador aeroportuario del
.~!

país en detrimento de la competencia y con potencial peljuicio PUf;] el interés'económico
:!¡I

general.

.J.;:
292. Según se ha señalado anteriormente, LOS ACCIONISTAS COMPRADORES en lo,

hechos han tomado control de LAPA desde hace alrededor de un año. La:"Lcy 25.15(;

establece quc las concentraciones económicas que, como la anali~ada en el p~cscnle caso.
I "'~,

deben ser notificadas ante la autoridad de aplicación de dieha ley no pl"oducen cfcctos ni

entre las partes ni frente a terceros hasta haber sido autorizada de confon~lidad con ellJfj" "Loy 25.156 ("""'0 8 d, " Loy 25.156). E, ",,,ro q~ el ","",Jio "'""

':.•..:..~.'.•..,.~.....•.•.....,.:..~,~..~.~•.~"".~".,"..~.~:..>~, '<-I;-:.c<.'-.- -,.~-. ~.''''-:.'.,'.'.''''-' •...• . 'e .•'";';" •.•.,. . } 1;:~
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a la adquisición de hecho del control de LAPA por los ACCIONISTAS COMPRADORES

no puede consistir en ordenar a éstos que vendan LAPA, ya que nadie tiene derecho a
: I~

vender aquello que no ha adquirido legalmente; sostener lo contrario,',,,además de
,

contradecir el artículo 3270 del Código Civil, crearía el peligroso pr~cedente de

convalídar un control de hecho asumido por LOS ACCIONISTAS COMPRADORES a su

propio riesgo.

293. Si la recomendación contenida en este dictamen fuese seguida por cl Señor Secretario

y, a pesar de ello, LOS ACCIONISTAS COMPRADORES manluvieran el contll)i de

hecho de LAPA, tal conducta podria ser sancionable en Jos términos del al1Ículo 46 inciso

b) de la Ley 25.156. No es ésta, sin embargo, una cuestión que se deba atel1der en esta

oportunidad procesal.

Por ello, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 'aconseja ni

SEÑOR SECRETARIO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR

",
Denegar la autorización de la concentración económica mediante la cual EduardÓ'!,Eurnckian.,", .

Ernesto Gutiérrez Conte, Amadeo Riva, Natalio Wende y Emilio Noseda adquirirían el'

control de LINEAS AEREAS PRIVADAS ARGENTINAS S.A. en los términos del art 13

inciso c) de la Ley 25.156.

, ..._- ._._...~. ..,
!

.,

..... Nota de Secretaria: El Dr. Eduardo Sguiglia no emite opinión por encontrarseIr comprendido en las causales de excusación del arto 55 inc. 1 del C.P.P.N. aplicablel/t-- ¿ja remisión del articulo 56 de la Ley W 25.156. Conste------------,'--~------ -----------
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Cuadro N° 1: Aeropuertos pertenecientes al Sistema Nacional de Aeropuertos ."

Ciudad

Ezeiza

Ciudad de Buenos Aires

Córdoba

Mendoza

Mar del Plata

Tucumán

Neuquén

Río Gallegos

Comodoro Rivadavia

Bahía Blanca

»,
'"

Bariloche

Salta:_-ft--~.
l<f- Trelew

1
i9- !- él II

Aeropuerto

Ministro Pistarini

Aeroparque Jorge Newbery

Ing. Aer. A.LV. TaravelJa

El Plumerilla

Bríg. Gral. Bartolomé de la

Colina

Tle. Benjamín Matienzo

Neuquén

Piloto Civil N. Fernánda

Gral. Enrique ¡vloscon;

Comandante Espora

San Carlos de Bari loche

Salta

Almirante Marco!\. Zar

¡

't
I

J
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Iguazú Cataratas del Iguazú

Rosario Rosario
.

Ushuaia Malvinas Argentinas ,

Río Grande . Río Grande

Resistencia Resistencia .'
,

Santa Fe Sauce Viejo
,
1

Corrientes Corrientes

Posadas Gral. José de San Martín
,

San Juan San Juan

,,'

Forrnosa Forrnosa f
,

Jujuy Gobernador Horacio Guzmán
,

l',
San Luis San Luis

,
,

,

La Rioja Capitán Vicente A. Almonacid.'
L'

Catamarea Catamarea
I
;

!

Villa Gessel Villa Gesell

Santa Rosa Santa Rosa I

Santiago del Estero Santiago del Estero
11;'

"¡',

San Martín de los Andes ChapeIco - Av. Campos
1',

j"

,._ .. _._ .. -.... -._',
1

.....;¡---'--
\..•

()
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Paraná Gral. Justo José de Urquiza

,
San Fernando San Fernando

Villa Reynolds Villa Reynolds i 1

Esquel Esquel
,. ,

Cutralcó Cutralcó ,
-

Tartagal Gral. Enrique Mosconi ,
i

Concordia Comodoro Pierrestegui
, -

Don Torcuato Don Torcuato
i

,

San Rafael San Rafael ;

Gral. Roca Gral. Roca j,
,
•

Tandil Tandil
,

Viedma ' Gobernador Castello

-
Malargüe Malargüe

,
El Calafate El Calafate ,

Río Cuarto Area de Material
,

,

Santa Teresita Santa Teresila ,
I
,

Necochea Necochea ..'
. ',

Puerto Madryn El Teguelche

G}"'~':
.:.r,'-:--
......
':'Y""

.... ,
¡

of{¿niM~ ck la 9"70<k,....,cú;Ín

OsPC('44'.'ÚwÚl. ck k ?J;vm/telhnc.,úz,. tr 1]l)('4.Tc¿¡ah:u;ú;n.
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Paso de los Libres Paso de los Libres

La Plata La Plata ,

Junin Junin I
!, ,,,,

General Pico General Pico

Laboulaye Laboulaye <
"

,
La Cumbre La Cumbre

1

Huinca Renacó I-Iuinca Renacó
, ,

Rcconq uista Reconq uista
I

,

,í

g.{£,m(M;>A'W ,k k ?JA,odur,rA:é_"
9~;>,e/a/n.a.dn la <f¡;:nnlr/ew;in" la. t[}/)w?'"("?alaa6-n

y la 9Qr7Wa. rU~lWumúlQ1<

Y¡i:mu4W11- nAÍa.r.u.nai de rq;('I'7W(~¿¡ la ~lIr~.lR1'/l.r:t.a

."

\
i

t:~_.. "

..,

1,

.¡.

"
"
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Cuadro N° 2: Aeropuertos pertenecientes al Grupo A del SNA

'..'

r
'j,

:!¡

\
t~~c>.~ •. " •..,.=.';:-~~~~<1.»Li.oc<c",~",!,••••.~_~~~.o;-,:,::e~':,~,,:.:-~P""¿'''''-:O''''~''-'''''''''''''''''''''''''_.'5 p •••• "",,,,,,,,,..-:-:~'''-'_'''''~~''''''''''.>''~'.'•..•••..•.•...••..•...•...,...""".~.•. ,- .•• P. p __ • _ ••.• _ .-. __ ...,:,.i~~ _.__ ~ ~__._. "P.~p ••..•

o,"



,i'

29
...

San Lúis San Luis

San Rafael San Rafael
.

Santiago del Estero Santiago del Estero

Santa Rosa , Santa Rosa ,~

Viedma Gobernador Castello
.1

Villa Reynolds Villa Reynolds

Salta Salta

Tucumán Tte. Benjamin Matienzo.

Catamarca Catamarca !::¡t"
",
i 1:

Gral. Justo José de Urquiza '"Paraná

Río Cuarto Area de Material ..

Resistencia Resistencia

Jujuy Gobernador Horacio Guzmán

San Juan San Juan !,:

,
Malargüe ,

Malargüc ;!

Puerto Madryn El Tehuelche
.

Reconquista Reconquista

Mar del Plata Brig. Gral. B. de la Colina j=

. :1

At;1
~¿k'!Jj>~

cl7'~ ¿" k <¡¡¡;""',hdenaa, k '!JZJ"",:?"kx;>n
JIk '!JZJ~,¡,,¡'t;k~

~&VaMna/¿' '!J?J~¿'1a ~"'"
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N°.064 008842/2001 (QPI N' 21/01)

'" :.,. "":;"' :".,-'

BUENOS AIRES,:'.
1-'

SEÑOR SECRETARIO:

Elevo para su consideración el presente dictamen 'en disidencia
.'

con lo recomendado por los Vocales Lucas Grossman y Mauricio Butera, referido a la operación
r:

de concentración económica que tramita en el Expediente N° 064-010740101 carátulado "LAPA,
•

FEXIS SA, ELENOR SA, EDUARDO EURNEKIAN y OTROS (Conc. LN' 335) SI

NOTIFICACION ART. 8° LEY N° 25.156" Y su agregado N° 064-008842/2001 caratulado

'WALMONT SA y FEXIS SA - LAPA Y LAPA ESTUDIANTIL (OPI N' 21) S/CONSULTA

INTERPRETACION LEY 25.156", en virtud de los argumentos que a continuación ,Jxpongo.
. l'

.r' .h
En primer lugar, debo advertir que mi disenso se"'refiere a los

":r

puntos que exclusivamente desarrollo a continuación y en relación al, dictamen de los Vocales

mencionados precedentemente. En todo lo demás, hago expresa mi adhesión a lós argumentos, '

alli vertidos.

Barreras a la entrada.

Este tópico no ha sido debidamente desarrollado. El párrafo 134

:,"

. "! del dictamen de los vocales sostiene que, prácticamente, no existen barreras ala entrada de
! . .

nuevos competidores en el mercado. Sólo una breve referencia en el párrafo "anterior (132)

specto una barrera administrativa completan el estudio genérico de las mismas. También se
: ~!

stienei que la escala necesaria para ofre.cer el servicio en nuestro país no parece ser

-~.-..,- .....- .. '" .... -.,.':.;.~,.~:~,.~'."



~,¿, k W""",/=dón
c;f7&>Y~/ar/ade la ~d~~4U;iaJ la 1?lJeJT~~.¡jar,.iMr,

:Yk rgJ)e/en4a¿"/,?j?on4um«!o, 29

.- , ~ ~.y
,

~017U~ ~ffl»rol de '!t'~1r.Ja-ck k ~1K1d'6ncúr

En el párrafo 235 se advierte que la

vertical puede generar

discriminación en el trato.

existencia de la integración
1

mediante la intimidación que ella representa en" términos de

j.t:,
,~.-.' (~;

!I',
Lo que se puede advertir es que se ha obviado del análisis otras

barreras a la entrada sumamente import~ntes, como ser los costos hundidos de la' industria, no
. ,

se ha realizado en profundidad el análisis respecto de las barreras administrativas, el tamaño

del mercado y la circunstancia pública y notoria del estado falencial o critico de lasl empresas de

transporte aéreo. Sumado a todo ello, la circunstancia de que los posibles nuevos competidores

harán su ingreso mediante la adquisición de lineas aéreas que ya operan en el mercado de

cabotaje.

Interés económico general.

,
Este capitulo del dictamen ha quedado debilitado por la manera en,

que se han tratado las barreras a la entrada. Esto es asi porque si primeramente s~sostiene de

manera general que no se advierten barreras a la entrada, la consecuencia directa es que la

posibilidad de ejercicio de poder de mercado se reduce ostensiblemente. Por eso,' es que para
I

que este punto encuentre sustento coherente en términos de Defensa de la Competencia, debe

ir acompañado por un importante capitulo sobre los obstáculos que debe sorte~r un nuevo

competidor para incorporarse al mercado. "

Por último, la verdadera chance de cobrar precios su'periores a los

de competencia y/o de disminuir la calidad de los servicios también esta en rela:ción estrecha

con la "desafiabilidad" del mercado.
í" :r'
....Failing company defense

Este capitulo del dictamen disentido tampoco ha sido debidamente
I

d arrollado. En particular, no se vislumbra una serie de circunstancias que acontecen en el..
cadd de transporte aéreo de cabotaje, como ser el estado falencial o de crisis',de todas las

de lineas aéreas, sin excepción alguna.
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La realidad de la operación celebrada:

~~,¡" k:o/'~
ó7~ladela~~, larqy~

JI larqy~ dc.l'if"",,<=Ude.

Y1_,;"¡¡,, Q/Vadond'¡" 'iJj)rf-.'¡" la ~

Tales situaciones son de publico y notorio conocimiento y no

pueden dejar de ser tenidas en cuenta en el momento en que este argumento de 1Jefensade la
,¡1"

competencia se utiliza para la evaluación del impacto de las concentraciones econótnicas.
,h!
j

I

'1-, lñ I
.. '\ ;,
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./ ..- ;.~~ .'.' J'
, ,"'

En la realidad de los hechos acaecidos y la manera, en que los

mismos han sido interpretados en el dictamen de la mayoría es donde encuentro mi mayor

divergencia. !

Como se desprende de distintos pasajes del dictamen disentido,

en particular de lo expuesto en el párrafo 7, la realidad es que "LOS ACCIONISTAS

COMPRADORES" han tomado el control directo de LINEAS AEREAS' PRIVADAS,
ARGENTINAS SA (LAPA) e indirecto de LAPA ESTUDIANTIL SA (LAPAES) desde hace ya

mas de un año.

En consecuencia, el párrafo .68 del dictamen referidoi,~o se ajusta
~

a las circunstancias fácticas acaecidas pues, "LOS ACCIONISTAS COMPRADQRES" han

efectivamente tomado la dirección de la LAPA y LAPAES con todo lo qUe!i:ello implica

(seguramente, han celebrando contrataciones que han dado lugar a derechos y 'obligaciones,

algunas de las cuales ya estarán cumplidas y otras en curso de ejecución)

t:
'-'

~.. ,

De tal modo, advierto contradicción en la recomendación de los

Vocales y lo que verdaderamente ha sucedido en la realidad, pues la misma implica que la

. operación no ha surtido efecto alguno ignorando lisa y llanamente la verdad fáctica y que,

incluso, el propio dictamen ha reconocido. 1"

I .
Pero lo más grave es que el dictamen disentido, al mismo tiempo

11:,

. que reconoce la situación fáctica de toma de control y trata de ignorarla en su recomendación,
.. ---"'-_.'-'.-'~ 'o •• , " ., I ¡l'

rinda ninguna norma ni pauta a la cual las empresas deban sujetarse de aquí.!en adelante
.. f I¡~

r que cesen los efectos de la misma, como si nada hubiera pasado y nada correspondiera
.. 1,.

~ j,

t)/
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De manera que, tal como ha quedado redactado la récomendación

de la mayoría, se le otorga a las partes notificantes total discrecionalidad para que dispongan,

según su parecer o conveniencia, la forma y los plazos en que la operación notificada deberá de

dejar de producir los efectos que hasta la fecha viene produciendo (la toma de coh,trol fáctica).

La recomendación de los Vocales no sujeta a las partes a ningún

plazo dentro del cual deberán deshacer la operación notificada, ni se indica en ,qué términos

deberá efectuarse la restitución de la empresa adquirida o si, por ejemplo, debe'devolverse en
.'las condiciones que se encuentra actualmente o en las condiciones en que fue recibida.

por la autoridad de

De las conclusiones del dictamen de la mayoría, se d,esprende que
í' '

la operación no amerita la toma de ninguna medida que la autoridad pueda orden~~ a las partes

por cuanto supone que la operación carece de efectos. Tal conclusión implica, Iisa'Y llanamente,
, !'

ignorar la realidad económica y juridica que se ha desarrollado a lo largo de este tiempo,
. ";j¡;r

Asi, lo que en verdad carece de efectos predecibles (yicontrolables
,'o ." f

defensa de la competencia) es el propio dictamen, p6r:,,!las razones

apuntadas.

: :¡
Entonces, la recomendación importa un precedente negativo

1: :\

desde el punto de vista del objetivo que persigue el control de fusiones ya que, po'r un lado no
¡,

dispone ninguna medida sancionatoria respecto de la circunstancia 'de que los accionistas

compradores han comenzado a dirigir las empresas adquiridas y, por otra parte: cuando del

.', análisis efectuado se concluye que la operación viola el arto r de la ley, se omite,j'la fijación de
':il

,normas a las cuales deben ajustarse los presentantes para evitar que continúen los efectos de
,'-. ,-, - . , .

',.J ;) 'la operación prohibida.
.1;

'.

',1 ¡'

tl)i '. .':

De prevalecer la postura adoptada por el dictamen de' la mayoria,, '

-.._.__,".,;se estarian generando incentivos para que las empresas concreten en los.: hechos las, '
notificadas, con posible perjuicio al interés económico general, y luego ante la

le denegatoria de la autoridad, dispongan de la manera que crean conveniente, en cuanto, .,

) ,¡
<: -
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No puede esta Comisión, por imperio legal (art. 3, LN 25.156) no
J"!:

analizar las consecuencias ciertas, verdaderas y palpables de los negocios y"debe decidir

acerca de cuál es el modo de modificar los mismos en caso de que estos entren €in colisión con
'I!:

la Ley de aplicación. Así, debe reconocer la realidad y debe brindar a los involucrados los
''':instrumentos y la metodología para que. su accionar se ajuste a derecho. Y esto'es lo que no

hace el dictamen de la mayoría. ,_
j- ,

'_.J

Entiendo que el caso aqui analizado deberia verse -del siguiente
I

modo. La parte adquirente ha consumado la toma de control de LAPA y de LAPAES, ya que
~

hace más de un año opera ambas compañías, sin esperar la autorización correspondiente. La

autoridad de defensa de la competencia, luego de analizar la operación concluye'~ue la misma,
ínfringe el arto 7° de la Ley 25.156, por lo cual se trata de una operación prohibida. ¡i'

. ij,"
i _L

Al mismo tiempo, la operación (que hace más de un año viene
"produciendo efectos) infringe el arto 1° de la Ley 25.156, ya que, como"el mismo dibamen de la
: l:~

mayoria lo reconoce, se trata de un acto que restringe la competencia con potenCial afectación
':. ' ,'" ,

del interés económico general. -~ ::'
:1' ,

Siendo asi lo señalado en .Ios párrafosanteriores,~.!corresponde
: !:r

aplicar las disposiciones del arto46 de la Ley 25156. Debe recordarse que el inciso b) de dicho. ,
artículo prescribe que: "Los que realicen los actos prohibidos en los Capítulos!' y 11 Y en el

" , "".:
articulo 13 del Capítulo 111, serán sancionados con una multa de diez mil pesos ($1:0.000) hasta

I

ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000), que se graduará en base a:1. La pérdida
J

incurrida por todas las personas afectadas por la actividad prohibida; 2. El beneficio obtenido
!

" /.' por todas las personas involucradas en la actividad prohibida; 3 El valor de los activos
~_j 1,;

.: involucrados de las personas indicadas en el punto 2 precedente, al momento en que se

cometió la violación. En caso de reincidencia, los montos de la multa se duplicarán". (el

~ subrayado me pertenece)

Como puede apreciarse. las operaciones prohibidas, como en el

resultan tener efectos según la propia Ley 25.156 (art. 46, inc.b), ya que ella
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misma prescribe la sanción de tal tipo de operaciones. Debe quedar sentado, que "dentro de la

previsión del arto 46 inc.b) quedan comprendidas tanto la operación consumada luego de

resultar prohibida, como aquella consumada antes de resultar prohibida, ya que ,en el caso de

esta última a partir del momento de la prohibición por parte de la autoridad de defensa de la

competencia, la operación infringe el art., 7° y 1° de la Ley.

l":
También cabria agregar la siguiente observación: aun' cuando por,

vía de hipótesis se aceptara la teoría del dictamen de la mayoría en el sentido, de que una,
operación consumada no surte efectos, este reconocimiento nunca podría ir .más allá del

momento en que existe una decisión de la autoridad de defensa de la compet¿riCia, ya sea
',;

autorizando, subordinandó o denegando. En el caso de la denegación, los efe'6tos surgen a

partir del hecho de que la operación consumada deviene una operación prohibida en los

términos de los artículos 7° y 1° de la Ley, y esa situación es expresamente reconocida por la

Ley, al establecer la sanción prevista en el arto46 ¡nc. b).

La simple denegatoria recomendada significa la vuelta al estado
¡,l

anterior a la venta de las acciones de FEXIS SA que implica un engorroso procedimiento de

devolución a quienes ya se han desprendido de la empresa ( y que han tenido v~luntad de no

continuar al frente de la misma),

Finalmente, la incertidumbre que dicho proceso genera y la

:consecuente perdida de valor que implicaría la iniciación inmediata del proceso d,e restitución,

'conjuntamente con el publico y notorio estado de crisis por el que atraviesa el sector, puede

:acarrear un proceso de destrucción de valor, salida de mercado y pérdida de fuentes de trabajo

~.'. b i.5cuyo perjuicio a la competencia con suficiente entidad como para perjudic~,r el interés

económico general que debe ser evitado.

Conclusiones
,,
l.,

I

Siendo que la toma de control, en los hechos, ya se ha llevado a

o y er¡ virtud de las consideraciones precedentes, es que recomiendo al Sr. Se'Gretario de la

pete
I '~D;;:90¡"'ÓO y 'oD'¡'OMd,' Co",omld". odop""" "go'oo', """'O

(jj}l ~
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a) Denegar la autorización de concentración económica por la cual los Señores Eduardo,
Eurnekian, Ernesto Gutierrez, Amadeo Riva, Natalio Wende y Emilio Noseda D.N.I, han

adquirido el control directo de LINEAS AEREAS PRIVADAS ARGENTINAS SAl e indirecto de,
LAPA ESTUDIANTIL SA en los términos del articulo 13, inc. c) de la Ley 25.156."

b) Ordenar la venta de las acciones qué las personas físicas mencionadas en el.punto anterior

poseen en FEXIS S.A. a terceros, personas fisicas o juridicas que. no guarden relación de

naturaleza alguna con los miembros del directorio, accionistas, personal jerárquicb o cualquier
;'! ,:

otro dependiente o persona relacionada con la firma AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 SA,

en razón de que la actual situación fáctica de posesión de control de dicha sociedad respecto
I

de LAPA SA y LAPAES SA infringe los artículos 1 y 7 de la Ley 25.156 (articul~46, inciso a,

Ley 25.156)"

, '

, "

,,'
l',
:',

c) Otorgar el plazo de diez (10) meses a contar de la notificación de la correspondiente

resolución para que se efectivice dicho traspaso accionario, bajo apercibimiento !de imponer a

las persona~"tisicas mencionadas en el punto a) las penalidades establecidas 'en el arto 46,
I ~.11

~~ :

,AJJil',: t!v0r~~J "\r:, 1, ,

\ ! ~ \

f(t \ ~- -\.
~ - \ \

I \

J

I

"
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Exptes 064-010740/2001(Conc N° 335) Y
W 064- 008842/2001 (OPI N° 21/01)

Dictamen de Concentración Ni ;'32 L¡
BUENOS AIRES, O9 SU" 2002

" i
"" I

I,
I

!

, .?

Elevo para su consideración el presente dictamen en voto por sep~~ado respecto a lb

recomendado por los Sres" Vocales preopinantes, Dr. Lucas Grosman y Lic" tviauricio Buteia

(en ma\"oria), y por el Dr. Eduardo Montamat (en disidencia parcial),: con relación a la

operación de concentración económica que tramita en el Expediente N° 064-0 I0740101

caratulado "LAPA, FEXIS SA, ELENOR SA, EDUARDO EURNEKIA.~ Y OTROS
1';.
L,

(Cone ,,' 335) SI NOTIFlCACION ART. 8° LEY N" 25"I56" Y su agregado W 064-

008842 :001 caratulado "WALMONT SA Y FEXIS SA LAPA Y LAPA

ESTUDL-\c'HIL COPI W 2 1) S/CONSULTA INTERPRETACION LEY 25 156'" en"virtud

de las consideraciones que "infra" expongo"

En primer lugar, debo advertir al Sr" Secretario .que mi opinión divergente habrá de

referirse 2 los puntos que "exclusivamente desarrollaré a continuación y en relación tanto al,
dictamen elaborado por la mayoria, como a lo concluido en el dictamen Ii,'ihoritario En todo

lo demas" nago expresa mi adhesión a los argumentos y probanzas alli expuestos:

1. A Igu niJS consideraciones.

,L__ • .•••.• ------".---~

~",, '
Resultando que tanto el análisis de la operaclon como su incidencia en el II1terés

económi~c' general fueron descriptos ampliamente en el dictamen de ni"~);oria,."como asi
l

también en el voto en minoria, me remitiré a lo allí vertido en honor a la brevedad procesaL

" ,

!

En¡iendo, entonces, que la misma infringe el art" r de la Ley 25" 156, por lo cual s~

trata de una operación prohibida

11 " Dc tal modo, arribo, a la plena c~nvicción de que los interesados d~~,¿rán sujetarse a las

tt¡ 1 #;" pautas a seguir y que habran de Imponerse!es a fin tl~ encammar la cuestlOn; careciendo ellos

"1/,/ a¡ JI"
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en consecuencia, de discrecionalidad alguna para disponer la forma y los plazos en que la

operación notificada deberá de dejar de producir los efectos que hasta la fecha viene.

produciendo.

En ese sentido, voto por la denegatoria de la autorización de concentración económica
ll:i

por la cual los Señores Eduardo Eurnekian, Ernesto Gutiérrez, Amadeo RiJ<i, Natalio Wende
I I:~

y Emilio Noseda, toman el. control directo de LINEAS

ARGENTINAS SA e indirecto de LAPA ESTUDIANTIL SA

AEREAS PRlV ADAS,1,

"

Adicionalmente, concluyo que debe ordenarse el cese de ,la toma dé '¿ontrol referida y,
..

entiendo que, a los fines de la materalizacián del cese del control sobre las e',ilpresas LINEAS'
. 1-
AEREAS PRIVADAS ARGENTINAS SA y de LAPA ESTUDIANn'L SA, deberán

otorgarse ciento ochenta (I 80) dias corridos, contados a paltir de la fecha dé;notiticación dela, ,

correspondiente resolución.

2, Conclusiones

•. cy
•••

¡¡;. - ,~

~.--;i

l'
En virtud de las consideraciones precedentes, es que recomiendo .al Sr Secretario de.la .,

.Competencia, la Desregulación y la Defensa del Consumidor, adoptar el siguiente criterio:
~ !:1

I
)
,1

1:'

a) Denegar la autorización de concentración económica por la cual los Señores Eduardo
'"¡

Eurnekian, Ernesto Gutiérrez, Amadeo Riva; Natalio Wende y Emilio Noseda, toman el.
, i

.:1

control directo de LINEAS AEREAS PRIVADAS ARGENTINAS S.A e in'directo de LAP.,'"

!
'1

ESTUDIANTIL S,A. en los términos del articulo 13, inc. c) de la Ley 25. 1'lb •

b) Ordenar el cese de la toma de control de las personas fisicas menciónadas sobre la,

empresas referidas y otorgar el plazo de ciento ochenta (180) dias corridos. contados a pan ir
. .

'\'
1

bajo

2
:.:¡

-"~.' ",'. -.' ....., .....

de la notificación de la correspondiente Resolución, a fin de su efectivización,
. .'. ,

1

~!'blln,ento de las penalidades establecidas en el art 46, incls: b) de la L,~y 25 156,

'']-- /':' ~ '

. ,~. '. / / ./

, ' ,.... ," ,;SIOENTE. '
,.' ' 'ACIONALDE oEflWll •

'.,..- A COMPETENCIA

~---_..._. ,-_.,
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